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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para canoCl· 
miento de las personas a cuyo' favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de! acto' admInistrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interes directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don EUGENIO SANTIAGO DOBARRO 
RAMOS se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contm acuerdo de 12-6·1991 del pleno del 
CGPJ, desestimando recurso de alzada, contra el 
acuerdo de la Comisión Permanente de este Consejo 
de 27-2·1991 robre reclamación en el escalafón de la 
carrera judicial; pleito al que ha correspondido el 
número 1/1.620/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
rel3ción con [os 29 y JO de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi~ 
nos expresados dentro del artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugár en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia dictada 
con fecha de hoy. 

Ma<1rid. 8 de noviembre de 1991.-EI Secreta· 
rio.-2.266-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TlVO 

S!crión Primera 

Se hace saber. para c08ocimiento de las perwnas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo .impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo. 
que por la persona que se relaciona a continua{'ión se 
ha funnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/785jI991.-Doi'la MARIA DE LOS DESAMPARA-
DOS ESPANA FONTANA contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 
fecha 17·10·1991 por la que se desestima el recurso 
de reposición contra la Orden 'de 15-4-1991 sobre 
declaración de responsabilidad patrimonial del 
E!>lado, orden de pago y valoración de daños, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
Jos :!9 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 13 de enero de ·'992.-EI Secretario.-
2.874-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adnlli,listrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
quc por la Ent.idad que se rdaclOna a continuación se 
ha formulado recurso contendoso-administrntivo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

¡n1i¡!':f92.-ESPAClO PUBLICIDAD EXTERIOR. 
SOClED-\D ANOMMt\. contra resolUCión dd 

1 ~lmi!>t('rio de Obras Públicas y Tl1ln,pOTWs de 
¡ fl'(ha 26·12·1990 desestimatoria del recurso de 

reposlción Interpuesto contra la Orden mm¡stcrml 
! d{' 21·5·1990 sobre reclamación de daños y perjUI' 
'1
1 

cio~ por retlra?a de carteleras publicuarias. 

lo que se anunda para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos.60. 64 y 66. en relación con 

I 10\ ~9 Y JO. de la ley de la Jurisdicción Contencioso· 

f 

AdminIstrativa, puedan comparecer como cademan· 
dados o coadvuvantes en el indicado rc(urso, 

Madrid. 23 de enero de 1992.-EI Secretario,-
2.945·E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

l'Uj.O fJ"or pudreran deri\<arse derechos de los actos 
adrlllni~trati\"os impugnados y de qUIenes tu'.-ieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mi~mos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contennoso-administrali· 
vos contra lo,> aetos reseñados. a los que han corres· 
pondido los números Que se indican de esta Sección: 

Ijl/1992.-Doña EBE EDITH ESPINOZA l'ontra 
resolución del Ministerio del Interior ,de fecha 
15·!(}.1990 por la que se acuerda la expulslon dd 
territorio nacional y resolución de 3·!(}.1991 deses
tímatoria del recurso de reposiCIón interpuesto 
contra la precedente.-2.S86-E 

1j7!7jI99!.-Don AHSEN HASSANE contra resolu
ción del Ministerio de Interior de fcrha ~:::-7·19QI 
d(>Scstimatoria de! recurso de reposición promo
vido contra resolUCIón de 30-10-1989 por la que <¡e 
acuerda la expulsión del territorio nacionaL-2.8S9· 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
el .::!9 y 30 de la Ley de la JurisdIcción Contencio~o· 
Admrnistrativa. puedan comparecer como cod<::man· 
dados o coad)uvantl"S en ¡ndicados rccur~os. 

M3drid. 29 de enero de 1992.-El Secretano. 

* 
Se hace saber. para {'onoómiento de !as per;iJnas a ' 

cuvo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
ad~ini,>trau\"O impugnado y de qUIenes tuvieran 
mkn:'iCS directos en el mantenimiento dd mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a contmuaClon se 
ha formulado recurso contencioso·adminlstrativo 
contra el acto reseñado, al que ha COrTt.""sponJltl{~ el 
número que se indica de esta Sección' 

11744/199L-.\SOCIACION VJCTIM..\.S DEL 
TERRORISMO- contra resolUCIón del Ministerio 
de Asuntos Sociales de fecha 30;-10-1991 dt"sestl· 
mando recurso de reposición promOVIdO ('Qntm 
resolución de 28·8-1991 por la que se denegó la 
sohcitud de subvenciones y a}udas para la róliza
clón de programas de cooperación y voluntarrados 
socIales. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso .. 
..\..dministrativa, puedan comparecer como codem:m
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de febrero de 1992.-EI Sec:retario.-
2.944·E. 

S..: hac~ sah..:r. pard conocinJ!t"nlo de las personas a 
CUyl) favor pudieran deTlvarsc derechos del acto 
admrnistratl'<'o Impugnado y de qUlcnes tUvteran 
Intereses directos en el mantenlmlento del mismo, 
QUt' por la persona que se relaciona a continuación se 
ha lormubdo recurso contencioso·admlnistralI .... o 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta SecCIón; 

lj60¡]Q92.-Doña MARIA AT.\LI VICTOR[A 
LUCAS GOMEZ contra resolUCIón del Ministerio 
del !ntcriordc fL'{'ha 10·1·1992 sobre homologación 
del (¡tulo extranjero de Odontología. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arregla a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrallva. puedan comparecer como cademan· 
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

\htlnd. 5 de febrero de 1992.-EI SecretanO.-
2,942-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminístratívo 

Por tenerlo así acordado esta Sala en pro\ ¡dencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten· 
doso·-\dministrativo de! Tribunal Supenor de Justi· 
Cla de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 

. 1.633JI991.-Contra acuerdo del Registro de la Popic. 
dad Industrial de 25 .. 5-1991 denegando marcas 
números L231.23S, «Fortuna Baskeb); t.231.242, 
«ACIerte con Fortuna»; 1.23 1 ~"¡6, ,~Enteste con 
Fortuna»; 1.231.250, ~(Fortuna en bandeja»; 
1.23I.1S4. «Fortuna tIene gancho»; 1.2JI..262, 
((Fortuna siempre en el cinco iniciah); L231.266. 
«Tiempo tle Fortuna»; 1.231.270, «Vuele con for .. 
tuna»', J.~3L275, «El match de la jornada»: 
1 . .::!3! .279, «Fortuna en la punta». 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuJ.dos 
en d articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
Juri~dllTión. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a CUyO fa .... or 
Jef]H'n derechos det propio acto adminislr3l!vo recu, 
rrido y asimismo a las que puedan lener ¡¡¡teres 
tliri:'(1O. profesional o económico en el asunto. para 
que- sí lo desean puedan personarse en kgal fprma en 
la~ prcscntes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados parJ. conll:~tar a la demanda. 

Madrid. 17 de enero de 199~.-EI Secretario.-
1.67(]-E. 

* 
Por tenerlo aSI acordado esta Sala en pro .... idencia 

dC' esta fecha. se hace saber por medio de los presentes 
que en esta Sección Primera de la 531a de lo Conlcn. 
ci050-·\dministfatlvo del Tribunal Supt'rior de Justi. 
cla de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

28jI991,-Doña PfL..\..R BENAVENTE BUTRA. 
GUENO contra acuerdo del Jurado Provincial de
ExpropiaCIón de 30·1(}.1991 y contra otra de 
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24-4-1991 que fijó el justiprecio de la finca numero 
191 del Proyecto de la fase B 1 de los sistemas 
generales de circunvalación Norte y Parque Norte 
de PGOU de GClafe, expropiada por el Ayuntá-
mienro de Getafe.-1.977-E. 

!6jl992.-S0C. PRODUITS NESTLE. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución de! Registro de la 
Propiedad Industrial Que concedió la marca cspa
nola numero 1.233.931. (Boyka». y contra la deses
timación del recurso de resposición.-1.981.E. 

6/ I 992.-ZUMOS DE NAVARRA, SOCIEDAD ANO-
0:IMA. contra' acuerdo del Registro de la PropIedad 
Industrial, publicado en 16-5-1988. a virtud de la cual 
M:" concedió la inscripción de la marca número 
L:! .. HA-62, «Chíngrey», en clase 32.-1.982-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 

-jurisdiC"ción. Sirviendo la publicación de los presentl!s 
edictos d~ emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos y asimismo a las que puedan tener int¡:res 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las pr<'Scntcs actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar,a la demanda, 

Mádrid, 23 de enero de 1992,-EI Secretario, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo -acordado en resolución dictada en 
el día de hoy en el juicio de faltas número 165/1991-
que se tramita en este Juzgado número 1 por poSIble 
falta de lesiones, hechos ocurridos en esta ciudad en 
la noche del 20 al 21 de noviembre del pasado año, 
por medio del presente se cita al perjudicado, don 
Jase Manuel García Vallejo, nacido en Madrid el 27 
de marzo dI! 1971, hijo de Isidro y de Angeles, que 
tuvo su domicilio en esta ciudad, calle Los Molinos, 
número 5, tercero, B, para que el próximo día 30 de 
abril, a las diez treinta horas. comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.' sito en calle Cole
gios, 4, al objeto de asistir a la vista de dicho juic.io, 
debiendo l-'Oncurrir con los testigos y demas medlOs 
de prueba de que intente valerse; advirtiéndole que, 
de no comparecer, sin alegar justa causa. le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial dd 
Estado», se e~p¡de el presente en Alcalá de Henares 
a 2 de marzo de 1992.-EI SecretariO.-3,490-E. 

ALICANTE 

Edictos 

Dona Carmen Merida Abril, Magistrada·J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alicante 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 466/199\ de procedímiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a ínstancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra don Alejandro lacárcel 
Garijo, doña Rosario Martínez IlIán, don AntOniO. 
lacareel Ruíz y doña Pilar Garijo Navarro. sobre 
elh'üvidad de prestamo hipote<:ario, se ha seilalado 
para la venta en pública subasta de las fincas que se 
dirán, el pró~imo dia 14 de abril de 1992, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitíra postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de mani
liesto en la Secretaría de! Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravamenes anteriores y los preferen· 
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tes, si los hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podra hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deherán consignar previamente en la cuenta de depó. 
sJlO'i y consignaciones número 0097 del Banco Bilbao 
Vilt'aya. agencia de Bcnalúa, de esta capital, una 
cantidad Igual, por lo menos, al 20 por 100 del Ilpo 
qU<.' sirve para cada subasta, Sin cuyo requiSIto no 
serán admitidos-{en el supuesto de tercera subasta, el 
d"'pósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postores, 
se ha seilalado para la celebración de segunda subasta 
e! próximo día 14 de mavo de 1992, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOÓ de la primera. y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
s("gunda. se ha señalado para que tenga lugar la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el próximo dia 16 de 
junio de 1992, a las doce horas, ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

Sexta.-$ervirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subastas, éonforlne 
a lo prevenido.en la regla 7.3 del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria, para el caso de no ser hallada en las 
fincas hipotecadas. 

Fincas que se subastan 

1. Vivienda en tercera planta, de tipo D, con 
acceso por la escalera 2 de! edificio sito en Murcia: 
partIdo de La Alberca. con fachadas a calles de la 
Esperanza y José Paredes; tiene una superficie útil, 
según ¡¡tulo, de 85 metros y 73 decímetros cuadrados 
y. según cedula de calificación definitiva, 89 metros y 
20 decímetros cuadrados. distribuida en dif .. 'n:ntes 
habitaciones y servicios. A esta vivienda le corres
ponde como anejo inseparable una plaza de apar~a
miento garaje en la planta sótano. con una superficie 
de 24 metros y 32 decimetros cuadrados, senalada con 
el n(¡mero 2. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 de 
Murcia, al libro 100, folio 14, finca número 8.705, 
inSt.Tipcion quinta. 

Tipo de primera subasta: 6.710.800 pesetas. 
2. Una casa de planta baja, de dos cuerpos, tejada, 

con vanas. habitaciones, patio, cuadra y horno, con !.u 
fachada al mcdiod~ situada en el termino municipal 
de Murcia y partido de La Alberca: que mide 198 
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 de 
Murcia. allíbro 108, folio 103. finca número 126-N. 
inscripción tercera. 

Tipo-de primera suba!.ta: 6~982.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de febrero de 1992.-la 
Magistrada·Juez, Carmen Merida Abril.-El Se-í:reta
nO.-2.570-D. 

* 
Dona Carmen Mérida Abril, Mag¡strada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número \ de Alicante 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 1.487/1991 dc procedimiento del artkulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
de! Mediterránco. contra don Juan Carlos Cazarla 
l\brcno y dona María Concepción Sevilla Molinero, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
senalado para la venta en públ_ica subasta de la finca 
que sc dirá el pró~jmo día 20 de abril de 1992, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dira y no se admitirá postura alguna 
inft"rJor a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación de! Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesta en la Secretaria del Juzg¡¡do, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o.gravámenes anteriores y los preferen
tes, -SI los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
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subsistentes y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e! prt"clO del remate. 

Tcrcera.-EI rematt" podra hacerse a cahdad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
dcberan consignar previamente l'n la cuenta de depo.. 
sitos y comignaciones numt"ro 0097 del Banco BIlbao 
Vizca~a, agencia de Benalúa, de e'ita capital. una 
rantldad igual, por lo meno,>. al 20 por 100 del tipo 
que )lrvc p3f3 cada subasta. 5in t'uyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depOsito sera d mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postores. 
se ha 'il'nalado para 13 ce!ebr:lClón de segunda subasta 
el próximo día 20 de mayo de 1992, a las doce horas. 
Sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampm'o hubiere postores en 13 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la tercera 
subasttl, srn SUjeción a tipo, el próximo dia 22 de 
junio de 1992. ti las doce horas. ambas en el mismo 
lugar que- la primer.!. 

Sexta.-Servlra el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas dll subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7,3 de! artículo DI-de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de- no ser hallada en la finca 
hipotccada. 

Finca que se subasta 

Vivienda tipo D del piso segundo, en la escalera 2 
del bloque 14. fase 1, del conjunto de edificación sito 
en Alicantc y sus calles General Navarro. avenida de 
Enla¡;e Gran Vía·Conde Lumiarc-s., General Pintos y 
ca!!e en proyecto: mide 89.99 metros cuadrados útíks 
y J 15.76 construidos. 

InscripCIón: Registro de la Propiedad número 1 de 
Alicante, al tomo 2.152 del an'hivo, libro 1.273 de la 
sección primera de Alicante. lolio 12. finca número 
72.036. inscripción cuarta. 

Tipo de primera subasta: 7.900.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de febrero de J991.-La 
MagIstrada-Juez. Carmen !\-krida AbriL-El Secreta· 
rio.-~_571-D. 

* 
Dona Carmen Ménda Abril. - Magistrada-Juez del 

JU7gildo de Pnmera Instancia número l de Alicante 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en Jos autos 
número 1.034/1991 de procedimiento del artículo [JI 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterraneo. contra dona Greta Aorentina van 
Avendt y don Fran.;ois Marie Alb.;rt van Nuffelen, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
señalado para la venta en pública ~ubasta de la finca 
que se dirá, el próximo día 28 de abnl de 1992. a las 
doce horas, en la Sala de Audicncia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Seryirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dira y no se admitira postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 1)"\ de la ley Hipotecaria, estan de mani· 
fiesta en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulanón y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hul1Íere. al crédito de la actora. continuaran 
subsistentes y que el rematante los acepta y qucda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar prcyiamcnte en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalúa. de esta capital. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de! tipo 
que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito sera el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postores, 
se ha- ~eñalt!do para la celebración de segunda subasta 
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el próxÍmo dfa 28 de mayo de 1992, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo dia 29 de 
junio de 1992, a las doce horas. ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

Sexta.-Scrvira el presente como notiticaóón a la 
parte demandada de las fechas de subastas, conforme 
n lo prevenido en la regla 7. a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. para el C3S0 de no ser hallada en la tinca 
hIpotecada. 

Finca Que se subasta 

En termino de Bcnissa, partida CanoreL una par· 
cela de tierra sccana, algarrobos y viña de 31 áreas 19 
centiáreas: en cuyo perimetro existe una {'asa de 
campo, compuesta de planta baja y piso; tiene una 
superficie construida en vivienda de 172 metros 83 
dccímetros cuadrados y un pon:he de 15 metros 
cuadrados, Se distribuye la planta baja en cúcma con 
despen~, salón-comedor. aseo, porche y escalera de 
ac~so a la planta alta, que comprende tres dormito
rios y dos baños. 

Inscripción: Tomo 682, libro! 25 del Ayuntamiento 
de Beni.ssa 1, folio 33 del Registro de la Propiedad de 
Calpe, finca número 5.599, inscripción septima, 

Tipo de primera subasta: 15520.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de febrero de 1992.-La 
Magistrada4 1uez. ('armen Mérida Abril.-EI Se<:reta-
rio.-2.572-D. 

* 
Por el presente. se hace público, para dar cumpli

miento a lo di'ipuesto cn diligencia de ordenación de 
csta fecha. dictada en los autos dcl procedimiento de 
los artículos 84 al 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, 
Cambiaria y de Cheque. número 52-C.del año 1991, 
promovidos por el Procurador'señor Saura Saura, en 
nombre y representación del «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», sobre denuncia por extravío de 
dos letras de cambio, libradas por don Juan Antonio 
Tomás Sánchez en fecha 24 de julio de 1991, por 
importc de 495.428 pesetas y 4.000.000 de pesetas. 
respectivamente. y aceptadas por la mercantil «Mon
talbil, Sociedad Anónima», y avaladas respecto a la 
mercantil librada-aceptante por «Unión Peninsular de 
Seguros, Sociedad Anónima», con vencimiento en el 
día 5 de agosto de 1992, se ha ordenado fijar un mes, 
a contar desde la publicación de este edicto, para que 
el tenedor del titulo pueda comparecer y formular 
oposición. 

Dado en Alicante a 28 de febrero de 1992.-EI 
Secretario judicial del Juzgado número 7.-2,59~D, 

AVILES 

Edicto 

Por el presente, se hace saber: Que en juicio de 
cognición número 105/1989, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 4, a instancia de don 
Pedro Sastre Prnda, representado por el Procurador 
señor Martínez Rodriguez, contra don Jose Ramón 
Gutierrez del Cueto y doña Maria Luisa Maniflo 
Collantes, cuantía 340,000 pesetas. se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se relaciona, teniendo lugar el remate: 

En primera subasta, el día 28 de abril del actual y 
hora de las once, por el tipo de tasación, o sea. por 
22.000.000 de pesetas.. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el día 28 de mayo actual y a la 
misma hora, por el tipo de tasadón rebajado en un 25 
por JOO. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda y 
no haberse pedido la adjudicación conforme a dere
cho, el día 25 de junio actual y a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; signjficándose que si el precio ofre~ 
cido no llegase a las dos terceras partes del tipo que 
sirve para la segunda subasta se suspenderá la aproba-
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ción del remate. a los fines y plazos previstos en el 
artículo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes condiCIOnes: 

Primera.-No se admitirán posturas en pnmera y 
segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de Iícltaclón_ 

Segunda.-Para tomar parte en la pnmera u en la 
segunda subastas deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del JUlgado o en el establ('(.'lmiento que en su 
caso se designe. una cantidad iguaL por lo menos, al 
.::!O por 100 del tipo de licitación, Para tomar parte ~n 
la tercera subasta, la cantidad a consignar será igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de! tipo dc licitación de 
la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, observando al respecto lo dispuesto en 
el parrafo segunda del artículo 1.499 de la citada Ley. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calídad de 
ceder el remate a un tercero en la forma que se 
contempla en el párrafo tercero del artículo antes 
mencionado. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
credito de la actora continuaran subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subnr 
gad.o en la responsabilidad de los mi<,mos, sin de!iti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certi1icación 
registral podrán ser examinados en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas de audienCIa. 

Bien que se saca a ¡,ubasta 

Piso tercero. A, La Muralla, 34, de Avilés. Finca 
registr.ll número 8.640 del Registro de la Propiedad 
de Avilés. 

Dado en Avilés.-El Secretario.-2.616-D. 

BARACAlDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistrada-. 
Juez de Primera Instancia número 1 de Baracaldo, 

Hace saber: Que en este JUlgado, y con el numero 
318/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco de Santander. Sociedad Ane).. 
nima», frente a doña Mana Mercedcs Fermindcz 
Mora, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas. de lt)S 

bienes que se reseñarán, habiéndose senalado para la 
celebración del remate los días 4 de mayo, '" de junio 
y 6 de julio, respectivamente. todas ellas a sus diez 
treinta horas, cuyas subastas se celebraran en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las pre ... encionl's 
siguientes: 

La vivienda ha sido valorada en 7.415.000 pesetas. 
Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 

terccras partes_ del avalúo; .la segunda subasta se 
celebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto de la 
pnmera. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

los licitadores.. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar el20 por 100, como minimo. de 13s 
cantidades tipo de subasta. con anterioridad a la 
cdebración de las mismas. en la cuenta provisional de 
este Juzado. número de cuenta 4680-000-17-0318/-
1991. del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso ~l numero y el ano del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
partlc!par. no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Podrán participar en calidad de ceder el remate ..l 

un tercero. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 

celt'bración, podrán hacerse posturas por l''icrito, en 
plicgo ccrrado, depositando el importe de la consigna
Ción dd ~O por 100 de igual forma que la prevenida 
en la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el plicgo cerrado en la &"'('retaria del 
JUlgado. 
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Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la Sec:reta
na del Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subast.a, 
previnitndo!es que debenin conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a ningún otro, y que las cargas 
anteriores ') preferentes al crédito del actor continua
rán subsistcntes y sin cancelar. sin destinarse a su 
extinnon el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante los attpta y queda subrogado en la respon
sabihdad de los mismos. 
Ca~o de QUc por fuerza mayor o causas ajenas al 

JUlgado no pudiera celebrarse cualqUiera de las 
suha.'>tas en los d¡as y horas senabdo$, se entenderá 
que se celebrara al SIguiente di:! hábil, exceptuando 
los sabados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
VIvienda urbana. sita en Bamcaldo, calle Ibai7ába!. 

numero 2 (antiguamente Calvo Soteto, número 45), 
piso!.<) derecha. letra A; tiene una 'iuperficie uol de 
64,63 metros cuadrados y una cuota del 1,68 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baracaldo, 
tomo 703, libro 535, folio 228, finca 28.546-.'\. íns-
cripeion primera. 

Dado en BaracalJo a 27 de febrero de 19l}2.-El 
Magístrado-Juez., José Ma.nuel Grao Penagaricano.-El 
Secretario,-2.580-D. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magis.trada-Juez de! JUlgado de Primera Instancia 
numero 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria, número 
1.278/1990, instado por «Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima», contra Manuel sanchez Garcia, he 
acordado la celebración de la primera pública subasta 
para el próximo día 7 de mayo, a las diez treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta t.'S el de 15.750.000 
peseta'i, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deherán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del JU7gado. o en el establecimiento destin¡¡do 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menes, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la sutnsta, 
sin CU}O requisito no serán admitídos_ 

Terccra_-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
crUer a tercrros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse po .. turas por escrito en 
la forma que establece la regla 1"; del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Haciéndo'iC constar que los autos y la 
certificación registnll están de manifiesto en Secreta
ria. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; Que las C'.legas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. continuarán subsistentes, ente n
dicndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarst" a su exlinóón el precio del remate. 

Sexta.-Que caso de no existir pol>tura en la primera 
subasta, se celebrara la segunda en el mismo lugar, el 
día 9 de junio, a las diez treinta horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco lo 
hubierc en la segunda, tendra lugar la tercera el dia 7 
de julio, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente, y para en su caso, se notjfica al deudor 
la celebración de las mencionadas subastas, y si 
hubiera lugar, a la actual titular de la finea. 

La finca objeto de subasta es: 
Local comercial. tienda quinta, de la planta baja, 

que es la entidad numero 6, en la segunda planta de 
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la casa sita en esta ciudad. con frente a la calle 
Ermengarda, 1 bis y ). Destinada a usos comerciales, 
es susceptible de ser subdividida. Tiene una superficie 
de 98 metros 56 decímetros cuadrados, más 27 metros 
1 decímetro cuadrado de. un altil[o situado en· la 

. entreplanta, estando comunicados por una escalera 
interior y de uso privado. Unda: En la planta baja, 

'Por el frente de! edificio, con la tienda cuarta y con la 
calle Ermengarda (por donde tiene entrada), por la 
izquierda, entrando, con dicha tienda cuarta y con la 
tienda tercera; por la derecha, con la tienda sexta y 
con la rampa del sótano. y por la espalda. con finca 
de Francisco Porta. Yen el altillo, linda: Por el frente 
del edificio, con la calle Ermengarda: por la izquierda, 
entrando, con la tienda cuarta: por la derecha, con la 
tienda sexta, y por la espalda, con e! rellano de la 
escaJera general. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 16 de Barcelona, al tomo 1.620. libro 
!.l19, folio 77, finca 59.930, inscripción I.a 

Valorada en la suma de 15.750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1992.-W 
Magistrada-]uez.-EI SecretariO.-1.502-3. 

* 
Don Honorato Moreno Murciano, SecretariO del 

Juzgado de Primera Instancia numero 39 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que segun lo acordado por su señoría 
en resoludón de esta lecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 619/1991-1.a, promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra la finca 
hipotecada por don Celestino Garda ]ambrina y don 
Valentín García Jambrina, en reclamación de canti
dad, se anunda por el presente la venta de dichas 
fincas en publica subasta, por término de veinte días., 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Bergara, 12, planta quinta; teniendo lugar la primera 
subasta el día 29 de abril de 1992, a las once horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
28 de mayo de J 992, a las once horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 30 de junio 
de 1992. a las once horas, bajo las siguientes condicio
nes; 

Primera.-Servírá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberan consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al-20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto 'Serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, Que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, sí Se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los - que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en [a 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de fas intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación. existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -sí los hubiere- al crédito 
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del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi5mo!., sm destinarse a su extinción el precio de! 
f1'mate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores serialamientos a los 
ekclOs legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Piso primero. vivienda puef1a primera, que es la 
entidad numero g en la cuarta planta de la casa sita 
en Badalona. con frente a la avenida de Alfonso XIII, 
setialada con el número 358. Tiene una superficie de 
68 metros cuadrados, mas 8 metros 45 d<..'t:imctros 
wadrados de terraza. Linda; Frente, sur, de! edifi'cio, 
con caja} re\lano de la escalera por donde tiene su 
cntrada y con patio de luces: Por la izquierda, 
entrando, oeste. con la casa número 360 de la avenida 
Alfonso XIII; por la derecha, este. con la vivienda 
puerta segunda, y por la espalda. norte, con la 
proyecCIón vertical deL entresuelo primera mediante 
terraza' propia. Coeficiente de 2,47 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Proiedad de Badalona 
al tomo 2.164, libro 1.097 de Badalona, folio 103, 
finca 68.887, inscripciión P 

La finca fue tasada a efectos de subasta en 
8.131.740 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1992.-E1 
Secretaría, Honorato Moreno Murciano,-2.559-D. 

* 
La Magistrada-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Barcelona. 

Hace saocr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e! numero 535/1986-2, se siguen autos de juicio 
eJecutivo-2, a instancia del Procurador señor Bohí
gucs, en representación de ((Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Antonio Mala
garriga Miralbell, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y públíca subasta, por término de vl'inte días 
y precio de su avaluo, los bienes embargados al 
demandado que más adelante se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, cuarta 
planta, e! próximo día 4 de mayo, a la hora de las 
doce, y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 4 de juniQ, a la hora de las 
doce. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será de! 75 por 100 del 
de la pnmera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 3 de julio, a la hora de las doce. en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. con las reformas contenidas en la Ley de 6 de 
agosto de 1984. haciéndose constar que los titulos de 
propiedad obran en autos para ser examinados en 
Secf1'taria por Jos licitadores, que deberán confor
marse (on~su resultancia, sin que puedan exigir otros, 
y quc subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Los bienes objeto de subasta son; 
Lote numero ¡ (registral número 9.! SS-N): Rustica, 

Piela de tierra en término municipal de Torderá, 
denominada Turo de Busquets, 1, de superficie 
21.!29 metros cuadrados. Linda: Al oeste, con tierras 
de Montserrat Malagarríga; al sur, con finca matriz; al 
este, con el cruce del camino de la Dona Morta y otro; 
con Luis Hom y Concepción Malagarriga. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, al tomo 1.224 del archivo, libro 116 
de Torderá, folio 141, finca numero 9.l8S-N, inSCrip
ción l.a 

Lote numero 2 (registral número 9, 187-N): Rústica. 
Pieza de tierra en término del municiPW de Tordera, 
denominada Turo de Busquets, 2, de superficie 
20.029 metros cuadrados. Linda: Al norte, con Turo 
de Busquets. 1: al sur, con María Angela Roig; al 
oeste, con tierras de Montserrat Malagarriga, y al este. 
parte con finca matriz y parte con María Angela Roig. 
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, al tomo 1.224 del archivo, libro 116, 
folio 144, finca numero 9.187, inscripción 1.'1 

Lote número 3 (registral numero 9. 189-N); Rustica. 
Pieza de tierra en termino del municipIO de Tordera. 
denommada Turo de Busqucts, 3. de suPerficie 
21.222 metros cuadrados. Linda: Al oeste. con finca 
matriz en parte·, al sur, con María Angda Roig: al este. 
con tierras de Montserrat Malagarriga; al noroeste. 
eon finca matriz, y al norte, con Concepción Malaga
rnga. 

FIgura inscrita en e! Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, al tomo 1.124 del archivo, libro 1 ¡ 6, 
follO 147, linca numero 9.189-N, inscripción La 

Lote número 4 (registral numero 9.191~N): Rústica. 
Pieza de tierra en término del municipio de Tordera, 
dt'nominada TUfÓ de BusquelS, 4, de superficie 
20.147 metros cuadrados. linda: Al sur, con finca 
matriz o Turó de Busquets, 3: al este, con tierras de 
Montscrrat Malagarriga: al nurte. con Joaquin Guixe 
y Concepción Malagarriga, y al oeste. con ConcepcIón 
Malagarnga. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, al tomo 1.444 del archivo, libro 116, 
folio 150, finca número 9.191-N, inscripóón 1.a 

En cuanto al lote numero 1, se valora la finca 
desnila en la cantidad de 11.185.000 pesetas. 

En cuanto al lote número 2, se valora la finca 
descrita en la cantidaq de 10,600.000 pesetas. 

En cuanto al lote número 3, se vaJora la finca 
deSCrIta en la cantidad de 11.235.000 pesetas. 

En cuanto al lote número 4. se \'alora la finca 
descrita en la cantidad de 10.665.000 pesetas. 

Peritación efectuada por don Juan M. Ferrer Salva
tierra. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.558-D. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

JULgado de Primera Instancia número 3 de Barce· 
lona, 

HagQ saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria, registrados baJO el número 280;1985-A, 
promovidos por «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Jaime Amenos Masdéu y doña 
Rosario Boque Hemández, he acordado, en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a contÍmracíón se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en vía Layetana, números 8 y 10, planta 
sexta, el día 8 de mayo. a las nueve treinta horas, la 
tercera subasta del primer lote, y e! mismo día 8 de 
mayo. hora de las nueve cuarenta y cinco, la segunda 
subasta de! segundo lote, y si tampoco hubiera 
postores en ésta. en tercera subasta, el día 12 de jumo, 
ji hora de las nueve treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. prevmiendose a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de remate será, para la 
primera Subasta. e! de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

$<>gundo.-No se admItirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tl'rcero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consígnar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratandose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Qumto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estaran de mani~ 

-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
p{t"ferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Primer lote: Finca sin número de la cine Pedro de 
Luna y calle Aiguanova. piso quinto, de la localidad 
de Reus. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus al tomo 1.817, folio 52, líbro tL finca número 
683, inscripción l.a; valorada en escritura de hipoteca 
en la suma de 3.500,000 pesetas. 

Segundo lote: Pieza de tierra sita en el término de 
Hospitalet del Infante, hoy urbanizada y conocida por 
«Mar de las Antines». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Falset, al tomo 512, libro 70 de Vande
lIós,- folio 75, finca número 3.996, inscripción 4.a; 
valorada en la escritura de hipoteca en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de 
señalamiento de subasta a los deudores. 

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 1992.-La 
Secretaria, Maria Teresa Torres Puertas.-1.506-3. 

* 
Don Juan Mariné Sabe, Magístrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 20 de los de esta 
dudad. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 727/199Q..3.a, promovidos por «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Montero, contra «Compo
nentes Electrónicos Badalona. Sociedad Anónima»; 
en los que, en virtud de lo acordado en resolución de 
esta misma fecha, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por termina de veinte días, de los 
bienes que a continuación se expresarán, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta el día 4 de mayo de t 992, a las 
once horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 25 de mayo de 1992, a las 
OJ\CC horas, por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 15 de junio de 
1992, a las once horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes' 
de la ley_de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estaran 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose ademas a los licitadores Que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
despues del remate ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los titulas. 

Que pata tomar parte en cada subasta deberán 
consignar loS licítadores, en la Mesa del Juzgado en 
que se celebre, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por- 100 efectivo del valor que sirva de tipo para la 
subasta, en,cuanto a la primera y segunda subastas, y -
en caso de celebrarse la tercera, el depósito será el 
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y salvo el derecho de la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Que las poSturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa. del Juzgado corres
pondiente, junto con dicho pliego, el importe de la 
expresada consignación previa, y Que las cantidades 
depositadas se devolverán a sus respectivos dueños 
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acto seguido del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse el'! depósito, a instancia de la parte 
actora. las consignaciones de los demás postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
e-I remate a tercera persona, cesión que- deberá eJerci
tarse con aSistencia y aceptación del ceSionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del prc-cto del 
remal!.". 

Bienes objeto de subasta 

Edificio industrial compuesto de planta baja, con 
una superfiCIe de 2.587 metros cuadrados; planta 
primera, de superficie 2.090 metros cuadrados; planta 
segunda. de superficie 1.096 metros cuadrados, y 
planta tercera. de superficie 1.096 metros cuadrados, 
en total, 6.869 metros cuadrados, con estructura a 
base de pilares y jácenas de hormigón armado, 
forjado cerámico. carpintería exterior con perfiles 
met<ilicos y cubierta de- planchas de flhroccmento. 
Está construido sobre un terreno en Badalona, con 
frente a la avenida de Navarra, que mide una superfi
cie de 3.300 metros cuadrados, equivalentes a 
87.344,44 palmos cuadrados, Linda: Por su frente, 
norte, dicha avenida.de Navarra; espalda, sur. calle en 
proyecto; derecha, entrando, oeste, finca de ~Piher, 
Sociedad Anónima»; izquierda, este, finca de proce
dencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Badalona. al tomo 2.984, libro 178, folio 100, finca 
número 7.917. 

Se valora en 165.000.000 de pesetas. 
Dicho valor lo es en la consideración de libre de 

cargas o gravámenes. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Mariné Sabe.-EJ Se1:reta
rio.-1.495-3. 

* 
Dona Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz

gado de Ptlmera Instancia numero 22 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su senoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial' sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecatla, número 302/1991-3.3 , promovidos por el 
«Bex Finanzas de Cataluña, Sociedad Anónima, 
Compañía de Financiación», contra la fincas hipote
cada por don Jase Antonio Ca¡ppos Muñoz y dona 
Lidia López Alegre. en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dichas fincas en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en vía Laietana, 8, 
planta octava; teniendo lugar la primera subasta el 
día 7 de mayo de 1992, a las doce treinta horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 9 
de junio de 1992. a las doce treinta horas. y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 8 de julio 
de 1992. a las doce treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá,de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y st."gunda 
subastas, los licitadores deberan consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
púbJico destinado al efecto una cantidad er, metalico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 -de su correspon
diente tipo. yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. _ 

Al terminar el acto serán devueltas dichas ,antida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solícíta, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
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que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de Que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpli\!5C la obligación pueda aprobarse el remate- a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terce-ra.-Pueden hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado, quc deberá ser presentado en la 
Secretaria de! JUlgado con d Justificante del ingreso 
de la consignaCIón, antes del momento senalado para 
la ",uhasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regl',tro d", 
la Propiedad, a que se rdiere la regla .. p del artKu!o 
131 de la Ley Hipotecan:!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. a disposición dc los 
intervinientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta l~ 
titulaCión existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicre- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Medianle el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores señalamientos a los 
efectos .legales procedentes. 

Descripción de la finca 

Departamento nlimero 56, planta cuarta, puerta 
primera, del portal nlimeros 31 y 33 de la calle 
Palamós, de El Prat de L1obregat. Vivienda que tiene 
una superficie de 61 metros 79 decímetros cuadrados, 
distribuida en recibidor, comedor-estar, cocina, bano, 
tres dormitorios. paso, galería con lavadero y terraza. 
Linda: Al frente. este, rellano de la escalera en donde 
tiene la puerta de entrada. patio y vivienda puerta 
cuarta de e~ta misma planta y escalera; derecha, 
entrando, patio y Francisco García y otros; izquierda, 
vivienda puerta segunda de esta misma planta y 
escalera, y por el fondo, calle Palamós. Coeficiente: 
0.7791 por 100. Título: le pertenece por compra a 
don Juan Ramón Armadas Fernández, mediante 
escritura autorizada. Inscrita al tomo 936, libro 296 
de El PraL follo 171 vuelto, finca número 19.295-N, 
inscri!"Ción 5.3 del Registro de la Propiedad de El Prat 
de Uobregat. 

Hipoteca constituida por escntura otorgada ante el 
Notario de Barcelona don Alberto Mateas Arroyo, en 
fecha 1I de diciembre de 1989, numero de proto
colo 3.026. 

Precio de tasación el!' escritura hipotecaria: 
12.000.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, «Boletín Oficial» de la 
ProvinCia y «Boletín Oficial del Estado», libro el 
presente edicto que firmo en Barcelona a 19 de 
febrero de 1992.-La Se1:retaria, Victoria Mora Lom
barte.-1.501-3. 

* 
Dona Maria Rosa Faixó Marin, Secretaria del Juz· 

gado de Primera Instancia número 24 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, segun lo acordado por su scñoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
mienlo judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotetaria, numero L22IfI991-2.a, promovidos por 
«Banco Popular EspañOl, Sodedild Anónima», contra 
la finca hipotecada por dona Concepción Bover de 
Pedro y don Juan Colomer Bover, en reclamación de 
cantidad; se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta, por termino de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, 10 bis, plant~ entresuelo 1.;'1; teniendo lugar 
la primera subasta el día 22 de mayo de 1992, a las 
diez treinta horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el dia 23 de junio de 1992, a las 
diez treinta horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el día 9 de septiembre de 1992, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
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en la escritura de debitorio; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad y la tercera subaSta saJe sin 
sujedón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente, en !a Mesa de! Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la' segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicíta, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a -efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que debeni ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes, 

Quin!3-.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los-mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notífica a'los deu
dores hipotecarios los anteriores senalamientos. a los' 
efectos legales procedentes. 

Tipo de subasta: 12,939,750 pesetas, 

Finca objeto de subasta 

Elemento número 18. Vivienda en la planta 
segunda en alto, puerta primera, escalera B, del 
edif¡cio sito en Blanes. con frentes a las calles La Fe, 
Urida y Barcelona; ocupa una superficie de 87 metros 
67 decímetros cuadrados, y se compone de las depen
dencias propias de una vivienda unifamiliar. 

Inscripción: Al tomo 2.136, libro 359 de Blanes, 
folio I 16~ finca número 18.700 del Regístro de la 
Propi¡:-dad de Lloret de Mar, 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1992.-La 
Secretaria. María Rosa Fai.xo Marín.-2.617-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso, Maglstrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en diého Juzgado, y con el número 
168/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco de Vitoria, Sociedad 
Anónima», contra Carlos Otiñano Urbina. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera vez y tennino de -veinte 
dias los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto de! remate tenga lugar en la' Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 7 de mayo. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio. 

Segunda.-QueJos licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la. cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4750, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de lós 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
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número yana-del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admilidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
d remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas. desde d anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hedlO referencia anteriormente. 

Los autos y la certificadón registral Que suple los 
titulo! de propiedad estaran de manifieSlú en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. sin destinarse a su ex.tinción 
el precio del remate, y se ·entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 4 de junio, a las diez. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera, 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 2 de julio, a las diez 
horas. cuya !Ubasta se celebrará sin sujecíón a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará e! siguiente dia 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Lonja sita en la planta baja de la casa numero 26 de 
la calk Doctor Aeming. de Santurce, señalada como 
demcnto I·A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santurce. finca numero 22.069. tomo 984, libro 
334. de Santurce, folio' 56, inscripción primera, a 
favor de don Carlos Otiñano Urbina, Tiene una 
superficie aproximada de 60 metros cuadrados y 
participa con un coeficiente de 2.501 por 100 en los 
elementos comunes. 

Valorada a efectos de subasta en 9.600,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de febrero de 1992.-E1 tAagis
trado+Juez. Francisco Benito Alonso.-Elfla Secreta-
rio/a.-U05-3. . 

i CARLET 

Edícto de empla:::amíento 

En virtud de lo acordado en autos de juicio por 
de,>lrUCClón de letras de .cambio numero 454/1991, 
seguidos en este Juzgado número 3, a instancia de! 
Procurador don Bernardo Borras Hervas, en nombre 
y reprcsentaclón de «Girtal. SOCiedad Limitada», que 
sea publicado efote edicto, al objeto de quc en el plazo 
de un mes. contado desde la fecha de publicación, 
pueda comparecer y fonnular oposición al tenedor del 
titulo. según lo dispuesto en el articulo 85 de la Ley 
Cambiaría }- del Cheque. 

-\djuntando a ¡al efecto copia de las letras de 
cambIO correspondiente. 

29- 9-1989. 9859818, 1.000.000. 3-7-1990. 
29- 9-1989. 9859819. 1.000.000, 3-7-1990. 
19- 9-1989. 9859820. 1.000.000. 3-7-1990, 
19- 9-1989. 9859821. 1.000.000. 3-7-1990, 
19- 9-1989, 98~9822. 1.000.000. 3-7-1990. 
29- 9-1989. 9862468. 1.000,000, 3·7·1990. 
29· 9-1989. 9862469. 1.000.000. 3-7-1990, 
29- 9-1989, 9862470. 1.000_000. 3-7·1990, 
29- 9·1989, 986247L 1.000.000. 3·7-1990. 
29- 9-1989. 9862472, 1.000.000, 3-7-1990. 
29- 9-1~9. 9862473. 1.000.000. 3-7-1990. 
29- 9-1989. 9862474, 1.000,000. J..7-1990. 
29· 9-1989. 9862475, 1.000.000. 3-7-1990, 
29- 9·1989, 9862476. 1.000.000. 3·7·1990. 
29- 9-1989. 9862477. 1.000.000. 3-7-1990. 
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29· 9-1989. 1696508. 4.000.000, 3-7·1990. 
29- 9-1989. 1696509. 4.000.000. 3-7-1990. 
29- 9·1989. 6792288. 500.000, 3·7-1990. 
29- 9-1989. 6792289. 500.000. 3-7·1990. 
20-12-1989. 0664486. 4.000.000. 2·7-1990, 

Y. para que tenga lugar la publicaci6n del presente. 
asi lo ('xpldo en Carlet a 13 de _febn:-ro de 1992,-La 
Jueza.-EI Secretariu,-2.460-D 

CARTAGENA 

Edicto 

En vinud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número ti de 
Canascna y su panido. en el procedimiento judiCIal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el numero 3 i:?:/199 1, a instancia de 
Sociedad de Credito Hipotecario «Bansander, Socie
dad Anónima» (HlPOTEBANSA), representada por 
el Procurador don Joaquin Onega Parra, contra don 
Jose Antolín Garcia Tovar y doña Maria Dolores 
Cen'zuela Pintado. cónyuges, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, sacándose a 
pública subasta, por término de veinte días, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Numero 40. -PISO sexto izquierda. tipo (,E», 
Linda: Al frente, reHano y caja de su escalera, hueco 
de ascensor) la vivienda, tipo «F», de su misma 
planta y panal: derecha, entrando, _e izquierda, .. uelo 
de zonas comunes, y espalda. la viVienda. upo «F». de 
foU misma planta, portal 2, 

Tiene como anejo la plaza de aparcamiento mime
ro 40, en planta sótano del edificio, Linda: Al frénte. 
zona de acceso y maniobras; derecha. entrando. la 
plaza de aparcamiento número 41; espalda, la plaza 
de aparcamiento 62, y en una pequeña parte. la 
numero 61. e izquierda. la plaza de aparcamiento' 
número 39, Consta imcrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión, sección primera, tomo 679. 
libro 297, folio 213, finca 25,900, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
""te- Juzgado. sito en calle Cuatro Santos.:!2, segunda 
planta. Canagena, por primera vez el dia 6 d~ .mayo 
de 1991. a las diez horas, pre\JOléndose a los hCIlado
res: 

Primero.-EI tipo de subasta para la primera lo es de 
8,275,000 de pesetas. conforme a la cstipulac!;jn 
undécima de la escritura de concesión de crédito con 
garantía hipotecaria obr:mtc en aulús, no admit!en
dose posturas que no cubran dichas sumas. 

Segundo.-Que para tomar parte .en la subasta 
deberán consignar los liciladores previamente en la 
CUl'nta de consign3cion..::s de este JULgado. el 30 por 
100 de dicha cantidad, sin CU!-,O requisito no senin 
admitidos, siendo dicha cuenta comente nume
w 3041/000/18/0312/91, sita en oficina principal del 
«Banco Bilbao Vizcava. Socie-dad AnónimM, sita en 
calk Ma\:or, 29. oficina 155. Canagena, 

TercC'ro:.-Que los autos y las cenificaóones, a que 
se refiere la regla 4:1 del artículo 131 de la Ley 
H¡pu\craria. estarán dl' manifiesto en la Sccretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como b3stante la titulación aportada, 

Cuano,-Que las cargas y gravámene'i ¡¡nteriores y 
los preferentes se en\iC'ndc que el remat¡¡nte los acepta 
\' quedan subrogados en las responsabilidades de los 
mi'imos. sin destinarse a su extinción el precIO dd 
remate. 

De no habcr postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día II de junio de 1992, a 
las diez horas. para la que servirá el 75 por 100 dc su 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
de no haber postores, señalándose para el día 9 de 
julio de 1992, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cartageoa a 17 de febrero de 1992,-EI 
Magistrado.Juez.-La Secretaría,-1.469-3. 
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CASTELWN DE U. PUNA 

Edicro 

Dona Esperanza Montesinos Uorens, Magístrada
Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Castellon, 

Hago saber: Que en este Juzgado. en los autos que 
se dira, se ha dictado la siguiente y literal: 

Juzgado de Primcra Instancia número .t de Caste-
Hón. 

Sección Primera. 
Asunto: 605/1988, ejce. 
Partes: «E. Martorell, Sociedad Anónima». calle 

Antonio Alós Cano. 
El Secretario De Frutos Martín formula la siguiente 

propuesta de providencia: 

Conforme se tiene solicítado, se' acuerda sacar a la 
venta en primera y publica subasta y precio dé 
valoración pericial 4,000.000 de pesetas para la pri
mera finca y 2.000.000 de pesetas para la segunda las 
fincas embargadas al(oo) demandado(s) a que se 
dirán, debiendo anunciarse por edictos que se publi. 
carán. en el tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el «Boletin Oficia!» de la provincia con antelación no 
inferior a veinte días hábiles respecto al señalado para 
la licitación. haciéndose constar en los mismos que la 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado e! próximo 29 de abril, a las doce horas; que 
no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
{ercerao; partes del precio de! remate: que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero: que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, deposi. 
tando en la Mesa del Juzgado. junto con aquéL el 20 
por 100 del tipo del remate; que 'se reservarán en 

, depósito a instancia del acreedor las consignaciones 
de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efeetos de Que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas ·posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifica· 
dón de! Registro, se encuentran de manifiesto en la 
SC<'retaría del Juzgado, üebiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir' otros; que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin-cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 29 de mayo, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, Que será el 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebraría una tercera. sin suje-' 
clón a tipo. el día 19 de junio. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicío· 
nes fijadas para la segunda. 

Notifiquese ~sta providencia al propietaria de la 
finca sacada a licitación a las fines previstos en el 
articulo 1.498 de la Ley de -Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole las prevenciones contenidas en dicha 
norma, librándose el correspondiente exhorto. que se 
entregará a la actora para su diligenciamiento y 
sirviendo la publicación del presente edicto de notifi· 
cación al demandado caso de resultar negativa la 
diligencia de notificación acordada. 

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su notifica
ción. 

En Castellón a 30 de enero de 1992. 

Fincas de referencia 

l. Urbana. Casa piso 1.° calle Purísima de Nules. 
79,34 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
Nulcs, 1, libro 177, folio 21, finca 22.194. 
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.1 Urbana. Calle San Miguel, número 12, Masca
re!!. 40 metros cuadrados. Inscnta en Nu!es al libro 1, 
finca !.; 7. finca 88. 

y para su inserción en el «Boletin Oftclal de! 
i Estado», e\pido el presente en Caste!!6n a ~O de 

febrero de ¡992.-La Magistrada-Juez. Esperan73 
Montesinos Uocens.-El Secretario.-1.491-J. 

El BARCO DE V A.LDEORRAS 

Edicto 

Don Javier de BIas Garna, Juez de Primera Instancia 
de! partldo de El Barco de Valdeorras (Orens.::), 

Hago saber: Que en autos de juiCIO de menor 
cuantía número 15 de 1988, seguidos ante este Juz· 
gado. a instancia de la Entidad Caja, de Ahorros de 
Galicia, representada por la Procuradora señorita 
Gonz:ilez Ca.rro, contra don Joaquín Armesto Eseu· 
redo. mayor de edad. vecino de La Puebla, en este 
munj('ipio. se acordó sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado a dicho demandado que a 
continuadón se describe y que ha sido valorado en la 
forma siguiente: 

L Urbana.-Fábrica de derivados de hormlgone<>, 
sita en término de La Proba, munidpio de El Barco, 
en el nombramiento de «Granxa» y «Toxo», formada 
dt, tn:s naves de 1.000 metros ,"uadrados. cada una. y 
1 hectarea de terreno, en la que se incluye la finca 
de~('rna bajo el número anterior e identificada rcgis
tralmente como finca número 12.270. Linda.: Norte, 
carretera N-120; sur. fincas de varios. cercada la finca 
y muros de la ediflcación; este, instalaciones de la 
finca reseñada bajo el número anterior. y oeste, 
au'esos a Galida. Su valoración: 42.600.000 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día. 
.26 de mayo, a las once horas., habrán de tenerse en 
cuenta las advertencias siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, ("$ requi
sito mdispcnsabJe depositar, previamente, sobre la 
Me\a del JUlgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del avahio. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran, 
al menos. las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cek'bracion podrán hacerse posturas por escrito, en 
plíego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el impone de la indicada consigna· 
ción. 

('uarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, continuarán subsistiendo. 
entendIéndose que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, no 
desunándose a su extinción el precio del remate. 

Para e! supueSto de que se declare desicrta dicha 
subasta, se señala para la segunda subasta. con rebaJa 
de! 25 por 100 del avaluo, el día 18 de junio siguiente, 
a las once horas y de resultar, igualmente. desierta, se 
señala para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
SIguiente dia. 13 de julio, a las once horas, ambas en 
iguale .. condiCiOnes que la primera. 

Dado en El Barco de Valdeorras a lO de diCiembre 
de 199!.-EI Juez, Javier de Bias Garcia.-EI Secrcta4 
rio.-:!.609·D. 

FUENGIROLA 

Edictos 

Don Ernesto Utrera Martin Magistrado·Juez de Pri
mera -Instancia número 2 de Fuengiro!a. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
124/1990. se tramitan autos del procedImiento Judí· 
cial sumarlO de! artículo 131 de la ley HipoH.:caTÍa. a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de '\horros de 

. Córdoba. frente a Antonio Ríos Sanchez, Ana Sepúl
\~da Rueda y «Banco de Andalucía. Sociedad .\nó
Olma», en cuyos autos se ha acordado la \'em:! en 
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pública subasta, por pnmera, segunda y terC.:fa vez 
consecutivas de los bienes hipotecados que se reseña· 
rolO para la celebración de la primera subasta el día 19 
de abnl de 1992, para la segunda el día 19 de mayo 
de ¡Q92. y para la tercera el día 29 de Junio de j 992, 
todas <:!!as a las diez horas. las qUL' ~e celebraran en la 
Sala de l"udienCIa'i de este JUlgado, con las preu'n· 
':lOne~ ~JgU!entc~: 

CondiclOnes 

Primera.-Pard la pnman subasta no ~{: admJllfa 
postura que no cubra la totalidad del lIpu ti..:- suhasta. 
En la segunda ~ub:!sta. el tIpO ser::i del 75 por 100 de 
la primera suNsta. la tercera subasta se cekbrará sin 
suieción a tIpo, 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, debenin consIgnar el 20 por 100. por lo 
meno\. de la cantidad tipo de cada subasta. cun 
anterioridad a la celebracion de las mismas, en la 
cuenta pro';lsional de este JUlgado, número 1.917. del 
(\Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>,. hac!t'n
<lose constar necesariamente el númer~ y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
partJcipar. 

Tercero.-Podrán participar en calidad de ceder el 
n:mate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anunciO 
hasta su celebración podran hacerse posturas por 
c\crito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de eo;te edicto. presentando t"I 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
JU/gado. 

Quinta.-los autos y la~ certificaCIOnes dd Registro 
a que se rcfiere la regla 4,a. estaran de manifiesto en 
la Secretaria de estl' Juzgado, donde podrán ser 
e\aminados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán conror
marse con ellos y que no tendrán den:cho a nmgún 
otro. que las cargas antcriores y preferentes al crédilO 
del actor continuaron sub\istentes y sin canccbL sín 
df."sunarse a su extinción el precio del remate. enten
dH!ndose que el rematante los acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Bien objeto de la subasta 

Ftnca numero 63, vivienda letra C, en planta 
segunda del bloque 4 del conjunto Almudena, con 
superficie construida de 126.09 metros cuadrados y 
útil de 97.07 y segun cédula de calificación 87,91 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Benalmádena, al tomo 1.132, folio 137, libro 
343, finca 14.667, inscripción primera. Valorada en 
6.846.930 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 24 de enero de 1992.-EI 
Magistrado·] uez.-EI SL.>cretario.-2.584·D. 

* 
Doña Carmen Navajas Rojas. Magistrada-Juez del 

Juzgada de Primera Instancia numero 5 de Fuengi. 
rola (Málaga), 

Hacc saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio o;-jecutívo numero 41/91, promovido por Cni
c;¡ja, representada por el Procurador sl'nor PéreL 
BlTl'nguer, contra don Constantino Gonzalez Peña '! 
dona María Teresa Cortes González. en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta cn pública subasta. por primera 
vez. plazo de veinte dias y el plazo de tasación que se 
indicará. la siguiente finca: 

Número 40. Vivienda tipo fl..2 en planta décima del 
bloque numero 1 de! complejo resid~'ncial {(El Ajo
lín», sito en Fuengirola, partido del Real. en la 
contlucncla de calle Mallorca y carretera de Fuengj· 
m!a a Mijas. con fachada a ambas. Tiene de superficlI:' 
conMruida 112 metros 27 centimetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, zona comun del complejo; 
izquierda, la vivienda A·2; fondo. vuelo de planta 
baja y la ,¡,;ienda ""-2; rrente, rellano, hueCO ascensor 
y la viVIenda B-I de su planta. Inscrita al tomo 760, 
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folio 179, finca número t I.On·A. inscripcIón pn
mera. 

la subasta tendrillugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle La Noria. de esta ciudad. y 
hora de las pnce del día 28 del próximo mes de abril, 

Primera.-La finca señalada saje a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
6,500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos teKeras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licítadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licilación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla quinta del 
anículo 10 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del <Jctor, si existieren, quedan subsistentes., 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señalará para la segunda el día 27 de mayo de 1992. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 26 de 
junio, a las once horas, en la referida Sala, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Fuengirola a 10 de febrero de 1992.-La 
Magistrada, C<Jrmen Navajas Rojas.-EI Secreta· 
rio.-I.490-3. 

* 
Don Ernesto Utrera Manin, Magistrado-Juez de Pri· 

mera Instancia número 2 de los de Fuengirola y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13J. de la 

,Ley Hípotccaria. número 215/1990, promovidos por 
«societe Generale de Banque en Espagne» contra 
«Promociones Mego, Sociedad Anónima», en los que, 
por resolución de hoy, se ha acordado sacar a publica 
subasta, por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, la finca especialmente hipote. 
cada que al final se describe. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el dfa 13 de mayo de 
1992. a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es la 
cantidad de 5.865.500 pesetas; no concumendo pos-
tares, se señala por segunda vez el día 16 de junio 
siguiente, con el típo de tasación del 75 por 100 de 
dkha suma, y no habiendo postores., se scnala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 13 de julio del 
mismo ano, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma -hora que la prime~. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantídad de 5.865.500 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a la 
subasta sín verificar tales depósitos, todos los demas 
'postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta. el depósito consistiri. 
en el 20 'por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un terrero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
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presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio a aquél, el importe de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla hecho en el 
estabkcimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los aUlaS y la certificación del Registro'a 
que se refiere la regla euana del artículo ni de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
enlendera que todo Ikitador acepta como bastane la 
tllulación y que las cargas o gravámenes antenOres y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor, 
cohtmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
¡anl\.' los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, sí no la acepta, no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la pastura por 
escrito que no contenga la aceptación expreSa de esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulaS' 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en elli. este edicto servirá ígualmente para notifica~ 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

28. Vivienda tipo B, en la planta primera del 
portal I del bloque 1 del conjunto residencial «Agua
mijas», construído sobre las parcelas l y 2. en térmmo 
de Mijas, partido de las Lagunas. Tiene una superfi
cie de 159 metros y 97 decímetros cuadrados, distri
buida en varias dependencias y servicios, terraza y 
lavadero, Linda. teniendo en cuenta su puena particu
lar de entrada: Frente, meseta de escalera, hueco de 
ésta y del ascensor y vivienda tipo A de la misma 
planta y portal; derecha, entrando, vivienda tipo C de 
esta misma planta y portal; izquierda. aires de la zona 
camón, que le separa del bloque 2, y fondo o espalda, 
aires de la fachada principal del edificio. Cuota, 1.37 
por lOO. 

Dado en Fuengirola a. 17 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Utrera Martin.-El Secreta
rio_-2.588-0. 

* 
Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Fuengirola y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, numero 217/1990, promovidOS por 
«Sóciété Gcnerale de Banque en Espagne. Sociedad 
Anónima», contra «Promociones Mego, Sociedad 
Anónima)); en los que. por resolución de hoy, se ha 
acordado sacar a publica subasta, por las veces que se 
dirán y término de veinte dias cada una de ellas, la 
finca espeCIalmente hipotecada que al final se des
cribe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia dé 
este J ul.gado. por primera vez. el día 13 de mayo 
próximo, a las once treinta horas. al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
qu(?" es la cantidad de 5.865.500 pesetas; no conc"U* 
rriendo postores. se señala por segunda vez, el día 16 
de Junio siguiente. por el tipo de tasación del 75 por 
100 de dicha suma; y no habiendo postores, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 13 de julio 
dc-J mismo año; celebrándose, en su caso, éstas dos 
til!lmas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.865.500 pesetas"que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
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postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a dio, para tomar parte en las 
mismas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
cn el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de !a subasta de 
que se trate, deposilando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-LQs autos y la certificaCIón del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de mamfiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito de la aClOra 
continUarán subsistentes.. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes exprC$<lda y, si no las acepta. no le será admillda 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del tnple senalamiento del lugar. día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

32: Vivienda tipo e, en la planta primera del portal 
I del bloque l del conjunto residencial «Agullmijas)}, 
construido sobre las parcelas 1 y 2, en término de 
Mijas. partido de Las Lagunas; tiene una superficie de 
159 metros y 97 decímetros cuadrados, distribuida en 
vanas dependencias y servicios, terraza y lavadero, 
Linda, . teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: Frente, meseta de escalera, hueco de ésta y 
del ascensor y vivienda tipo O de su misma p!am3 y 
portal; derecha, entrando, aires de la zona común que 
le separa del resto de la finca de donde procede el 
solar de ésta; izquierda, vivíenda tipo B de esta 
misma planta y ponal, y fondo, o espalda, aires de la 
fachada principal del edificio. Cuota: 1,37 por 100. 

Dado en Fuengirola a 17 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Utrera Manin.-La Secreta· 
ria.-2.632-0. 

FUENLABRAOA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
4 d(' Fuen!abrada (Madrid). 

Hago saber: Por medio del presente se cita a María 
Rosa Poveda Arias., naCida el día 3 de julio de 1955 
en Madrid, t'uyos demás datos se desconocen, para 
Que comparezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Gelafe, 9, de esta localidad, 
el día 29 de mayo del presente año, a las doce 
cuarenta horas de su manana. a fin de celebrar juicio 
dc fallas numero 41Ojl99!-L. citándola en calidad de 
dcnunciante. 

y para que sirva de citaciÓn en legal forma a Maria 
Rosa Poveda Anas, expido la presente en Fuenlabrada a 
27 de lebrero de 1992.-EI Secretario.-3.356-E. 

GIJON 

Cédula de ntación 

Por así estar acordado en expediente de medidas 
provisionales que, bajo el numero 83/1992, se sigue 
en este Juzgado, a instancia de doña Maria Rosa 
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Freijedo Alvarez. representaM por la Procuradora 
senora López Triviño, contra don Luciano Riesgo 
Lorences, por medio de la presente se cita al referido 
demandado don Lucíano Riesgo LaTentes, actual
mente en ignorado paradero, a fin de que el próümo 
día 21 de abril de 1991, a las doce horas, comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado número 5. al 
objeto de asistir a la comparecencia que previene el 
articulo 1.897 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo 
apercibimiento que de no comparecer ni alegar justa 
causa que-se 10 impidiera el procedimiento continuara 
en su rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. 

y para que conste y su publicación en el «Bolctin 
Oficial del Estado» a tos efectos de la citación 
acordada, expido, sello y firmo la presente en Gijón 
a 5 de febrero de 1992.-EI Secretario.-2;55!-D. 

GIRONA 

Edíctos 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
426/1986, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra don José Antonio Sánchez Ramírez, en 
los que, en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y publica subasta, por 
termino de veinte días y precio de su valoración. 
28.161.900 pesetas, para cu)o acto se ha señalado en 
J¡¡ Sala Audiencia de este Juzgado el día 21 de abril 
próximo, a las diez treinta horas, los bienes embarga
dos a don José Antonio Sánchez Ramirez, y para el 
caso de resultar desierta la 'primera subasta, se ha 
senalado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones Que la anterior, excepto 
que será con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, o sea por la suma'de 21.196.425 pesetas. el 
día 10 de mayo próx.imo, a las diez treinta horas, y, 
que para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de los 
referidos bienes. tn el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto'que será sin sujeción a tipo, la que 
tendr.i lugar el día 17 de junio próximo, a 'las dIez 
treinta horas. celebrándose las mismas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, dehcr:in los 
licitadores acredi¡ar. en la Mesa del Juzgado, haber 
ingresado en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta numero 
1.664, una suma igual. al menos, al 10 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes; que no se admiti· 
ran

4

posturas que no cubran las dos terceras part!.'s de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
sllhw¡ta hasta su celebración. acreditanto en la Mesa 
del JUlgado, al presentar aquél, haber ingresado en el 
Banco citado, como minimo, una cantidad igual al 20 
por 100 del remate; que el mismo podrá ced("rse a 
tercero, preVia o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efcrtos de que, si d 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pUL'íla aprobarse: el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respcrtivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación r('gis
tra!. sz. hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con enos los licitadores, que no tendr:in 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al cr&lito del actor, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
ac~pta y queda Subrogado en la respon~bilídad de las 
mlsma~, 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Parcela de terreno numero 37 en L10ret de 
Mar, urbanización «Sector Blach», de Girona, de 
superficie 440 metros cuadrados, Linda: Al frente, 
calle; derecha. zona de terreno; detrás, parcela T, e 
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izquierda. parcela numero 36, Cuota 788 por 100 de 
la finca 16.470. 

Sobre dicha parcela se halla edificada la vivienda de 
la siguiente descripción: 

Vivienda.-Garaje de 120 metros cuadrados, utlli-
7ado como apartamiento de vehículos y almacén o 
trastero y vivienda. Planta baja y planta piso, en total 
construida de 300 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Uoret de 
Mar ill tomo LS40, libro 309. folio 60, finca 16,..1.70. 
ln'iCnpción primera. 

Girona,4 de febrero de 1992.-La Maglstrada·Juez, 
Isabel Soler Navarro.-EI Secretario.-2,575·D, 

* 
Don Pablo Díez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo ni de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra «Agrupació de Pro
motores Inmobiliaries, Sociedad Anónima», 
numer:o 436/1991, y por medío del presente edicto se 
saca a la venta, en primera, segunda y tercera públicas 
subastas. termino de veinte días, la finca que se dira 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en \::¡ escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 19.710,000 pesetas. 

rara la segunda, en su caso, el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 14,782,500 pesetas, 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

PrimerO.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta. y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado mime
ro 1674-000--18-436·91. del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Girona, sito en esta ciudad, en calle Ramón Folch: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 13 de julio, 
a las trece horas. 

Para la segunda, el día 2J de septiembre, a las trece 
horas, 

Para la tercera, el día 23 de octubre, a las trece 
horas. 

Cuarto,-Que los autos y la certificación del RegIS
tro a que se refiere la regla 4, a del articulo 13 J de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 

Quinto.-Que las C".:I.rga5 y gravámanes anteriores y 
los preferentes al credito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Parcela de terreno sita en este término municipal, 
territorio Estepa Negra, de cabida unos 318 metros 56 
decímetros cuadrados, sobre la que existe construida 
una casa de solamente planta baja, cubierta de tejado. 
que tiene una superficie construida de unos 71 metros 
cuadrados, una terraza cubierta de unos 9 metros 
cuadrados y un garaje de unos 17 metros 50 decíme
tros cuadrados. Consta de cocina-comedor-sala de 
estar, tres habitaciones., un baño y un aseo, Linda, en 
junto: Al frente, norte, con calle Beget; al sur, con 
finca del señor Briquet; al este, con resto de finca, y 
al oeste, con parcela A-l. Es la parcela A-2 de la 
urbanización «Sant Brin», 

9:!89 

Inscrita al tomo 2.492, libro 241. folio 134, finca 
17.107. inscripción tercera, del Registro de la Propie_ 
dad número 2 de Gerona, 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 26 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Día Noval.-EI Secreta· 
río.-2.574-D. 

GRANADILLA DE ABO:\A 

EdiCTO 

Don AI"aro Gaspar Pardo de Andrade, Juel de 
Primera Instancia numero I de Granadllla de 
Abona y su partldo judiCiaL 

Hace 'saber y participa: Que· en este Juzgado se 
siguen aulOs de jUicio ejecuttVO, bajo el numero 
151/!987, promovidos por don Enrique Fumero 
Reverón, representado por el Procurndor don Fran
cisco Gonzalez Pc-rez, contra «Las Tortugas. Sociedad 
Limitada», en trámite de procedimiento de apremio, 
en los cuales, por resolución de esta ftthn, se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, plaLO de veinte días 
y prtclO de tasación que se indicará. la siguiente finca: 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Granadi. 
Ila, se forma por la división horizontal de la finca 
regi~tr3l 19.604 de A.rona, folio 16 del libro 165, linca 
19.676, mscripcuin Sl'gunda. 

la subasta tendrá IlIgar en la Sola de .-\udiencia de 
este Juzgado el día 27 de abril de 1992, a l:is dOCe 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, de 
12.1.11.408 pe$Ctas, no aqmitíendose postura~ que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

S('gunda.-Para tomar parte en l<l <;uba~ta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depositos y con~ignaciones dd Banco Bilbao Vilcava. 
al número de procedimIento 3740. el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sine de tipo para la Sllba~ta. 
sm CU)O requisito no podrán ser admItidos a lícita
ción. pUdiendo tomar parte en calidad de ceder d 
remate a un tercero. 

Terccro.-Se convoca esta subasta sin halx'rse 
suplido prc\ ianlt'nte la falta de títulos de propiedad, 
cstrindose a lo pn:vcnido en la regla quir.ta dd 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley.Hipotecaria. 

Cuana,-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al credito del actor. si cxistil'rcn, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a <;u extinción el precio Jd remate. 
ent::ndiéndo~ que el rematante las at.:{'pta ~ queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se dcri\en. 

De no hábC'r postores en la primera subasta. se 
senala para la segunda el dia 21 de maJo de 1992, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de cstl' JUlgado, 
para la que sep,ir¡j de tipo el 75 por 100 de la 
''-aJoración. no admilÍ0ndo:;t; posturas inferiores ~ll 50 
por 100 de la valoración. 

Se ¡:debrara tercera subasta, en su caso. el dta 12 de 
junio de 19Q2. a las dOce horas, en la referida Saja de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeCIón a tipo, 

Dado en Granadi!!a de Abona.-EI Jua de Primera 
Instancia, Alvaro Gaspar Pardo de Andradc-,-El 
Sec-retario judicial.-2.589-D. 

IB1ZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magí~mado·Juez de 
Primera InstanCia numero 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento judicial hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 51/1992, a instancia de «Banco 
de Crédito Balear, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Mari Mari y doña Antonia Ferrer Torres, y en 
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providencia del día de hoy, se· an¡Jncia la venta en 
publica subasta. por medío de veinte días, de los 
bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 77.800.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien<:ia 
de este Juzgado, sito avenida Isidoro Macabich, 
número 4, 3.°, de Ibiza, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 23 de abril próximo, y 
hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. en caso de no quedar remata· 
dos los_ bienes, en la primera. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 22 de mayo próximo, v hOfa 
de kas doce, -

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de junio próximo, y hora 
de las once. sin sujeción a tipo pero con- las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Pnmero.-Que no se admitirán posturas, en primera 
subasta, que no cubra el tipo. 

Segu*Ío.·-Que no se admitirán PQsturas, en la 
St.'gunda subásta, que Ha ctmran el 75 por lOOdel tipo 
de la primera. . 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente'los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior a 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación~ que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas PQr 
escrito. en pliego ccrrado. 

Cuarto.-Que podra licitarse a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podran reser
varse los .depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda probarse el remate a favor de los 
que le sigan •. por el orden de sus respectivas posturas. 

Entidad registral número 1: Zona de solardestinada 
a construir en su momento una piscina, terraza, bar y 
zona de esparcimiento. Ocupa una superficie de 1.800 
metros cuadrados.. Inscripción tomo 1.205. libro 119. 
de San Juan. folio 77, finca registral número 7.949, 
Precio 24.507.000 pesetas. 

Entidad registral número 2. Local destinado a 
garajes, situado en la sana sótano de! edificio. 
Mide 120 metros cuadrados. Inscripción 
tomo 1.205, libro 119, de San Juan; folio 79, finca 
registral número 7.950. Precio 16.532.500 pesetas. 

Entidad registral número 3. Local comercial en 
planta baja. señalado con el número l. Mide 68 
metTO$ 7 decímetros cuadrados., de superfiCie útil, y 
una superficie total construida de 70 metros 27 
decímetros cuadrados. Inscripción tomo· 1.205, 
libro 119, de- San Juan, folio 82, finca registral 
numero 7.951. Precio 1.945.000 pesetas. ~ 

Entidad registral número 4. Local comercial en 
planta baja, señalado con eJ' número 2. Con una 
superficie útil de 70 metros 21 decímetros cuadrados, 
y una superficie total de 74 metros 9 decímetros 
cuadrados. Inscripción tomo 1.205, libro 119. de 
San Juan. folio 83. finca registral número 7.952. 
Precio 10.503.000 pesetas. 

Entidad registral rlúmero 8. Local comercial en 
planta baja, señalado con el número 6. Superficie útil 
de 70 metros 97 decímetros cuadrados, Superficie 
total construida 74 metros 69 decímetro5 cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205. libro 119. de San Juan, 
folio 91, finca registral número 7.956. Pre
cio 1.945,000 pesetas. 

Entidad registral número 9. Local come,cial en 
planta baja. señalado con el número 7. Superficie útil 
de 70 metros 21 decimett:QS cuadrados. Superficie 
total construida 74 metros 69 decímetros cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205, libro 119, de San Juan. 
folio 93, finca registral número 7.957. Pre
cio L945.ooo pesetas. 

Entidad registral número !O. Local comercial en 
planta baja, señalado con el número 8. Superficie útil 
de 79 metros 80 decímetros cuadrados. Superficie 
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total construida de 74 meotros 69 decímetros cuadra
dos. Inscripción tomo 1.205., libro 119. de San Juan, 
folio 95. finca registral número 7.958. Pre
cio 1.945.000 pesetas. 

A cada uno de los locales comerciales descritos 
antenormente les es aneja una terra7a de distinta 
superficie. tal y como consta en la descripción que de 
l'ada finca se efectúa en la escritura de hipotC1.:a, 

Entidad registral número 11. Vivienda de la planta 
primera señalada con el número 1. Superficie útil 
de 52 ml"trus 78 decímetros cuadrados. Superficie 
total construida 70 metros 32 decímetros cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205, libro 119. de San Juan, folio 
97. finca registral numero 7.959. Precio 972.500 pese
tas. 

Entidad registral número 12. Vivienda de la planta 
primera senalada con el número 1. Superficie útil 53 
metros 32 decímetros cuadrados. Su~rficie total 
construida 67 metros 68 decímetros cuadrados, Ins
cripción tomo U05. libro 119, de San Juan. 
folio 103, finca registral número 7.960. Pre· 
cio 972.500 pesetas. 

Enttdad regiMral numero 14. Vivienda de la planta 
. primtra senalada con el número 4. Superfic.ie útil 
de 54 metros" decímetros cuadrados. SuperfiCIe total 
construida 68 metros 81 decimetros cuadrados. Ins
cripción tomo 1.205, libro ll', de San Jua~, 
foho un, finca regisual número 7. 962~ PreclO 
972.500 pesetas. 

Entidad registral número 15. Vivienda de la planta 
primt'ra señalada con el número 5. Supcrlicíc útil 
de 52 metros 68 decímetros cuadrados. SuperfiCie 
lotal construida 68 metros 24 decímetros cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205. libro 119, de San Juan. 
folio 105, finca registral número 7.963. Precio 
972.500 pesetas. 

Entidad registral número 16. Vivienda de la planta 
prímt'ra scnalada con el número 6. Supc!rficie útil 
de 54 metros 28 decímetros cuadrados. Superficie 
total construída 68 metros 77 decímetros cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205, libro 119, de San Juan. 
folío 107, finca registral número 7.964. Valorada en 
972.500 pesetas. 

Entidad H.'gistral número 17. ViVIenda de la planta 
primera señalada con el número 7. Superficie útil 
dI' 53 metros 7 decímetros cuadrados. Superficie total 
construida 67 mehos 27 decímetros cuadrados. Ins-. 
cripción tomo 1.205, libro 119. de San Juan. 
folio 109 .. finca regi$lraJ número 7.965. Valor de la 
misma 972.500 pesetas. 

Entidad registral número 18. Vivienda de la planta 
primera senalada con el numero 8. Superficie útil 
de 52 metros 78 decímetros cuadrados. Superficie 
total construida 70 metros 32 decimetros cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205, libro 119. de San Juan, 
folio 11 J, finca registraJ numero 7.966. Valor de la 
misma 971.500 pesetas. 

Entidad registral numero 19. Vivienda de la planta 
segunda seiialada con el número 1. Superficie útil 
de 52 metros 78 decímetros cuadrados. Superficie 
total construida 70 metros 32 decímetros cuadrados. 
Inscripción registral. número 7,967. Valor de la 
misma 972.500 pesetas. 

Entidad reglstral número 20. Vivienda dI.' la planta 
segunda señalada con el número 2. Superficie útil 
de 53 metros 32 decímetros cuadrados. Superficie 
total construida 67 metros 68 decímetros cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205, libro 119, de San Juan. 
folio 115, finca registral número 7.968. Valor de la 
mIsma 972.500 pesetas._ 

Entidad registral número 23. Vivienda de la planta 
segunda señalada' con el número 5. Superficie útil 
d~ 52 metros 68 decímetros cuadrados. Superficie 
total constrUIda 68 metros 24 decímetros cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205, libro 119, de San Juan, 
folio 121. finca registral número 7.971. Valor de la 
mioSma 972.500 pesetas. 

Entidad registral número 24. Vivienda de la planta 
segunda seiialada con el número 6. SuperfiCie útil 
de 54 metros 28 decímetros cuadrados. Superficie 
total construida 68 metros 77 decímetros cuadrados. 
Inscripción tomo 1.205, libro 119, de San Juan, 
folio 123. finca registral número 7.972. Yalor de la 
misma 972.500 pesetas._ 
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Entidad registral n'llmero 25. Yivienda de la planta 
segunda seilalada con el número 7. Superficie útil 
de 53 metros 7 decímetros cuadrados. Superficie total 
construida 67 metros 27 decímetros cuadrados. Ins
cripción tomo L205. libro 119. de San Juan, 
lolio 125. linca registral numero 7.973, Valor de la 
mism~ 97~.5oo pesetas. 

Enlidad regJstral número ~6. Vivienda de la planta 
scgunda senalada con el número 8. Superficie úlÍl 
de 52 metros cuadrados. Superlicie tOlal construida 
70 metros 32 decímetros cuadrados. Inscripción tomo 
1.205. libro 119, de San Juan. folio 127. tinca regis
tral numero 7.974. Valor dI' la misma 972.500 pese
tas. 

Entidad registral número 27. Vivienda de la planta 
tercera sena lada con el número l. Superficie útil 
de 5~ metros 78 decimetros cuadrados. Superficie 
total t'Onstruida 70 metros 32 decímetros cuadrados. 
Inscn¡xión tomo 1.205. libro 119, de San Juan. 
folio 129, finca registral número 7.975. Valor de la 
misma 972.500 pesetas. 

Entidad registral número 28. Vivienda de la planta 
tercera senalada con el número 2. Superficie úhl de 53 
metros 32 decímetros cuadrados. Su.perlicie total 
construida 67 metros 68 decímetros cuadrados. Ins-. 
cripción tomo 1.205. libro 119, de San Juan, 
folio 131, finca registrar número 7.976. Yalor de la 
misma 972.500 pesetas. 

Entidad registral número 29. Vi,,'ienda de la planta 
tefCi.'ra sciialada con el número 3. Superficie útil de 52 
metros 97 decímetros cuadraúos, Superficie total 
construida 68 metros 43 decímetros cuadrados. Ins
CrIpción tomo 1.205, libro 119, de San Juan, 
folio 133, tinca registral númt'ro 7.977. _Valor de la 
misma 972.500 pesetas. 

Entidad registral número 31. Vivienda de la planta 
. tercera senalada con el número 5. Superficie utll de 52 

metros 78 decímetros cuadrados. Superlicie total 
construida 68 metros 24 decímetros cuadrados. Ins
cripción tomo 1.205. libro 119, de San Juan, 
folio 137. finca reglstral número 7.979. Valor de la 
misma 972.500 pesetas. 

Entidad registral número 33. ViVIenda de la planta 
tercera señalada con d número 7. Superficie útil de 53 
metros 7 dccimetros cuadrados. Superficie total cons
truida 67 metros 27 decímetros cuadrados. Inscrip
ción lOmo 1.205. hbro 119, de San Juan, folio 141. 
finca registral nlimero 7.981. Valor de la 
misma -972.500 pesetas. 

Entidad rl"gistral número 34. Vivienda de la planta 
tercera seiialada con el número 8. Superficie útil de 52 
metros 78 decímetros cuadrados. Superficie total 
construida 70 mctros 32 decimctros cuadrados. Ins
cripción tomo 1.205, libro 119. de San Juan, folio 
143. finca registral número 7.982. Valor de la misma 
972.500 pesetas. 

forman pane de un edificio sito en la finca 
denominada «Can Pere Re,)'». sita en el lugar de 
Portinat)(, término municipal de San Juan Baustista, 
compuesto de planta sótano-garaje, planta baja desti
nada a locales comerciales. y tres plantas altas desti
nadas a viviendas. Los locales tienen acceso indepen
diente a través de sus terrazas. y por el viento este del 
total edificio, En su parte fronlal con las terrazas 
eXIste una lOna de aparcamiento, La entrada a las 
\livicnd¡lS se realiza a través de un paso peatonal 
formado por una acera pisable. construida precisa
mente cncima del sótano destinado a garaje y en su 
viento sur del edificio. que enlaza con la zona de 
escaleras de subida a las plantas de pisos altos, 
situadas dichas escaleras en el viento norte del total 
edi licio, y que en total son de cuatro. estas escaleras 
también están encima de la zona de sótano, destinado 
a garajes. Este edilicio. mirando desde la zona de 
terrala. o vientos este, aparece ligeramente escalo
nado. de sur a norte, siendo el tramo norte el más 
alto, debido a la composición del terreno y por su 
desnivel. Construido sobre una porción de tierra de 
3.000 metros cuadrados de superficie de la proceden
cia y situación dichas. 

Dado en Ibiza a 3 de febrero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secreta
rio.-2.568-0. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Luis Martinez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
165/1990, se siguen autu~ de juicio ejecutivo a instan
cia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador seúof Sánchez Gonl.a
!ez, contra «Sacha. Sociedad Limitada», y don JoS<!: 
Manuel Vcira Paz, reprc'ientados por el Procuwdnr 
señor Castro Bugal!o, sobre reclamación de cantidad, 
en cuya!> actuacIOnes se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termmode veinte días y precio de su a~a! 
la siguiente finca: 

Munícipío de CuHeredo, parroquia de Santa María 
de Ru!!s. Casa sin número de la llamada parroqUIa de 
Santa María de Rutis. compuesta de planta baja 
destinada a vivienda unifamiliar. con un pequeño 
garaje ,aprovechando el desnivel de la finca. y rodeán~ 
dola terreno a jardín y huerta. Todo fonna una sola 
finca de 525 metros cuadrados, corresponde al edifi· 
cio y el resto a terreno descubierto. Linda: Frente, 
calle particular que da servicio a esta finca y otras; 
den.'cha, entrando, finca de «Roca Garda y Cia., 
Sociedad Limitada»: izquierda. finca de don Manuel 
López Martínez, y espalda, finca, de don Joaquin 
Segade Martínez. Tasada pericialmente en 13.851.926 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JuzgadO', sito en calte_ Monforte, sin número. el 
próximo día 4 de mayo. a sus diez horas, y con arreglo 
a las siguientes condiciones; 

El tipo del remate será el de 13.851.926 pesetas. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente al efecto el 20 por 
100 de! tipo del remate. 

Podrá- hacerse el remate en calidad de ceáer el 
remate a un tercero. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certificación 
de! registro, se encuentran de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado. debiendo los licitadores conformarse 
con e!los. sin que puedan exigir otros. 

Las. cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes. SI las hubIere, al credíto del actor quedaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabllidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que _ tenga lugar una 
segunda subasta el 29 de mayo, a sus diez horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipO del remate, que será del 75 por 100 de! de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera, ;iÍn sujeción a-tipo. 
el día 26 de junio, a sus diez horas, rigiendo para la 
ml,>ma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en La Coruña a 19 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan LUIS Martinez López.-EI 
St'crc-tario.-l.494-3. 

LA OROTAVA 

Edictos 

Doña Laura Tamamcs Prieto-Castro, Juez d.e Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de La Orotaya, 

Hace saber: Que en este JuzgadO se tramita juicio 
de incidente de ejecución provisional de sentencia en 
ejecutivo 678/1986 a instancia de don Miguel Gomá· 
!el Monje, contra don José Francisco GOn2ález Mar· 
tin y doña Edita Martin González. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inm~ebles embargados a los demandados, que 
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han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
49.955.760 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primer.! subasta. el día 8 de mayo pró.\imo )' 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar remiltados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por tOO del 
tipo. el día 8 de junlO próximo y hora de la~ doce. 

y \'n t('-fcera ~ubastL si no ~ rematara en n:nguna 
de la~ antrriore<;. el día 8 de Julio próXImo. a las doce 
h(jfa~, Stn ~t:jenór. a lIpO, pero con las dema" condi
Clones de 1,1 .'.t'gunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. t'n primen 
ni en ~gunda ,>uhastas, que no cubran ¡as dos terceras 
partes de los Ilpos de licitaCión; que para tomar parte 
deberán comignar previamente los licitadores, en la 
~1esa del Juzgado o en el estableCimIento designado a 
tal efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respc-ctivos tipus de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrno en sobre cerrado; que 
podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o !>imultáneamente a la 
consignaCJón del precio; que a instancia del actor 
podrán reser. arsc los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor dc 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
poquras; que los titulas de propiedad. suplidos por 
ccnificación regIstral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de e!.te Juzgado. debiendo conformarse Ct1n 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a e!l.igir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precia de; 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca numero l.-Finca rustica en d término muni· 
cipal de Tegueste denominada «Las Ho\'as~). cono
cido por «Padillas y Crespo», con una suPerficie de 3 
hectáreas 13 áreas 98 centiáreas, con un valor de 
18.300.000 pesetas. 

Finca número 2.-Mitad indivisa de trozo de 
terreno de superficie 2.5 ¡ 7 metros cuadrados, en el 
termino municipal de la Victoria de Acentejo, en 
lugar denomiado Las Carabas, dentro de la cual se 
haya ubICada una casa de dos planta's con patio anexo. 
El valor de la mitad indivisa de dicho 'iolar es de 
15.500.000 pesetas. 

Finca numero 3.-Mitad indivisa de un trozo de 
terreno situado en d término municipal de la Victoria 
de ..\centejo, con una superficie total de 6.171 metros 
cuadrados. La mi~ad indiVisa de dicho terreno es de 
12.340.000 pe'iCtas. 

Finca número 4.-Mitad indivisa de terrenos en el 
término municipal de' la Victoria de \centejo, en el 
mismo lugar que el indicado anteriormente. con una 
superficie total de 1.907,88 metros cuadrados. El 
valor de la mitad indivisa de este terreno es de 
3.815.760 ~set.J.s. ., 

Dado en La Orotava a 11 de febrero de l':l92.-la 
Juez, Laura Tamames Prieto-Castro.-EI Secreta
rio.-2.604-D. 

* 
Doña laura Tamames Prieto-Castro, Juez de Pnmera 

Instancia e Instrucción número 1 de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita JUIcio 
ejecul!vo. número 683/1985, a instancia de Cap 
General de- Ahorros de Canarias. contra don Miguel 
Llanos Garda. y en ejecuclOn de sentencia dictada en 
dios se :muncia la vo:nta en pública subasta, por 
¡érmmo de veinte d¡a~, de los bie-nes inmuebks 
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embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 86.820.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
t::stc Juzgado en la forma siguiente~ 

En pnme-ra subasta, el día 21 de abril próximo y 
hora de las once. por e! tipo de tasaetón. 

E;¡ segunda subasta, caso de no qucdar rematado~ 
1m bic:ncs en la primera. con rebaja del 25 por 100 de! 
upo, e! diJ. 18 de mayo próximo y hora dI? las once. 

y en tercera subasta. si no 5e remalara en nmguna 
de la~ anteriore'>, el dra 18 de junio pr{),offio, a las 
once: horas... Sin sUJ~'1:lOn a tipo. pero con las demas 
rondKlnne-s de la S<.."gunda. 

S.:: ad, ¡ene: Que no se admitirá po~tura en pnmera 
m en st::gunda subastas. que no cubran las dos tercera~ 
p:'lI1es de los tipos de licit3.ción: que para tomar parte 
dt::beran consignar prevIamente los ltcitad.ores. en la 
~k'iil del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de 1m respectivos tipos de licitaCión; que las subastas 
se cekbraran en forma de pujas a la llana, si bIen. 
además, hasta el dia señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que ~ólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
t'onsignaClón del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cump[¡e~ 
su~ obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
lús que- le sigan por el orden de sus respe'ctivas 
posturas: que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ello,> los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos olros; que asimismo estaran de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preie-rentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancdar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

las fincas objeto de licítación son las siguientes: 

Edificio de tres plantas en Los Realejos. ubicado e-n 
d lugar conocido por el Lomo. en carreter:l genera! 
a,-enida Primo de Rivera. 39. Edificio construido 
sobre un solar de ,371 metros cuadrados; consta de 
tres plantas: Semisótano, baja y planta primera. 
Planta semisótano destinada a garaje y almacén: no 
Ile-ne construida toda la cabida del solar. ya que se 
encuentra_ la rampa de acceso al mismo. La planta 
baja, destmada actualmente a almacen y a. industria, 
tiene una superficie construida de. aproximadamente, 
300 metros cuadrados. entontrándo~ dicho local con 
do~ portalones de acceso pavimentados de cemento y 
paredes sin revestir. Planta alta, de~tinnda a dos 
viv¡endas con terrazas. Los materiales empleados son 
de- calidad normal, Tasado en 58.000.000 de pesetas_ 
Inscrito alllbro 198. folio 125, finca 8.746. 

Terreno en Los Realejos, donde dicen {(Piris>~, que 
mide 13 áreas 30 centiáreas (1.330 metros cuadrados). 
Tasado en 5.320.000 pesetas. Inscrito al libro 182. 
folio 15. finca 14.570. 

Terreno en los Realejos de 17 úreas 50 centiáreas. 
Inscrilo al libro 160, folio 153. finca 12.260. Tasado 
en 6,:200.000 pesetas. 

Terreno en Los Realejos. cuya superticie es de 9 
áreas 96 centiáreas 996 metros cuadrados. situado en 
c-! punto 3, Tasado en 3.500.000 pesetas. Inscrito al 
libro 182, folio 159, finca 14.686. 

Terreno en el mismo punto antenor, que mide 20 
áreas 42'ü00 metros. cuyo valor es de 6.500.000 
pesetas. Inscrito al libro 180. folio 91, finca 14.434. 

Casa con patio en l:J. calle Pérez Zamora, en Los 
Realejos, con una superficie de 96 metros cuadrados. 
Trl5.1da en 7.300.000 pesetas. Inscrita al libro 126. 
f;)lio 86. finca 8,47 L 

La valof:lción total de todos los inmuebles es de 
86,820.000 pe~tas. 

Dado en La Orotava a 25 de febrero de 1992.-la 
Jua. Laura Tamames Prieto-Castro.-El Se-creta· 
rio_-2.6ü5-D. 
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lAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de e5ta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 1.142/1991. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de esta ciudad y su 
panido, a instancia de la enüqad (Caja PO'ilal de 
AholToS»), representada por el Procurador señor Tci
xeira Ventura. contra doña Cecilia G:ucia Honans
son, en reclamación de crédito hipotecario, Se saca a 
pública sulm~l3, por primera vez, la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en [a calle Granadera Cana
na. 2, 2.'l, de esta ciudad, el dia 6 de mayo de 1992, 
a las once de sus horas, previníendole a los licitado
res: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 7.119. [10 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose pt:'stUI"".lS que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran 
admitidos.. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la 1itulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriorc~ y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 3 de junio de J 992, a las 
once de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 3 de julio de 1992, a las nueve treinta 
de sus horas. sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Piso vivienda señalada con la letra A en la duode.. 
cima planta alta del edificio numero 2, en el conjunto 
residencial «Tres Carabelas», con acceso por el Vial JI 
interior de servido de la urbanización paralela a la 
carretera general del norte, de esta ciudad de Las 
Palmas. La vivienda ocupa aproximadamente 67 
metros 36 decimetros cuadrados. Es el tipo A del 
proyecto. Cuenta con v~stibulo, estar-cornedor, 
cocit;la, tendedero, tres dormitorios, baño y terraza. 

Linderos (segun su propia entrada): Al frontis, con 
rellano -de distribucióO, hueco de escalera y patio 
exterior de luces; a la derecha. con vivienda letra B de 
esta misma planta; a la izquierda y fondo, con zona 
libre del conjunto, 

y para que tenga . lugar lo acordado, e;pido el 
• presente' en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 

enero de 1992.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta
rio.-2.615-D. 

* 
Doña E1isa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecana. seguidos en este Juzgado bajo el númao 
1.43Ijl990. ~ mstanci~ ?el «Banco Hipotecario de I 
Espana, Soc¡edad Anomrna», representado por el 
Procurador don Francisco Bethencourt y Mannquc I 
de tara contra doña Amelia Garda Brito. en reclama
ción de créd!to. hipotecano, se ha acordado sacar a la 
venta en pl!bllca subasta. por primera. segunda y 
~erc.era vez, término de veín!.:' dias y tipos que S;." 

mdlC3rárr, la finca que al final se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascendente 
a 9.400.000 pesetas. , I 

Para la celebración d~ la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
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en la caUe Granadera Canaria, 2 (edifióo Juzgados), 
se ha señalado el día 26 de mayo, a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desicrta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 23 de julio. a las once 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta qu~'-dara 
desierta se senala para la scgund:.l, termino de winte 
días y sin sujeelón a tipo, el dia 23 de Julio. a la~ once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Prirncro.-Que los tipos de las suba~tas son los 
indicados para cada una de ellas y no s(' admitirán 
posturas que Sl'an inicriores a dlChm tipos. las que 
podrán hacerse por es('rito, en plil'go c~rraJ<), deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aqud, el 
importe de la consignación o acompanando el res
guardo de haberla hecho en el establccirnH!nto desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente I;'n la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no senin admitIdos. 

Tercero.-Que los autQ& y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifie<;lo 
en la Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante- la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del aetor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su ~xtinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta: 

Número 7.-Bungalow señalado en el régimen inte
rior con el número 7, emplaLado en el complejo 
situado en la parcela constituida por las senaladas con 
los números 5, 6, 7, 8. 9, 10 Y II del lote 13 del Plan 
Parcial de Ordenación del Campo Internacional. en el 
término municipal de San Bartolomé de Tirajana, 
Consta de sótano formado por una habitación y 
planta baja compuesta de dos dormitorios, salón. 
cocina, comedor, terraza, solana pasillo )-' un baño. 

Ocupa una superficie aproximada de 188 metros 
cuadrados, de- los que 60 metros 31 dedmetros 
cuadrados corresponden a la construida, y el resto, o 
sea. 127 metros 69 decímetros cuadrados a zona 
ajardinada. 

Linda: Al norte, calle peatonal de la urbanización; 
al sur, bungalow numero 8 del complejo: al naciente, 
calle interior de la urbanizacíón. y al poniente, calle 
pt>3tonal de la urbanÍlación. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
e!c-mentos comunes y para la distribución de benefi
cios y cargas en relación al valor total del complejo de 
5.922 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tdde .y su partido, tomo 1.476 libro 63, sec
cIón La. folio 37, finca 5.157, inscripción I.a 

DadQ en Las Palmas de Gran Canaria a g de febrero 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Elisa Góma Alva
reL-EI Secretario.-2,611·D. 

* 
En virtud de lo acOrdado en pruvidencia de esta 

fecha. dICtada en el procedimiento judicial sumario, 
que con el numero 1431/1990. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciud<ld y su 
partido, a instancia de la Entidad Banco J lipokcario 
dt, España. representada por el Procurador senor 
Bethenecurt, contra don Isaac Baute Bra\-o y doña 
María del Carmen Pérez Velázquez, en reclamación 
de cn~-dito hipotecario, se saca a publica subasta, por 
primcra vez la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2_2.°, de esta ciudad. el día 17 de junio de 
1992, a las diez horas. previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta, es el de 8.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas' que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán cunsignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero,-Que los autos y las certiticaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo ! 31 de la Le\' 
Hipotccaria. estarán de mamfil'sto en la Sl.'cretaria d~ 
c~te JUigado, entendiéndose que IOdo licitador acepta 
como bastante la titulanón aportada. 

Cuarto.-QuC' las cargas J gra\amenes anteriore-s y 
los preferente~. si los hubiere. al crtdito del actor, 
continuaran subsistent.!s. eml.'ndi~>ndose que el rema
tante los aeept.! y queda :,ubrogadú en la responsabIli
dad de los mIsmos, SHl destinafS(' a su extinción el 
precio dd remate. 

De no haber postores. en la primera subasta, se 
senaJa. parJ la segunda. el día 17 de julio de 1992, a 
las dIez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la ,alQraclón. celebrándosl? tern'ra subasta, en su 
c~~o, el día 2 de. sepllembre de 1992. a las dieL horas. 
Mil SUJCClOn a [Ipa. 

La finca de que se trata, es la ~)guicnte: 

Número 32: Vivienda letra D. de la planta baja del 
cdifi('io de referencia. Tiene una superficic útil de 87 
metros 64 decime¡ros cuadrados, di~tribuidos en 
-vestibuJo, pasillo. distribuidor, cocina. baño, aseo. 
estar-comedor y tres dormitoriQs. Linda; al frente, 
zaguán de entrada. caja de escaleras, vivienda letra C, 
y patio común; derecha. entrando, calle MurilJo; 
izquierda. don Francisco Jase Deniz Suárez, v don 
Juan Mdián Sánchez: y al fondo solar d~ don 
Francisco TeJcra López. 

y para que tenga lugar lo acordado. expido el 
presente en las Palmas a 20 de febrero de 1992.-El 
Magis trado-J ue l.-El Secreta r~o. - 2. ó2 3-D. 

* 
Doña EliS3 G0mez Alvarez. Magi~trada-Juez del 

JUlgado de Primera Jnst.meia número 8 de- esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
<¡umano hipotecano del artículo 131 de la Ley Hipo
t('{';¡ria. st'guidos en este Juzgado bajo el número 
1.314/11)90. a instancia de «Corporación Hipott'caria 
Bancobao. Sociedad Anónima». rcplt~sentada par el 
Pf(}(:urador d,m Francisco Betht'neourt. contra don 
W~'nceslao Vazqucz Santana y doña Joseta Naranjo 
Solanos. cn reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado S:Kar a la venta en publh:a subasta. por 
pnmcra. segund;¡ y teRera vez, término JI.' vcirJte días 
y tipos que se indicaran. la fin~>a que al final se 
describe: 

Se-nirá de- tipo para la primera <¡ubasla el serlalado 
en la escritura de eon~lltutÍnn de hipolcca a~cendcnte 
a 10.345.967 pesetas. 

Para la celebracifln de la referida subasta. que 
tendrá lup:ar en la Sala Audiencia de este- Juzgado, SilO 
en la calle Granadera Canaria. 2 kdificio Juzgados). 
se ha señalado el día 21 de mayo, a bs once horas. 

Para el caso de que la anterior sub;¡,;!a quejara 
deSierta sc <¡eñaJa para la segunda, termino de VCln1(" 

dias y por el 75 por 100 dI.'! tipo que ~irvi'-1 para la 
primna. d día 18 dc junio, a las oncc horas. 

Igualmente. caso de quedar d.:sÍ\'rta b. anterior 
subasta. se sdJ.lla para la tercera. t¿'rmino de \'c1me 
días} sin sujeción a tipo;.c1 día 16 de julio, a las onte 
hor3s. 

Se prev ien~ a los licitadores: 

Primero.-Que los tIpOS de las subastas son los 
indicados para cada una de eHas y no se admitiran 
posturas que sean infcriores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escnto, en pliego t·errado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consIgnaCIón o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el estableCimiento desti
nado al' efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores pre"lalnl'nte en la ~tesa del 
Juzgado. o establecimiento destinado al efecto, una 
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cantIdad no inferior al 20 por 100 del tipo de la I 

subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos. 
Tercero.-Quc los. autos y la certílkación del Ri'gis

tro. a que se refiere la regla cuarta est:in de manifiesto 
en la Secretaria: que se entended que todo licitador 
acepta como ba<,lante [;:¡ titulación. y que las cargas y 
gra vámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al cn.:Jil0 de! actor continuarán subsi~lL·ntes. 
cnlendiendosc que ci ft'matante los acepla y queda 
5ubrügado en la re~ponsabi¡idad de los mismD~. Sin 
destinarse a su e,\tinción et precio del remallÓ'. 

Fmca objeto dt, wba~la: 

Urbana. En tCfm1nO de Mog¡in. pago de ArgUlnc. 
guío. Llanos de Cortadores y Alto de ...... rguincguin 
parcda~ 23 y 14. formando parte de un conjunto de 
dos edificios. en e! edificio ¡nfenor de dicho conjunto, 
finca 6. «bungalow tipo F. compue~to de do~ plantas 
¡fu .. \:onSlan: la baja. de estar~cocina. comedor. terra;:a 
y lavadero. y la alta. de dos dormll0rios. baño y 
balcón. Mide 7! metros 2 decimetros cuadrados. y 
tiene una zona ajardinada de 73 metros cuadradm; 
I/nda: norte. finca:; 2 y 3; sur, calle de la lIrbanizaCJón; 
nacÍt>nte, finca 7. y poniente, la 5. 

InscfÍta en el tomo 870 del archivo. libro IS2 de 
Guía, folio 120, finca 6.767 N, inscfÍpción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaría a 2 ¡ de 
febrero de 1992.-La Magistrada-Juez. Elisa Gómez 
Alvarez.-El Secretario.-2.626-D. 

LEO:-.; 

Don Carlos Migu&lez del Rio, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de ,Primera Instancia numero 8 de 
1 eón. 

Por el presente, hago saber: En virtud de lo acor
dado en proveido de esta fecha, dictada por el 
Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción numero 8 
de León, en el procedimiento judiCIal sumano del 
artÍt'ulo ]J! de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de «Banco Bilbao Vi7caya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Mariano Muñiz 
Sanchez, contra don Paulíno Fontano Alomo y doña 
Josefina Gómez Suárez, en reclamación de un pres
tamo con garantía hipotecaria, se ~ca a publica 
~uba~ta, por primera vez, la sigtiiente finca: 

FlOca 1. Local comercia! en la planta baja de la 
casa sita en San Andrcs del Rabanedo (León). al sitio 
Los Picones, sin numt"fO. de una superficie utj! de I! ! 
m{'tros cuadrados. Linda, tomando romo frente la 
ca!le de su situaCión: Frente. dicha cu!le de Los 
Picon~s y caja de escalera de acceso a la planta 
primera; derecha y fondo, resto dI!! solar destmado a 
huerta y jardín, e ÍlQuierda, finca de don CreS{'enclO 
Gutierrez AlIer y portal dé acreso a la planta primera, 

Cuota de participación de la finca en el valor total 
de! edificio: 45 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 2 de 
León. tomo 2.528, libro·175, foli~ 172, finc:l nlÍmem 
! 4.006, inscripción P 

El remate tendrá lugar en la S.ala de -\udiencia d.;o 
l'qe Juzgado, sito en León. paseo S¡knz de M!era. 6, 
d dia 2fi de mayo de ! 9Q1. a las diez horas, previnien
dose a los licitadores: 

P¡:imero,-E1 tipo de subasta es d de :!2.7:!5.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no adml
tíendose postuf.:lS que no cubran dicha canudad. 

S('gundo.--Que para tomar parte' en la <'ubasta 
debt!ran consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
e! Banco Bilbao. Vizcaya, y para el numero de 
procedimiento 21J3OOO018001691, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, acr"xlitandolo con el resguardo {lel 
ingrf'so efectuado en dicha Entidad, y sín cuyo requi
sitO no serán admitidas. 

Tercero.-Quc los autos y las certificaciones a quc se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipotec3- ! 
na estaran de manifiesto en la Secretaria de ('Sle ¡ 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta I 
como bastante la. titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes antl.'riores y 
los prderentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán ~ubsistente .. , entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su e"-tmción el 
prct'jo del remate. 

Qumto.-Que el remate podrá hacer\\.' en calidad d<! 
ceder a un ¡erecro. 

Snto.-Quc pocirán haccrst' posturas por e~cnto en 
phego cerrado. acompañando el resguardo de! ingreso 
et> .. 'C'tuado en el Banco Btlbao Vizca\a y por d importl' 
a que ~e hace rderencia en el pun'to ~egundu. 

De no haber pv~tores en la primera ~uha~ta, se 
~cñala para la segunda el dla 23 de jUnio de !992. a 
I;,¡., di el hor¡¡~, para la que sen'irá de tipo el 75 por lOO 
dt, la valoración. celcbrandme tereera wbasta. en su 
C¡¡~o, d día 2~ de julio de 1992, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dudo en León a 21 de febrero de 1992.-E1 Magis
trado·Jue.!. Carlos Miguélcz del Rio.-EI Sccreta
rio.-~.557-D. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castailón. Juez de Primera 
InstanCIa numero 3 dI! Linares, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el numero 
88/1991.· a instancias de «Sanco de Santander. Sucie
dad Anónima». contra don Jose Ortega García y doña 
CI!Cllia (jarcia Garcia, vecinos de Linares. con domi~ 
cilio en calle Mafquese~ de Linares. 2Q, 4.°, hoy en 
trámite de ejC'cuóón de sentencia, en los que por 
pro\ !dencia propuesta del Ji::! de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública y primera supasta, por 
termino de veinte dlas. los bienes inmuebks SigUIen-
tes: ~ 

Vivienda tipo C. en planta 4.a de la cal1~ Doctor 
Fleming, Marques de Linares y Mencndez Pt."layo. 
Tit'né una superficíe de 5&.97 metros cuadrados. 
Valor<lda pericialmente en 4.069.130 pesetas. 

PISO en planta cuarta de una casa con fachada5 a las 
calles Doctor Fleming, Marques de Linares y Menén
dez Pdayo, de eSla ciudad denominada como 
vi~ienda llpo D. Tiene \lna sueprficie de 65.2 metros 
cuadrado!>. Valorada pricialmente en 3.846.&00 pese
tas. 

DICho remate tendni lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado d día 14 de abril de lQ92, a las once 
hora!>, previniendO a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera de 4.069.230 
pe:.eta~)' 3.846.800 pesetas, fijado por el Perito en el 
avalúo efC'ctuado, no admitiendose posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Sl'gundo.-Que para tomar parte en al subasta habrá 
de consignarsc sobre la Mesa del JUlgado o estableci
miento designado al efecto el ~o por 100 de dicha 
cantidad. Sin t'uyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un 
terceTO. 

Asimismo hago !>abcr: En pre~endón de que no 
hubiera po~tor en la primera subasta, se ~eñala el día 
J:! de mayo de 1992, a las once hor.ls, para el remate 
de la segunda subasta, en la que el tipo sera el 
~eñalado para la anterior, con rebaja del 25 por 100 e 
iguales condiciones 

Si tampuco hubi<!sc postor en la segunda subasta, ~c 
senala el día 4 de Junio de 1992. a las once horas, para 
el remate de la ten:era subasta. ésta sin sujecIón a tipo 
e idt'ntieas condiCloncs de las anteriores. 

Línarc5, 11 de enero de 1992.-La JUt'L, Ascensión 
r..f!ranJa Ca!>tanón.-La Secretaria.-2.550-D. 

LOGRONO 

EdiCto 

El lIustrú"imo señor Magistrado-Juez dd JUlgado 
de Primera Instancia número .;: de Logrorlo, en el 
procedimIento judicial sumario de! artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con d 
número 51/1991. a instancia del Procurador señor 
Toledo, en nombre y representación de la Sociedad 
mercantIl «Banco de Fomento», contra «Escavolas La 
Paloma,). sobre efcrti\ idad de un préstamo h'ipoteca
rio. se ha acordado sacar a la \enta en pública 
whasta. por término de n~inte días. 1m hienes hipote
cadm que mas abajO se describen, por el preCIO Que 
para t'ada una de !a~ subasta~ que se anuncw,n se 
¡I1JI<:a a continuaClon. 

El !em<.1!L' kndd lugar en la Sala .. \ud¡Cn":lil de este 
JU/g;!Jo en los días y forma siguiC'nks: 

En fHHTJc'ra "ubasta. el día 27 dc abrIl. a las d!t'z 
ho',n. pN el tipO e~tableCldo en la e\dltura de 
comtitllción de la hipoteca, no admitH~nJt)~e pusturas 
que no cubran dicho upo. 

En segunda subasta, caso de no harN ro:<.tofes en 
la primera ni haberse pedido la adjudieac:ón en forma 
por d aetN. el día ~8 de mayo. a las diez horas, igual 
al 75 por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no huho postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicad;} por el actor. el día 29 dejunio. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Existe una hipottta mobiliaria a favor de (Óoó~te 
(icneralo): 

Primrr.J.-Para tomar parte en la subasta deherán 
lo~ licitadores consIgnar previamente en b Secrclaria 
de! JUlg.!do el :!O por IOn del tipo ~'stabkl'iJo ~'n cada 
casr). y en la tercera, el 20 por 100 de l:t St"gunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la ::.ubasta hasta su 
celebración podrán hacerse por e~rtllo ro~:uras en 
pliego Ct'rrado depositando para ello en la 'lesa de! 
.ht7gado. junto a aquél. el Importe de la con~igllaClón 
correspondiente en cada caso. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación de! RegIstro a 
que se refiere J.:¡ regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria e~tarjn de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al nl'dito que reclama 
d actor continuarán subsistcntes, entendiendose que 
el rt'matante los acepta y queda ~ubrogado en la 
rt'"~ponsah!hdad de los mismos, sin destinarse a su 
extlnCJón el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en '-'alidad de 
cederlo a un tercero, yel precia del mismü habrá de 
t;(ln~ignarse dentro de los ocho dias siguicntes a b 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinla.-Podrán re5CrVarse ('n dl'pósito, a instancias 
dd a¡,:tor, las consignaciones de lo" pústores que lo 
admllan y hayan cubierto el tipo dt' la subasta, a 
Crl'cto~ de que si el primer rematante no cumpliese "U 
obligadon pueda aprobarse el remate a ravnr de ¡os 
qut" le ~Igan por el orden d~ sus re~pectivils posturas. 

Bienes objeto de suba!>.ta 

Terreno en junsdlcción de Viguera. par.ljes de 
Vtllanavajas. eocano. la Ber/era. d~ unas 3 hectáreas 
66 Meas 78 cC'ntiáreas. catastrada al polígono 1, 
pal'tl'l,h .109, 111 Y 1 I:!. Y puligono 1). parcda~ 68, 1 ~ I 
al 128. DO. 131. U7 .. 264 al 270, todas mdtl~¡ye. 

Sobre dicha finca se han realizado dl'·er\<ls cons
lrucdones. en LIs que se encuentran in;,tJlad¡¡~ en 
filfma permanente para el destino y ~en ici(l de la 
Industria de escayolas en ella existente) lormando 
parte íntegramentl" de la misma di ... ersa maquinaria 
llldustrial, si hien parte de .-Ila se halla adqUlrida con 
pacto de reserva de dominio o con hipoteea en 
garantía de! precio ap!a.lado. La suma "g:.tnmÚ/;1da y 
¡ipo de subasta es de 172.500.000 pl"sel:l~ y la titulari
dad de una concesión administrativa de exriotación 
de recursos de la sección CI. Yeso. denominada «La 
Solana», número 3.309. de una superii,:ie tI.' 4 cuadrí
culas mineras. sitas en el término munit:lpal de 
Vigucra (La Rioja). y por un periodo de lr~'inta anos, 
cUJa concesión está expedida al 3mp .. ro del informe 
e\tendido por el Ingt'ntero don Pedw Calatayud 
Fcrnándt'z. Dicha concesión se encuenfra regislrada 
en la ScCClOn Primera de la Subdirección Geneml de 



9294 

Ordenación Minera de la Dirección General de Minas 
al folio 179 dcllibro segundo de concesiones mineras 
con fecha 6 de julio de 1979. 

Tipo de la concesión minera: 57.500.000 pesetas. 
y para su publicadón en el «Boletín Oficial de la 

Provlncía» y «Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios de este Juzgado.. firmo el presente en 
Logroi'lo a 2 de marzo de l'tn.-EI Magistrado
Juez.-E! Secretario.-2.560-D. 

LORCA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nLimero 2 de Lorra y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejerutívo. con el número 81/1991, a instancia 
del Procurador Qon Alfonso Canales Valera, en nom
bre de don Santiago Ibarra Alcaraz, vecino de Lorca. 
con domicilio en Presbitero Emilio. edificio «Medite
rráneo», contra «Productos Cárnicos de Lorca, SocIe
dad Anónima». vecino de Lorca y con domicilio en 
poligono industrial, en reclamación de la suma de 
3.718.185 pesetas, y en los mismos se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte dias, 
los bienes que se indicarnn. 

La primera subasta tendrá lugar en la -Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 4 de junio 
de 1992 y hofa de las doce de su mañana; para la 
segunda subasta se señala el día 2 de julio y hora de 
las doce de su mañana; para la tercera subasta se 
senala el día 30 de julio y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
destinada al efecto el 20 por 100 de su valoración, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas. que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendose ceder,eI 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, quedando los licitado
res subrogados en la responsabilidad de las mismas. 

Cuarta-La segunda subasta se celebrará Con rebaja 
del 25 por 100 de su avahio. y la tereera subasta, Sin 

sujeción a tipo alguno. 
Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 

las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado; acompañando al mismo, resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en la cuenta del 
Juzgado destinada al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son los siguiente~: 

Bienes muebles: 
Un fax marca «Infotex», 6024. Valorado en 75.000 

pesetas. 
Una fotOCOPiadora marca «Belez, !OHm. Valorada 

en 75.000 pesetas. 
Un ordenador Sancyo 6 (<<Sanyo»), 611240. Valo-

rada en 200.000 pesetas. 
Una impresora marca «Fot y Sot». Valorada ~n 

150.000 pesetas. 

Bienes inmuebles: 
Finca número 27.389, de! Registro de la Propiedad 

de Larca número 1, sita en polígono industnal de 
Larca; con wpertióe de solar de 1.900 metros cuadra
dos y supenicie edilk--ada de 415 metros cuadrados 
(nave). Valorada en 11.161.125 pese.tas. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
EstadQ}~ y «Bú!etín Oficial de la Región de Murcia», 
expIdo el presente en Larca a 21 de octubre de 
1991.-EI Juez. Marcos de Alba y Vega.-EI Secreta
rio.-2.595·D. 

LUCENA 

Edicto 

Dona Pilar Tapia ESh~banez, Jueza del Juzg¡!do de 
Primera Instancia número l de Lueena (Córdoba), l' 

, Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
47/1991, se sigue procedimiento ~el articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don Juan 
de la Torre Merino, en nombre y representaCIón de 
don Jerónimo Torres Torres, para la efectividad de 
una hipoteca constituida por don Antonio Torres 
Chacón. y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta en públÍl.:a subasta las finca hlpoteca4 
das Que se relacionarán, con veinte días de antelación, 
cuando menos, bajo las siguientes cundiciones: 

Primera.-La primera subasta íoC ce!cbrarn el día 30 
de abril y hora de las trece. en la Sala AudIencia de 
este Juzgado, sIrVIendo de tipo para la misma la 
cantidad pactada en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose pastura inferior a dicho tipo: debiendo 
consignar los licitadores, en el Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al electo, el 20 
por 100 del tipo de subasta. pudiendo hacer el remate 
en calidad de ceder a un tCfí.:ero. 

S\'gunda.-Si no hubiere postores en la primera. se 
cekbrará la segunda el día 29 de mayo y a la misma 
hora, rebajándose el tipo y, por consiguiente, la 
cantidad a consignar. en un 25 por 100 

Tercera.-Si tampoco hubiere postores en 1<1 segunda 
subasta, se celebrará la tercera sin sujeción a tipo, el 
dia 26 de junio, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta segunda subasta sera necesario consignar el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Cuarta.-En todas las subasta, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
eSCrito. en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante Que acre<hte el 
ingreso dc la constitución en la caja general de 
depósitos. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro. a 
que se retiere la regla 4.3 dd artICulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifi('sto en Set:retaría; enten
diéndose -que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédIto del actor. 
continuanin subsistentes. entendi~'ndose que el rema
tante lo'j acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mIsmos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las siguientes fincas son objeto de subasta por la 
cuarta parte indivisa de las mismas: 

1. Suerte de tierra calma, sita en partido de 
Campo Aras, del término d ... , Lucena. Inscrita al 
lomo 36, libro 29, folio 234 vudto, finca numero 
993, inscripción sexta. 

Valor fijado: 94.750 pesetas. 

2. Suerte de olivar, conocida por La Condesita, 
tér111ino de Lucena. Inscrita al tomo 256, libro 219, 
folio 236 vuelto. finca numero 3.909, ins..::ripción 
scptlma. 

Yalor fijado: 1.500.000 pesetas.. 
3. Suerte de oli\'ar, situada en el partido de 

eanadillas, del término de tuccna. Inscrita al 
lomo 383, libro 332, folio 295 vuelto, finca número 
5.318, inscripción 12. 

Yalor fijado: 225.000 pesetas. 

4. Suerte de olivar: sita en el partido de Caiiadi
Ilas, del término de lucena.' ln~nta al tomo 526. 
libro 458. folio 143 vuelto, finca num~ro 13.365 
duplicado. inscripción quinta. 

Valor tijado: 225.000 pesetas. 
5. Suerte de oli\ar. conocida por La Condesa, en 

el partido de los PoLv¡llares, lermino de Lucena. 
Insmla al tomo 519. libro 452, folio 95, tinca nu
mero 6_257, insLT¡pción séptima. 

Valor fijado: 2.100.000 pesetas. 
6. Una hacienda no'mbrada Pajarnos, sita en el 

partido de Campo de Aras, de! termino de Lucena. 
lns<:nta al tomo 598. libro 52!, foliú 169 \-ue!lo, finca 
numero 16.454, inscripClón segunda. 

Valor lijado: 6.750.000 pesetas. 
7. Suerte de olivar. conocida por El ~Iajue!o, sita 

en d partido de Campo de A¡as, del termino de 
Lueena. Inscrita al tomo 598, libro 52!. folio 179, 
tinca número 16.458. inscripcIón segunda. 

Valor fijado: 675.000 pe'ietas. 
8. Suerte de olivar, conocida por El Beaterio, 

radicante en el partido de MatalJana, del termino de 
Lucena. Inscrita al tomo 533, libro'464, folio 218 
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vuelto, finca número 8.312 cuadruplicado, inscrip
Ción !2. 

Valor fijado: 900.000 pesetas. 
9. Tercera parte de una suerte de olivar. que se' 

llama de la Abuela, en el partido de Campo de Aras, 
término de Lucena. [nscrita al tomo 262, hbro ::25. 
folio 191. finca numero 7,981 triplicado, im.cnp
ció n 13. 

Valor fijado: 187.500 pesetas. 
10. Suerte destacada, conocida por Los Jaenes 

ChiCoS, en el partido de Campo de Aras, del krmmo 
de Lucena. Inscnta al tomo 337. lolio 199 vuelto, 
libro 326. fmca número 7.982, inscripción 13. 

Valor fijado: 600.000 pesetas. 
11. Suerte destacada con rib.!ra de alameda. 

situada en d partido de Campo de Aras. del término 
de luce na. Im.crita al tomo 465. libro 404, folio 114, 
finca numero 7.983 cuadruplicado. inscripción 13. 

Yalor fijado: 337.500 pesetas. 
12. Suerte de tierra, hoy calma, conocida por 

Tmnce detrás del Molino, en el partido de Campo de 
Aras, del termino de Lucena. Inscrita al tomo 639, 
libro 560, folio 188 vuelto, finca numero 18.475, 
inscripCIón segunda. 

Valor tiJado: 5.437.500 pesetas. 
Lo, anteriores datos registraks se refieren al Regís

'tro de la Propiedad de Luccna (Córdoba). 

Dado en Lucena a 24 de febrero de 1992.-La Jueza. 
Pilar Tapia Estébanez.-La &cretana.-1.619-D. 

LUGO 

EdICtos 

Dona Maria del Pilar Doval García, \1agislrada-Jwl 
de Primera lnstancl;) numero 6 de la ciudad de 
Lugo y su parlldo judicial, 

Hago publico: Que ante este JUlgado, con el 
número 129 de 1990. se sustancian autos de juicio 
cJcrutivo a instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anón¡m¡1)~ (BBV), representado por el Pro
curador señor López Mosquera. contra don Fernando 
lnmia Fernández y dona Mana Orasia Fernández 
Llane<;. mayores de edad, matnmonio, industrial y 
sus labores, con domIcilio en Caslro de Rey (Lugo), y 
contra doña Isabel Fernándel Dial. mayor de edad, 
t'on igual domiCIlio que los anteriOres. declarados en 
rebeldia por su incomparecenCIa en los autos, sobre 
reclamación de la cantidad de 2.703.548 pesetas, en 
cu~os autos se acordó sacar a subasta pública, con 
inter\'alo de veinte días, lo~ bienes que se indican 
seguidamente, cu)-as subastas se celebrarán a las diez 
trelOta horas -de los días que se indican a continua
ción: 

Primera subasta: El día 5 de mayo de 1992, por el 
tipo respectivo de tasación, sin qúe se admitan 
poStUl'3S inferiores 11 los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 29 de mayo de ! 992. con la 
rebaja del 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiorcs a 1m dos tercios de este tipo. 

TerCGa subasta: El dia n de Junio de 1992, sin 
SUjeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrara caso de resultar 
desJerta. en todo o en parte, la antenor sei131ada. 

Siendo el bien embargado objeto d~ subasta cI 
slgUlenle: 

Propiedad de dona Isabel Fernánd~z OJal.: 

1. Una tinca rustica número 1-9-8 del expediente 
de contratación parcelaria, zona Prevesos (Castro de 
Rey), sU¡krficie, 6 hectáreas 21 áreas 10 centláreas, 
caliiicada como prado alto. Linda: Norte. con 
camino, edificaóón y finca número 7, de Pérez de Uz, 
Maria Idalia y otros; sur. con finca número 9, de 
Rodriguez Uz, y este y oeste. con camino. 

Valorada en 10.869.250 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para partlClpar en la subasta sera 
necesario depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. por 10 menos, el 
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20 por 100 del respectivo tipo de tasación (10.869,250 
pesetas). 

Segunda.-Qlle podrán hacerse posturas por escrito, 
en plíego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el importe de! 20 por 100 
de! tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.-Que no se han suplido prcvlamenll' los 
tltulos de propiedad. entendiendose Que el rema!ante 
aéepta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prele-n'ntes. si los 
hubiere. al credito dI!! actor continuanin sub~istentes. 
entendiendose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Lugo a JO de enero de 1992.-La MaSls
trada-Juez. María del Pilar Doval Garda.-El Secreta
r¡0.-1.497-~. 

* 
En virtud de lo acordado por el señor Juez de 

Primera Instancia número 2 de Lugo, en providrncia 
de esta fecha, dictada en expediente de jurisdicción 
voluntaria número 45/1992, sobre aceptación a bene
ficio de inventario de la herencia de don José Núñez 
Taibo, seguidos en este juzgado a instancia del 
Procurador don Julian Martín Castañeda, que actúa 
en nombre y representación de don Jose Santiago y de 
doña Pilar Núfiez Baamonde. 

Por el presente se cita a los acreedores, legatarios y 
a las personas desconocidas e inciertas Que pudieran 
tener interes. para que puedan asistir si les conviniere 
a la formación del inventario, concediendo!es quince 
días a partir de la publicación de ~ste edicto, para 
personarse ,en el expediente, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en lugo a 10 de febrero de 1992.-la Secreta
ria, Dolores Cruz Requejo.-2.6l2-D. 

LlEIDA 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
tcrha, recaída en autos de juicio ejecuti~·o que se 
.. igucn en este Juzgado de Primera Instancia e Insruc
ción número- 2 de lérida y su partido, con el número 
168/1990. a instancia del Proctlrador don ;..1anuel 
Martinez Huguet, en nombre y representación de 
Cailta O'Esta!vis i Pensions de Barcelona (LA 
CAIXA), contra don Antonio Purroy Saurina, doña 
María Teresa Rodrigcz Velasco y dona Maria Ana 
Saurina Zaragoza, se sacan a la venta a púhhca 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, respecti
vamente, y por termino de veinte días, los bienes de! 
demandado~ que con su valor de tasación se 'e.\presa
ran en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, d~beran 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

St.-gunda.-Los licitadores podr<in presentar también 
sus posturas por escrito. en pliego cerrado. depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercero.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptaran como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
('redito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Miércoles 18 marzo 1992 

QUlllto.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de abril de 1992; en ella 
ne se admitlran psoturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse 10 reclamado 
~ quedar des\(~rta en todo o en parle, 

Segunda subasta: El dia 22 de mayo de 1992. con la 
rehaJa del 25 por 100. De darse las mismas circuns
tancla<;. 

Tercera subasta: El día:: de julio Je 1992. Stn 

sUJcóen a tipo,!, debH:ndo depositar pr~' .. lamente el 
20 por IOn • .kl tipo por que salio a segunda <;uhasta. 

lm biene~ objeto de la prcsente subasta son los 
~tguKnt~"S" 

Casa con patIO po:<.terior anejo en ,,\lbelda, calk 
Juan Pal!aro!' número 2. Que ocupa una <¡upcrficie 
total de 200 metros cuadrados, de los que 150 metros 
cuadwdos corresponden a la casa y los 50 metros 
cuadrados restantes al- patio anejo. La casa consta de 
planta baja destinada a locales y de dos plantas altas, 
cada una de las cuales comprende una VIvienda. 
Inscrita al tomo 416, libro 29, foliú 160, finca 3.263. 
Reglstro de !a Propiedad de Tamante de Litera. 

Finca labor regadíO. en término de Tamaríte de 
Litera. partida de La Magdalena, de 84 áreas de 
superficie. Inscrita al tomo 42Q, libro 77, folio 66. 
finca 5Q.1. Rcgistro de la Propledad de Tamarite de 
Litera. Valorada en 849.200 pesetas 

Finca en la partida de la Campa o Tollet del Rey, 
de :: hectarcns 55 áreas 18 cent!Ureas. Inscrita al tomo 
146. libro 12. folio 71. fin(-a 1.271 Rl'gi .. tro de la 
Propiedad de Tamarite de Litera. Valorada en 
480.375 pe~etas. 

Dado en Lcnda a 19 de noviembre de 199 t.-El 
Magi .. trado-Juez.-El Secretarie judicial.-2.563-D. 

MADRIO 

EdICtos 

Don Enrique Mann Lópc.l, Magistrado-Juez dd Juz
. gado de Primera Instancia número 32 de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos 
sobre proced¡mil'nto especial del Banco Hipotl'cario, 
bajo el número 140/1991, a instancia de «Banco 
Hipotl"{:ario de Espana, Sociedad Anónima». contra 
Alfonso Lcón Calle. Cándida CaBejón Criado, Jose 
Ramón González Bonilla y Encarnación Gómez, en 
los cuales se ha acordado sacar a púhlica wba'ita por 
término de qUlOCC dJas, el bien que luego se dirá. con 
la:<. sigUientes condiciones: 

Pnmcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subast:l el próximo día 4 de mayo 
de 1992. a las doce treinta horas de su manana. en la 
Sala dc Audiencias de l~te JUlgado. por el tipo de 
3.33..f.428 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmcra. se ha serialado para la segunda \ubasta el 
próxima día 8 de junio de IQ92. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de -\udí(·ncias de este 
]ulgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tJpo que lo 
fw .. ' para la pnmcra 

Tern:ra.-Si resultare desierta la segunda. ~e ha 
señalado para la tercera suba'ita el próximo dia 6 de 
junio de 19Q2. a las trece ... -eime hora~ de ~u mariana. 
en b Sa!n de -\udiencias de este JUlgado. sin sujeCIón 
a !!po, 

Cuart:l.-A partir de la publicación de! edictO 
podrán hac\.'f~~> posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este JUTgado. wnsignando el 20 
por 100 de! precio tipO de la sunasta en la cuenta 
pro\-isienal de consignaciones d.: este JUlgado 
numero 42.00O-Q, abierta en el Bance Bilbao Vlzcava, 
oficina 4070. calle Capitón Haya, 55. de csta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-TambiCn podrán hacerse las ofertas o pos· 
tura~ en el propio acte de la subasta y siempre que se 
a{"f~dite haber hcrho' la consignación en la forma 
nntalOrrnente indicada. 
~xta.-Los titulos de propiedad del inmueble 

subas"l6do se en~uentran suplidos por Ióls corcespon-
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dientes certificaciones registrales. ebrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suh.,sta. entendiendose que todo licitador Jos acepta 
como bastantes. sin que púeda e,\lgir ningún otro. y 
que jas cargas y gra'-ámenes anteriores y les preferen
tes al credilo de los actores. si les hub1t:re. continua
ran "ubslsll'nte~ y Sin cancdar. cntcndléndosl' que el 
JdjuJi..:~ltano lo~ -acepta\- qucda ~ubrOg3do t'n la 
neü",idad de ~;lt!sfacerlos" Sin dl?stlnarse ~a su nl1n
ClllO d prec1C de! remate. 

"Il'ptlma -:\0 ~e admnirán postura'> en primera: 
s.:gunda ~uh<l~tas que 5ean int"enores a ¡as d()~ terceras 
P;¡rtc~ de! tipO -:- la tercera ~er:i ~m sujeclilO a tipo. 

(kta...-a.-La<, posturas podrán haccrSt' en calidad de 
ceder el rcmal';- a un ter(·efO. 

No\cna_-Se devolverán las consignaciones eft."{:[ua
da~ por tos paI1iripantes en la subasta. salvo la que 
corrc\ponda al mejor poslor. la que se rcsen'ara en 
depó<,ilo como garantía del cumplimIento de la obli
gaclOn y, en su caso, c9mo parte del prcrio de la 
venta 

DéClma.-Si se hub1t~re pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cione~ 'de los participantes que asi le acepten y que 
huhiercn cubi~>rto con sus ofertas los precios de la 
subn~ta, por si el primer adjudicatario no l.:umplié"se 
con su,obligación.Y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y sIempre por el orden de los mi .. m9s. 

l.'ndCcima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptaran como suficienté" la titula
ción y las carga .. )' gravámencs que tenga la finca. 
suhrngjndose en la responsabilidad que de do se 
deri\e. 

Ouodéclma.-CaSQ de que hubIere de suspcndcr~c 
eualqlliera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el Siguiente viernes háht! 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
suba\ta suspendida. en el caso de ser kstivo el dio. de 
fa celebraCión. a hubiese un número excesivo de 
subastas para el mIsmo día. 

Bien objeto de subasta 

t:rh¡wa; Vl\!t'nda de tipo dúplc". SHa en el Brazol 
de la Palma y Vega de Almohara. término de Dolías, 
construida sobre el sebr número 3. con una wperficie 
dI,· 76 metros 97 decirnClros 60 centimetros cuadra
dos. 

Ocupa una ~uperficie total construida de aproxima
damente 131 metros cuadrados_ la S\!perficj~ útil es 
de 89 metros 87 decimetros cuadrados, distrihuida la 
.pbnta baja en hall, pasillo. comedor-cstar, aseo. 
cocina y hueco de escaleras, y la alta en tres dormito
nos. baño y terraza. Además ticne una cochera en 
planta haja de superficie útil de 15 metros 86 dcómc
!rOS cuadrado,. El re\to del sobr no edificado cstÓ 
destinado a palio de luce~ no utili.lablc 

Título: Escntura de segregación y dccbración de 
obra nueva. ante el Notario de Dalias don ~ligucl 
Gallego A!mama. el 2..f de Julio de 1981. 

R,'gistro: Tomo L!48, libro ..f39. folio! 13. finca 
~6.395. in,cripción 2.a 

y para su pubhcación en el «Boletín OfiCI:ll del 
Estado». hhro d presente en Madrid a 8 de octubre de 
IQ91.-EI ;\faglstrado.Ju('z, Enrique Marin López.-La 
Secretaria.-2_ 590-D. 

* 
Don Juan Uceda OJcda. Magistrado-Juez del JUlgado 

(k Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saocr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proct'dimlento judicial sumario de la- Ley de .2 de 
diCIembre de 1372, bajo el número, 216/1989-. a 
im.tancia del «Banco Hipotecario de España. S(}(,."ic· 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
A!I:>ito ~fartíne] Díez, contra Fernando Asenjo Gal
v:in y otros. en los cuales se ha acordado sacar a 
publica ~ubasta por término de quince días. los bienes 
que IUl>go se diran, con las siguientes condiCIOnes: 

Pnmcra.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
ft'mate en primera subasta el próximo dia 6 de mayo 
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de 1992. a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.894.000 pesetas por cada uno de los lotes. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desIerta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de junio de 1992, a las nueve cuarenta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la lercera subasta el próximo día 15 de 
julio de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parle en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
m~nte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitat'ión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, ~pecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin numero, Edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedi. 
Il)iento:, 245900000 216/1989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registralcs, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, Sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores :r los preferen· 
tes al credito' del' actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Septima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podni verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de s.uspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para e! viernes hábil, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspcn· 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por 1<:'5 participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán e-n 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precia de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
. el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de fa 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por e! orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Sitas en Tarragona. PoHgono Campo Claro, calle 
Río Llobregat, bloque JO, portal numero 1: 

Lote,número L-Vivienda en planta primera. letra 
A, inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Tarragona, al,tomo 1.153, libro 481, folio 29, finca 
registral numero 40.019, inscripción 2.a 

Lote número 2.-Vivienda en planta primera, letra 
D, inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Tarragona, al tomo 1.153, libro 481, folio 35, finca 
registral número 40.025, inscripción 2.3 

Lote número 3.-Vivienda en planta cuarta, letra D, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Tarragona, al tomo 1.153, libro 481, folio 59, finca 
registral número 40.049; inscripción 2.3 

Lote número 4.-Vivienda en planta sexta, letra C, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número ~ de 
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Tarragona. al tomo 1.153, libro 481. folio 73, finca 
registral número 40.063, inscripción 2.a 

Lotc número 5.-Vivienda en planta primera, letra 
B. inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Tarragona, al tomo Ll53, libro 481, folio 31. finca 
registra! numero 40.021. inscripción 2.3 

Lote número 6.-Vivienda en planta primera. letra 
e ¡merita en el RegIstro de la Propicdad número 3 de 
Tarragena. al lomo l.!53, libro 481, folio 33, finca 
rl'glstra1 numero 40.023, inscripción 2.3 

Lote numero 7.- Vivienda en planta sexta, !ctra A. 
inscrita en el Registro de fa Propiedad número 3 de 
Tarragona. al tomo Ll53. libro 481. folio 6'i. finca 
reglstral núm¡>ro 40.059, inscripción 2.a 

Lote número 8.-Vivienda en planta sexta, letra O, 
inscrita en el Registro de la Propicdad número 3 de 
Tarragona, al tomo J..l53, libro 481, folio 75, finca 
registral número 40.065. inscripción 2.3 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1992.-E! Magis
tmdo~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario..-2.591-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de-Primera Instancia número 3 ¡ de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimlentojudiciaJ sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.233/1991. a instan· 
cia 'de «Banco Hispano Americano, Sodedad AnÓ· 
ni mili), representado por e! Procurador don Enrique 
de Antonio Visear, contra doña Ana María Nieto 
Baró y doña Isabe! Baró Adán, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describinin, bajo las siguientes 
condicíones: 

Primera.-E! remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley HIpOtecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de abril de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: I S.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de mayo de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 11.813.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 'Ios 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del lipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, a! 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda . 

Los depósitos deberán llevarse a cabO en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio «Juzgados de Instrucción y Penal». 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001233/1991. En tal supuesto deberá acom4 

pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
Tercera.-En todas las subastas.., desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, verificándose las depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
¡ 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor comí· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se tmslada su celebración, 
a la misma hom, para el siguiente viernes habiL según 
la condi(ión primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octa\oa.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corre~ponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su' caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus alertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Coslada (Madrid), avenida Madrid, numero 44, 
planta baja. escalera 2, portal 2, vivienda M. Ocupa 
una superficie aproximada de 66 metros 16 decime· 
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad. 
de C'oslada. al tomo Lll9 del libro 4.367, folio 37, 
finca reglstral número 11.034. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1 992.-EI Magis· 
'trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta

rio.-l.4S7-). 

* 
Don Juan Ureda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

dc Primera Instancia núm<.:ro 31 de los de !vladrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimIento judicial ~umario de la Ley dt' 2 de 
dió'mbre de 1872, bajo el número 1.394/1991. a 
instancia del Banco «Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco Jase Abajo Abril. contra don Faustino 
Domingo Garcia, en los cuales se ha acordado saC.lf 
a publica subasta por termino de quince dias. el bien 
que luego se dirá. con las SIguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
, remate en primera subasta el próximo día 4 de mayo 
de 1992. a las diez y diez horas de su mañana. en la 
Sala de AudIencia de este Juzgado; por el tipo de 
2.786.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 7 de junio de 1992, a las diez y diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue paoa la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scrialado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
julio de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujL"Ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terct'ras partes del hpo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licita("Íón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante debeni facilitar los siguientes datos: JUl· 

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000139491. En tal supuesto deberá 
acompaiiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de 10$ inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes ceniftcaclenes registra1es. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que .deseen tomar parte en la 
subasta, entendíendose que tooo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
les al cn~dito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudícat3no los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destmarse a su extm
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacen,e posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolveran las 'consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se'reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, rn su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si.se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblen podrán reservarse en ~epósito "las consigna
cio!"!cs de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
wbasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Zaragoza, avenida de Cataluña, números 35 y 
37. ,"omerciaI16. Ocupa una superficie de 207 metros 
46 decimctros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Zaragoza al tomo 1.320. folio 
113, finca registral número 29.132, inscripción pri
mera, 

Dado en Madrid a 21 de enero de ¡992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.493-3, 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
pnx-edimiento judicíal sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.394/1990, a instan
cia de doña Asunción Lapuente González. contra 
«Hiper Calzados. Sociedad limitada», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por termino 
de veinte días, el bien que luego se dirá:, con las 
siguient(j,s condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que teñga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 4 de mayo 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
28.840.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día I de junio de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la Segunda, se ha 
serlalado para la tercera subasta el próximo dia 6 de 
julio de 1992, a las diez diez horas de su manana. en 
I~ Sala 'de Audiencía de este Juzgado, sin sujeción a 
upo. 

Cuarta.-'En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mC'nte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitaCIón, cakulandose esta cantidad en la tercera 
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subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podr::i consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Hanco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de ¡os inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obranles en auto,>. 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
pu.:dan c'-..amínarlos los que deseen tomar part.: en la 
suba~ta. enl('ndu:-'ndose que todo licitador los acepta 
mmo bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubIere, continuarán 
subsistente'> 'Y sin canceJar. entendiéndose que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en la 
ncrcsidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
DI de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Cno de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al m('jor postor. la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pr~cios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre pór el orden de las mismas 

'Undecirna,-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla p. del artículo I3L 

Bien objeto de subasta 

local primero de la casa en término mUnicipal de 
Guadalajara. en la calle de Sor Patrocinio, señalaJa 
con los números 8 y !O. Dicho local comercial esta 
situado en las plantas de sótano y baja. formando un 
solo local. 

Tiene acceso directo desde la calle de Omillos y 
otra entrada por el portal de la de Sor PatrociniO. con 
superficie de 155 metros cuadrados según titulo. y 
según medición de 166 metros cuadrados. 

Inscripción: lo está en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara, al tomo l.i77, libro 251 de la SC'1::óón 
pnmera. folio ~34, finca número 23.9-U, inscripción 
cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 22 de enero 
de !9Q2.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópe-z.-EI Se-cretario>2.581-D. 

* 
Don Jose :-"fanuel Valero Diez. Magislrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos d", 
secuestro y posesión mterina de finca, con c-I número 
341/1987, a instancia de Banco Hipote<:"ario de 
Espana. contra doña Ana Esmeralda Calvo Ruiz y 
otros. en los que se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria senora 
Sáez Benito Jimé-nez. 

Madnd, 3 de febrero de 1992, 
Por presentados Jos anteriores escritos por el Procu

rador señor Garcia Crespo, unanse a Jos autos de su 
razón, 
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Se tiene al Procurador señor Garda Crespo, en 
nombre y representación del Banco Hipotecario de 
España, por desistido y apartado de la prosecución del 
presente procedimiento en relación a las fincas mime
ros 5R.8flO. 58.792 y 58.796, continuandó el procedi
miento en relación al resto de las fin..:as. 

y de conformidad con lo soliCitado. ~e acuerda 
~acar a la venIa en pública subasta. ¡Jor'ternlln0 Je 
qUince dlas. la finca hipotecada. linea numero 5K 7QI) 

Se: lomará como lipa de la subasta el cormgn:ldo 
por las partt's en 13 escritura de préstamo. )- que es la 
cantidad de 3.464.000 pesetas. sin qlk' se aUfmtan 
posturas 'luc no <.:ubran las dos lerce(3.5 ¡:artl'S de( tiPO 
c!laJo. 

Para tomar parte en la subasta dt'beran consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tlPO' de la subasta. 
Todos los lidtadores cuya postura haya cubierto el 
tipo de la subasta admiten que a la canlldad consig
nada para tomar parte en clla se le dé el destino 
previsto en el anículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
mIento Civil. 

La consignación del precIO se venficará a los ocho 
días de la aprobación del remate. 

Se expresara en los edictos que los títulos suplidOS 
por certificación del Rt.'gistro se ha!larlÍn de mani
fiesto en Secretaria y que Jos licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendlán derecho a exigir 
ningunos otros. T ambien se expresara en los ... dictos 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
SI los hubiera. al crédito del actor conlinuarán subsis
lente'), entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~.' S!!l dcstlflarse a su extinción el prttln de remale. 

Para que tenga lugar dicha sub<lsta Se ~en<lJ<l el 
pl"Ó,úmo día 7 de mayo, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de esle Juzgado. Y 
como tambien se solicita. y para el caso de que no 
hubiera postor en la primera subasta, 'K" s;:ñ;!la el día 
9 de Junio, a las once horas de su mañana, para que 
tenga lugar la segunda. sirviendo de tipo para la 
misma el 75 por 100 del tipo que sir.vió para la 
pnmera. Yen el caso de que tampoco hubiera postor 
en esta. se señala para la tercera el día 9 dt" julio. a las 
once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Todo e!lo según disponen los articu!os \.488, 1.504 
Y '1 .506 de la Ley de EnjUiciamiento CiviL 

l.os edictos, .que serán entregados al Procurador 
señor Garcja Crespo, se publicarán en el '"Boletín 
Oficial del Estado", en el ~Boletín Oficia! de la 
Comunidad de Madrid" y tablórf de anunl.'ios del 
Juzgado. 

La subasta se celebrará con citación de la deudora 
dOna Ana Calvo Ruiz. no sólo para qUt' tenga 
conocimiento de ello, sino para que pueda obtener la 
suspensión de la -subasta previo pago dc su deblto, lo 
que se llevará a efecto en la propia finca hipotecada. 
para 10 que se librará exhorto a FuenJabrada, que será 
~ntregado al Procurador actor para su diligenciadO, 

y como también se solicita en el otrosí, se suspende 
la tramitaCIón del presente procedimiento C'n relación 
a las finl."as numeros 58.806 y 58.816 ha.ita que por la 
parle actora sea instada su proseción. 

Así lo propongo a su llCñoría.-De lo que doy 
fe.-Cunforme: El Magistrado-Juez.» 

Descripción de la finca 

En Fuenlabrada (Madrid), al sitio del Cerro dt' los 
Cantos, urbaní:lación «La Meseta», bJoqht! 5, seña
lado con d número 4 de la calle Lcndres: 

Número 3, Vivienda letra B. siwada en la planta 
baja y al fondo, a la derecha del portal, del edificio 
mimero 4 de la calle Londre,>. Consta de hal!. estar
comC'dor, tres dormitorios, cocina, aseo y terraza, 
Ocupa una superficie aproximada constrUida de 71 
metros 78 deci,netros cuadrados y utll de 57 metros 
56 decímetros cuadrados. linda: Al frente, por donde 
tiene su entrada. con portal de la linca, hueco de 
ascensor y vivienda letra e de su planta; por la 
derecha, enlranJo, con zona verde y accesos', por la 
izquierda, con portal de la finca y vivienda A de su 
planta, y por el fondo, con zona -.erde. 

Inscrita en el Registro de la. Propiedad de Fuenla
brada al tomo 1.694, libro 709 de Fuenlabrada, folio 
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¡ 68, finca numero 58.790, ahora 548, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 3.464.000 pesetas. 
El remate podrá efectuarse en calidad de ceder a 

tercero. 

y sirva también el presente edicto de noti1icación 
v citación en forma a la demandada doña Ana 
Esmeralda Calvo Ruiz, en el caso de que no pudlem. 
ser citada en. forma legal 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»-, expido el presente Madrid a 4 de febrero de 
I'N2.-E! Magistrado-Juez, José Manuel Va!cro 
Díez.-La Secretaria.-1503-3. 

* 
Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 50 de 
Madrid; 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado de 
mí cargo, y a instancia de don Javier Alfonso Pachón 
Valdeón, se tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato, registrado con el numero 
147/1991, respecto de los bienes relictos de su esposa., 
dona Germana Sevilla Alvarez, llamándose por 
medio del presente a cuantas personas se crean con 
igualo mejor derecho a la herencia, para que, dentro 
del termino de treínla días, contados desde el 
siguiente al de la publicacíón del presente edicto en el 
~,Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
dda Comunidad Autónoma de Madrid», comparez- , 
can ante este Juzgado reclamándolo, 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Josefa Ruiz Marin:-La Secre
taria.;-2.633-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número II de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 405/1983. se siguen autos de procedi
miento de secuestro, a instancia de la Procuradora 
doña María Rosa Garcia González, en representación 
de «Banco Hipotecario de Espai'la, Sociedad Ah(}.. 
nima», contra don Rufo Camacha Gómez, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de quince dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado: 

En Los Llanos de Aridane, Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife), Rustica al pago de Tajuya. Trozo de 
terreno en termino municipal de Los Uanos de 
Aridane'j su pago de Tajuya, que mide 53 áreas y !7 
centiáreas. Linda: Al norte, canal y terreno de donde 
se segregó; sur, el. mismo lindero de lá finca de Jose 
Pais Cruz; oeste, resto de la finca matriz; este, aunque 
en la deSl:.Tipción de 1a" finca matriz se dice que linda 
por este lado con terreno de Pedro Miguel Hernández 
Ca macho, lo cierto es, segun el titulo, que este trozo 
de terreno, que es del canal hacia el sur, linda por este 
con terreno que denominan Malpais público y que no 
tiene dueno conocido. Inscnta en el Registro de la 
Propiedad de Santa Cruz de la Palma, al tomo 603, 
hbro 106, folio J65, finca número 5.438, inscrip
ción 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgádo, sito en· Madrid, calle Capitán Ha)'a, 
numero 66, el próximo dia 28 de abrit de 1992. a las 
once treinta horas de su manana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 170.000 pese
tas, sin Que se admitan posturas que no-cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar preViamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se deslip.e al 
ekcto una cantidad igual. por lo menos, al 30 poLI 00 
del tipo en la primera subasta, y si hubiere lugar a 
dIo, en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
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en el 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado-para la 
segunda. 

Terccra.-Podrán- hacerse posturas por escrito en 
plíego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
JunIO con aquel. el importe de la conSIgnación, o 
<Jeompañ;lndo el resguardo de haberla hecho L'n el 
c'slabknmlentú dL'stinado al efecto. 

CU<Jrla.-Las posturas podrán h:l\.'crse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a Instancia de! 
:.Krcedoc las consignaciones de los postores que no 
reSlll1aren rematanles )" que lo admitan y hayan 
<.:ubícrto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cpmpJiC'se la obligación, 
pueda aprobarse el rematC' a favor dc los que le slgan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se\.t3.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
JicaClón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los [ic!ladores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S':-ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubierC'. al crédito del actor, Queda
rán subsistentes y sin cancelar. en.tcndiéndose que el 
rematante los accpta y queda subrogado e!l la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de mayo de 1992, a las diez 
cincuenta horas de su manana, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate. que 
será del 75 por iOO del de la primera, y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se cekbrará 
una tercera, sin sujeión a tipo, el día 25 de junio de 
1992. a [as diez cincuenta horas de su mañana, 
ngiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a II de febrero de 1992.-B 
Magistrado-Juez.-E! SeC"rctariO.-IA89-J. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pfO(edimiento judldal sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 930/1989, a 
instancia del «Banco HipotCC'ario de Espana, Socie
dad Anónima», representado por el PrOl·urador don 
Francisco José Abajo Abril, ('ontra don Rafael Ah-a
rez Muñoz y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince dias,. los 
biene!> que luego se diran, con las siguientes condlcJO
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
rematc en primera suba~ta el próximo día 6 de mayo 
dc 1992. a la!> doce horas de su mañana, en la Sala de 
Aydiencia de este Juzgado, por el tipo que se expresa 
para cada uno de los [ates. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la pnmerll. se ha sei'lalado para la segunda subasta el 
próximo día 3 de junio de 1992, a las'dicz diez horas 
de su manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 dcllipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sellalado para la tercera subasta el próximo día 1 de 
julio de 1992. a las nueve cuarenta hor.1s d.c w 
m¡¡nana. en la Sala de AudienCia de e~te Juzgado, sin 
sUJccion a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
adm!lirán posturas que sean ¡nfenores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de ias tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta eanudad en !a tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en ,ualquier 
oEcina del Banco Bilbao Vizcaya. a la Que el deposi
tante d.-::berá facilitar los siguientes datos: JuzgadO de 
Primera Instancia numero JI de Madrid; cuenta del 
Juzgado, nlimero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
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Casti!la, sin nlimero, edificio Juzgados Instrucción .¡ 
Pcnal; número de expediente o procedimiento 
245900000 930/ !98Q. En tal supuesto deberá acompa
fiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

St'xta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corrcspon
dientes ccnifk<Jciones reglstra!es. obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Ju/gado para que 
puedan exammar!os los Que dt'seen tomar partc en la 
suba~I;), entendiéndose que todo liótador los acepta 
como bast,lflleS, sin qw:: pu~'da exigir ninglin otro, y 
que las carga~ y granmenes anteriores y prefercntes 
a[ crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
sub~!~tcntcs y sin canc{']ar, enlendú~ndose que el 
adjudicatano las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de ~atisfacerlas. sin destlflar~e a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán ha..:erse posturas en pJ¡ego 
ccrrado y el remate podrá vt'rílicarse en calidad de 
ceder a terccro. 

Octa\ J.-Caw de Que hubien' de suspcnderse cual
quiera de las tres subastas, S<,' traslada !>u celebración 
-a la mIsma hora- para el sigUiente viernes hab¡J, 
$\.'gun la condkión primera de este edicto, la subasta 
suspcndida. ~ 

Novena.-Se devol\·crán las consignaciones efectua
das por los partiCipantes a la suba~ta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán cn 
depósito como garanlia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambicn podrán reservar.,(: en depósito las comigna
ciones de los participantes -que así lo acepten y. que 
hubieran cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblIgación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Fuenlabrada (Madrid). plaza de Santander, 
número 9. 

Lote número L Vivienda en piso primero, 
numero 3. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 
numcro 2 de Fucnlabrada, al tomo 1. 734, libro 736, 
folio 232. finca registral numero 6LJ56, inscripción l.a 

Tipo dc primera subastJ.: 6.41-l.400 pesetas. 
Lote número 2. Vivienda en piso tercero, número 

l. Inscrita en el Registro de [a Propiedad número 2 de 
Fuenlabrada, al tomo U3-4, libro 737, folio 1, finc<l 
61.168. Inscripción 2, a 

Tipo de pnmera subasla: 5,892,200 pesetól.5,. 
Lote número 3. Vivienda en piso CUdrtO. 

número L Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 
número 2 de Fuenlabrada. al tomo 1.735, libro 737, 
folio 22, finca regmral número 61.182, inSl;ripción 2.a 

Tipo de primera suoosta: 5.892.200 pesetas. 

Dado en Madnd a I i de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uecda Ojeda.-El S~'Creta

no.-UOO-3. ~ 

* 
Don Juan U.ceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que cn este JULgado se- !>igm'n autos de 
pn.)n·dim'¡cnto judic!al sumario del artículo JJI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.333/1 <J90, a instan
cia de Uoyds Bank Limíted. representado por la 
Procuradora dona Mana Rocio Sampere r-.kneses, 
contra don Pedro Reyzabal lzaguirre y dona Marga
rita Garda de Coná7ar Ruiz de Aguirre, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal del 
prC'~cnte edicto se deo;;:nblrán, baJO las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a eabo en una o 
varias subastas.. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tre~ primeras que autoriza la 
regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tiPOS de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 21 de septiembre de 1992, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación para el primer 
lote o finca: 6.436.015 pesetas, y para el segundo lote 
o finca: 3.065.610 pesetas. sín que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: FedUl 19 de octubre de 1992, a las 
doce horas. Tipo de ¡¡citación para el primer lote o 
finca,.4.827.012 pesetas. y para el segundo lote o finca 
2.299.208 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1992. a 
las diez diez horas. Sin sujección a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta todos los 
postor~, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
sub~stas. y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi- -
tante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio «.Juzgados de Instrucción y Penal». 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000233311990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesáriamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-La~ posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debeni 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipot~ria, 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la I,.ey Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de !as tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. segú~ 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pastor, la que se reservará Cn 
depósito como garantía del cumplímiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mí .. mo momento de la Gelebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cloncs de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren: cubierto con sus ofertas lo .. precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mí .. mas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Vivienda def('Cha de la planta 
st'gunda de la casa radicante de lzarra, Ayuntamiento 
de Urcabustaiz (Ala va), en el paraje denominado 
Ugarte, en un valle sin nombre, conocido como 
calle A. ' 

I.nscrita en el Registro de la Propiedad de Amurrio, 
foho 103 vuelto, tomo 562 de Urcabustaiz. libro 21, 
finca registral número 2.341, inscripción tercera. 

Lote número 2, Local comercial situado a la 
derecha, entrando, por el panal en planta baja de la 
casa en Ugarte, calle A, bloque 3. 
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IQ.scrita en el Registro de la Propiedad de Amumo, 
al tomo 597. libro 24, folio 58 vuelto, finca registral 
número 2.561, inscripción quinta. 

Madrid. 17 de febrero de 1992.-EI Magistrado
Juez,-Juan Uceda Ojeda.-EI Sccretario.-2.561-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instanda número 31 de los de \fadrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado 5e l>igucn autos de 
proccdimlento judicial sumario del artlculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 2.056/1990, a m~tan
cia de --\horro y Crédito Hipotecario S.CH., Sociedad 
Anónima». representada por la Procuradora doña 
Lucía Sánche7 Nieto, contra «Cordobesa de :Yterca
dos. Sociedad AnÓnima». y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública suba~ta por 
término de veinte dias los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 

..condiciones 

Primera.-El remate se llevará a caha en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articuio 131 de la ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de mayo de 1992. a las 
doce tn:mta horas. Tipo de licitacíón el-que se t'xpresa 
para cada uno de los lotes, sin que sea admisible 
postura mfl'nor. 

Segunda subasta: Fecha 10 de junio de 199-2. a las 
doce trt'inta horas. Tipo de licitación el que se expresa 
para cada uno de los lotes, sin que sca admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de julio de 1992. a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Par-.i tomar parte en la subasta. todos los 
postores. a ~','1:eepción del acreedor demandante, debe
nin consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 dcltipo sefialado para la primera '! segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual. por lo 
m<.:no~. al 20 por 100 del tipo seilalado p:lra la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguíentes datos: JU7gado de 
Primera [nstancía número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000. en fa plaza de C:l~tilla. sin 
número. edificio Juzgados de InstruCclon y Penal. 
Número de e)(pediente o procedimiento: 
2459000000-2056/1990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingrt'SO ~'orn",pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plíego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá CQotener necesariamente la 

.aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, ~in cuvo 
requisito no será admitida la postura. . 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a t:alidad de 
ceder -el remate a un tercero, cesión que deberá 
cfcctuar1e en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del arti('ulo 
!JI de la Ley Hipotecaria están de mamfiestc en 
St'cretaría. entendiendQse que todo licitador acepta 
como bastante la IÍtulación. 

Scxla.-las cargas o gravámenes antenores y los 
prcferentc~. si los hubiere, al credito de! actor conti
nuarán subsi~tentes, entendiéndose que e! rematante 
los acepta y qucda subrogado en)a respon..abilidad de 
los mismos. Slfi destmarse a su extinCIón el precIO del 
remate. 

Séptlma.-Caw de que hubiere de suspenderse ('ua!
qUIera de las tres subastas. se traslada su celcbra~·1ón. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la rondición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Oetava.-$e devolverán las comignadone$. efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor h3Sta 
el mi~mo momento de la celebracion de la subasta. 
tambien podnin re~ervar~e en depó~ito las com!gna
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por 51 d primer adjudicatario no cumpli('se 
con ~u oblJgación y des¡:amn aprovechar el remak los 
otros P()~ton.:s ;,- siempre por d orden de las mi~mas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número uno. PISO pf1mero. puerta una, de la 
ca~a numeros 7 y 9 de la avenida de los Mozarabes. 
en Córdoba. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Córdoba número -2 al tomo .. NO, libro 150. folio 34, 
linca ft'gistml número II.n3. inscripción septima. 

Tipo de primem subasta: 56.757.000 pesetas, y en 
M'gunda subasta: 41.567.750 pesetas. 

Lote número dos. Plaza de aparcamiento número 8. 
situado en la planta primera del sótano de la casa 
señalada con los números 7 y 9 de la avenida de los 
Mozárabes. en Córdoba. Inscrita en el Registro de la 
Propi('dad de Córdoba número 2 al tomo 587, libro 
210, folio 80. finca registral número 15.132. inscrip
cíón séptima. 

Tipo de primera subasta: 3.458.000 pesetas. y en 
segunda suba5ta: 2.593.500 pesetas. 

Dado en .\fadrid a 20 de febrero de 19Q2.-EI 
MagIstrado-Juez. Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
no,-1.499.J. 

* 
Doña María Asunción MerinO Jiménez, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 35 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiciC' 
de faltas numero 1.55&/!983, por lesiones y d¡\llos, 
contra don Francisco Aragón López, como responsa
ble civil subsidiario, '! en ejecución de sentenCia 
dictada en dios se anuncia la venta en pública 
subusla. por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado en este procedimiento. que ha sido tasado 
peridalmenle en la cantidad de 6.511.070 pesetas; 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Áudiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 66, cuarta 
planta. Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 28 de abril de 199-2, a las 
dieL treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado d 
bien en la primera. el día 26 de mayo de 1992, a las 
dleL treinta horas de la mañana, con las condiciones 
de la primera, pero con la rebaja en el tipo de tasación 
del 25 por 100. 

Y en tercera subasta, el día 15 de juma de 199-2, a 
las diez treinta horas de la mafiana. con las mismas 
condiciones de la segunda, pero ~in sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Pnmero.-Que no se admiuni postura, en primera 
ni en Sf.'gunda subasta. que no cubra las dos ter,ems 
partes de los tipos de licitación, 

Segundo.-Que para tomar parte deheran consignar 
pre\ ¡amente los licitadores en la cuenla de consigna
óon('5 de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya. menta 
251900076155883, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del respectivo tipo de lícítación. 

Terccro.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
scñalapo para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado, previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá !icitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse pre\ ia. 
o simultáneamente a la conSignación del precio del 
remate. 

Quinto.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en Secre
taria. debiendo conformarse los licitadores con ellos. 
que no tendrán derecho a exigir ningun otró. 
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Sexto.-Que, asimismo, estanin de manifiesto Jos 
autos y que las cargas anteriores y preferentes queda. 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su cxtmc¡ón 
el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación al conde
nado. en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación al mismo. 

En caso de suspensión de las subastas. las mismas 
se celebraran el mismo día de la siguiente semana, a 
la misma hora y con iguales condiciones. 

El condenado podrá librar los bienes l¡ntes del 
remate, pagando la tasación de costas, intereses y 
gastos producidos en el presente juicio de faltas. 

El bien que se subasta es el siguiente 

Vivienda- situada en la calte Montes de Barbanza. 
numero 3, de Madrid, quinto D, propiedad del 
rcsponsable civil subsidiario, don Francisco Aragón 
López, con una superficie de 76,34 metros cuadrados, 
distribuida en vestibulo, salón-comedor, tres dormi
torios, cocina, cuarta de baño y terraza, lnscrila en el 
Registro de la Propiedad de Madrid numero 20, 
al folio 74, del libro 56. finca número 11.582, 
antes 4.447. 

Dado en Madrid a 24 de febrerQ de 1992,-La 
Magistrada-Juez. Maria Asunción Merino Jimé
ncz,-EI Secretario,-2.548-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juigado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.255/1991,a instan
cia de «Gcsfinco, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora dona Concepción Calvo Meijide, 
contra don Agustín Martinez Guerrero, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta por 
termino de veinte días los bienes que al· final del 
presente edicto se describirán, bajo las sigUientes 

Condiciones 

_Primera._EI rematé- se !levará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simlfltáneo de las tres pnmeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de' la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha ¡ 3 de mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 18.750.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de junio de !992. a las 
diez y diez horas. Tipo de bcitación: 14.062.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo sena lado para la primera y segunda 
suhastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pOr 100 del ,tipo seilalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilh<lo Vizcaya. a la que el deposi
tante del.)('rá facilitar- los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. Sin 

número, edificio Juzgados dc Instrucción y Penal. 
Numero de, expediente o procedimiento: 
24590000001255/1991. En tal supuesto deberá acam
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
t'n cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
ariteriOl:, El escnto deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
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Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
n:dcr l'i remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y,plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley HipoK'Caria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! RegIstro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuana del 
artinilo 13 l de la Ley Hipotecaria están de manifit.'sto 
en S~·cr<:1aría. entcndiéndose que todo licitador acepta 
romo bastante la tttulación. 

So.ta.-Las car"gas o gravámenes anteriores y los 
prckrcnt('s, SI los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuaran ~ubslstcntes. entendiéndost.' que el rematante 
los acepta y qm'da subrogadO en la responsabilidad de 
los ml~mos. sin destinarse a su extincIón el precio del 
n:mate. 

Septima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraCión, 
a la misma hora, para el siguiente sábado habiL segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por lo.'. participantes a la subasta. salvo la que 
corr('sponda al mejor postor. la que se reservará en 
dl'pósito como garantia del cumplimiento de la obli
gaóón y, en su caso. como pane del precio de la 
\-enta. 

Novena.-Si se hubIere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas 1m, precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rematc los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto d.e subasta 

Una hacienda sita en termino dc Puerto Lumbre· 
ras. diputación del Esparragal, sitio llamado de los 
Ro'>Cks y de las Vlboras. compuesta de una casa labor 
y tl('rras de secano. 

Imcrítll.. en d Registro de la Propiedad de Lorca, 
nun1l'ro 2 (Murcia), al tomo 2.039, libro 9 del 
Ayuntami<.:n\O de Puerto Lumbreras. folio 15. finca 
registral numero I.039-P, inscripción segunda. 

Madnd, H de febrero de 1992-EI Maglstrado
Juel, Juan Ueeda Ojeda.-E! Secr~tario.-2,569-D 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

dc Primera Instancia numero 31 de los OC Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado sc siguen autos de . 
proccdimicnlOjudicial sumario del articulo 131 dela 
L(')- Hipotecaria. bajo el numero 1.635/199!, a instan· 
cia de Caja de Ahorros" Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Munoz. contra don Ramón Garda Alvarez y dona 
1,.n\onia Caballero González, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
termino de veinte días. los bienl's que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera_-E! remate se llevará a cabo en una o 
\-arías sub;¡st¡¡~. h¡¡biéndose efectuádo el senalhmicnto 
~¡ml.lltjneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. 01 del artículo 131 de la Ley Hipotecana, 
confOlme a las sigui .... nles fecha!; y tipOS de licuación: 

Prímem subasta: Fecha 27 de mayo de 1992, a las 
dIez dlcz horas. Tipo de licitación: 18.500.000 pese
laS. sm que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: FC{""ha I de julio de 1992. a las 
dlel diez horas. Tipo de licitación: 13.875.000 pese.; 
las, sin que sea admisible postura infenor 

Tercera subasta: Fecha 2 de sept;embre de 1'192. a 
las dlel diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
pustores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por lOO de! tipo señalado para la pnmera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual. por Jo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda, 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deocrá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primcra Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Ju/gado: Número 41.000, en la plaza de Casti!!a. sin 
numero, edificio «.Juzgados de InstrUCCIón y Penah}. 
Número de expediente o procedimiento: 
::!45900oo001635j1991. En tal supuesto debcrri acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
IKI\ta su tT!ebración, podran hacerse posturas por 
escrito, ~'n pliego cerrado, venficándose los depósitos 
en ualqu¡era de las formas e\lab!endas en el num('f¡]1 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones conSIgnadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin CU)o 
r{"qui\ito no será admitida la ·po~tura. 

Cuarta.-us posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ll'y Hipotecaria. 

Quinta_-Los autos y la certificaCIón de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artíCulo 
131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto e'n 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del acior conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta )- queda subrogado en la responsabil!dad de 
los mismos. sin destinarse a ~u exunción el precio del 
remate. 

Septíma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quíen; de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado habil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta susp\'n
dida .. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, !>alvo la que 
corn:sponda al mejor postor. la que se reservará en 
d\'pó~ito como garantía del cumpl!mier.to de la obli
ga.ción y. en su caso. ~omo parte del precio de la 

Novena.-Si se hubIere pedido por e! acrecdor, hasla 
el 1l1i\mo momento de la celebraCión de la subasta, 
tamba;n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceptt'O y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígación y desearan apro\echar el remalt"' los 
otros postores. y sicmpre por el orden de las mismas 

Bien' objeto de subasta 

Local comercial numero 2 de la planta baja del 
edificto letra A. hoy scnalado con el numero 8 de la 
calk Maqueda, en la Ciudad Parque "luche. barrio de 
Caracbanchel Bajo (Madrid). 

Inscrita en el R('gistro de la Propiedad número 9 de 
Madrid. al tomo 1.857. folio 160, finca regi~tral 

numero 121.190, inscripción tercera. 

Dado en -Madrid a 25 de febrero de 1992.-EI 
Magi~lrado~Juez, Juan llceda Ojeda.-EI Secfeta
rio.-2.556-D. 

* 
Don Enrique Mann López. Magistrado-Juez dd Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los d(' 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pnJeedímíento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le)' Hipotecaria h<ljo clnumero 1.199/1991, a instan
na de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd. 
contra dona Francisca Sanz y don Luis Garcia 
Naranjo, en los cuales se ha acordado !Wear a publica 
subasta por término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá, con las slguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para. quC-tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
l11a)o de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de AudienCia de este Juzgado, por 
el tipo de 6. l 63,000 pesetas. 
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Scgun~.-Para el !'>upuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próx.imo día 26 de junio de 1992, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo fue par~ 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena -la segunda. se ha 
señalado para la terecra !'uhasta el próximo dia ti de 
,>eptiembre de 1991. a las diez y diez horas de ,>u 
m~ñ~~a, en .Ia Sala de Audienc!a de este JULgado. sin 
SUy'::ClOn a tIpO. 

C~arta.-En !as subastas primera y segunda no se 
adrl1!t!ran posturas que no cubran el tipo de ,>ubasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en eualquieta de las {Tes 

subastas, los licitadores dcberan consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser aumitidos a 
IU'::lIación, calculándose esta cantidad en la tCf(cra 
suba~ta, re~pecto al tipo de la segunda, suma que 
podra conslgnarse en la Cuenta Provisional de Con
slgnac¡one~ ,numero 42000-9 de! Banco Bilbao '{iz
caya (CapI~an Haya, 55). de este JU7gado, prc!>en
tanda en dIcho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los titutos de propiedad de los inmuebles 
s~bastados ~e encuentran suplidos por las corre<;pon
d!cntes certificaCIOnes registrales. obrnntes en autos, 
dt; manifiest~ en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan exammarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro. y 

que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédllO del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendosc que el 
adjudicatario los acepta y queda subrog:¡do en la 
ncresidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm
Clón el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarSe en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
!JI de la Ley Hipotecaria. 

~)ctava.-('aso de que hubiere de suspenderse cual
qUIera de las tres subastas, se ttaslada su celebración 
a la misma hora. para e! siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser. festivo el día de 
la' celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas: para el mismo día. 

Novena.-Se devolvcran las consignaciones efectua
das por los participanles a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli. 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
cioneS' de los parllcipantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preCIos de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

. Undedma.-La publicación de los-pre::;cntes edictos 
sIrve como notificación en la finca hipotecada de los 
serialamlentos de las subastas, a los efectos del últImo 
párrafo de la regla séptima del articulo DI. 

Bien objeto de subasta 

Calle Poza de la Sal, número 21, primero C. 
('"scalera 1. en Madrid. 

Numero 4~. Vivienda: sefialada con la letra «('» 
de la primera planta alta, que es la tercera en orden 
de construcción, Tienc una superficie aproximada de 
89 J!lelros ~ ~ecimetros cuadrados útJles, y ~'onsta de 
vana~ habltaclon,:s y servicios. Cuota: 1,12 por 100. 
lnscn.ta en el RegIstro de la Propiedad mim~ro 20 de 
Madnd,. ~l folio 59 de! libro 16, finca numero 1.834. 
mscnpclon segunda. 

y para -s~ publicación en el «Boletín Ofiual dd 
Estado» expIdo el presente en Madrid a 26 ue lebrero 
d~ 1 992.-EI Maglstrado·Juez, Enrique Marm 
Lopcz.-La Secretaria,-2.555-D. 
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Don Ennque Mann López, Magistrado-Juez del Juz+ 
gado de Prim",ra Instancia número 32 de los de 
\f¡¡dnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e s!gm'n autos de 
procedlm!enlO judicial sumario de! artlCulo ! 31 de la 
L("y Hipot~c;lfIJ. bajo d num~ro 2.216j ¡ 990, a tnstan
cia de Caja de Ahorros y Monte de'PlcdaJ Je .'.¡adnd, 
wnlra don FranClsco Alférez Bal!esh'ros 'i Jona 
EI\ ira Creo, en lo .. t:uaks se ha acorJadu 'sacar a 
[lubiíca ~uba~¡a por k'rmino de \'clnle dias, el h¡"n 
que luego se dmi., con las siguícnt\:!<; condlClOnes' 

Pnml:!ra.-')~ ha seii.alado para qut' tenga lugar d 
fI.'!llatl' <.'"n pnmera subasta el pw\irno ,ha 25 dl' 
no\!embre dt: 1'192. a las dil'L ! diel hOfas d~' su 
manana, en la Sala de AudienCia dt: e"te JUlgado. por 
d lIpO de 25.346.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que result¡]re deSIerta 
la,prim~r¡], '>C ha sei'lalado para la segunda ~ubasta. e! 
pró'úmo dia n de en",ro de 1993, a las diez y diez 
horas de su mariana. en la Sala de Audiencia d", este 
JUlgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pnmera 

Ten:cra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxImo día 17 de 
febrero de 1993, a [as diez y diez horas de su mafiana, 
en ',la Sala de Audiencia dé este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda, no se 
admltiran posturas que no cúbran el tipo de subasta 
corr~'spond!('nte. 

QUlnta.-Para lomar parte en ('ualquiera de las tres 
~ubastas. los licitador~s dcber;in consIgnar preVla· 
mente el ~O por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitaCIón, calculándose esta cantidad ~n la tercera 
~uba~ta, n:~plTto al tipo de la segunda. suma que 
podra conslgnarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco BIlbao Viz
ca~a (Capitán Ha.,.a. 55), de este JUlgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

. Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifiCllClones registraJcs, obran tes en autos, 
de manifiesto en la S{cretaria del Juzgado para que 
puedan exammarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendosc que todo hcitador los acepta 
como ba~tante<;, sin que pueda eXIgir ningtin Otro, y 
que las cargas.,. gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
suhsls.t~ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adJud.H:atario los acepla y queda subrogado en la 
neceSidad de satisfacerlos, sin destinarse a $U extin
c!ón el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en plíego 
cerrado, y el remate podrá venticarse t'n calidad de 
ct'tkr a !erct"'ro. con las reglas que estabkce el aníeulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Ocl<1\ a.-('aso de que hubiere de suspenderse cua¡~ 
qUIera de las tre~ subastas, se traslada su cekbración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro d~ la cual se hubiere sci'lalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festi\ o e! dia de 
la celebra<.:Íón, o [moiese un número excesivo de 
suba .. tas para d mismo día. 

1'<OI·ena.-Se devoheran las consignaóones efectua
das por los partiópJ.ntes a la suba~ta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que '\e reservarán en 
depósito como garantia de! cumplimiento dI.' la obl!
ganon, y. en su caso, como parte del precio dc la 
\enta. 

DeClma.-SI Sl' hubiere pedido por el acn:edor ha~ta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblen podran re~f' .. arsc en depósito las l'On~igna
nones de los. partIC!pant~s que así lo acept~n y que 
hub!t'ren cubH:,·rto con sus ofertas los prl'clOs de la 
~uhaqa, por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obhgilt'lon y desearan aprovechar el H'mate Jos 
olros postores y siempre por el orden de las nllsmas. 

Undecima,-La publicación de los pre<;cntes edictos 
sine como notificaCIón cn la finca hlpot ... cada de los 
Sefi¡lbmICntos de las subastas. a los cfecto~ del ultimo 
parrafo de la regla ,épti:na del articulo lJ!. 

.Bien objeto de subasta 
F:r:ca sua en B~'nidorm. avenida d", la Armada 

Esp:1.11ol3. edIficio DalL piso cuarto r, de una supcr!i~ 
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cie de 89,52 metros cuadrados. [nscrita en el Registro 
de la PropIedad de Benidorm 1, al tomo 615, libro 
224. folio 82, finca 22.142. 

y para su publicación en el «Hulclln Oficial dd 
Estado» nDldo el presente en \Iadnd a 27 d", f~br('rn 
(1(' 1 r)92._EI :\1aglstrado.Jue7:, Enrique \L:¡r¡n 
Lupel.-EI S~'cretario.-2.553-D. 

* 
Don Jo<;{' luto; l,1[("o Olivo. \faglstfJdo-f;J(..'l dd 

JU/1Pdü de Pnmel" Instanoa mi~1t'ro ! 2 de lo~ dt.' 
'faand. 

Hago "'-Iber: Que en este Juzgado ~e siguen autos de 
secucstro, baJO el número 35/1989, .1 Instancia de 
«B:IO'co H!potecano de España, Sociedad ..\nonimav 
contra «Coo¡x:rativa Enscrianza R('surrección Maria 
de \lku",'), en lo~ cuales se ha acordado sacar a 
pubhca suhasta, por termino de dias, !os bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Pnm~ra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el proximo día !3 de 
mayo de ¡ 992. a las doce horas de su mañana, en la 
!jala A .. udiencia de este Juzgado, por el tipo de 
60H/7.000 pesetas. debiendo acreditar quien desee 
tomar parle en las subastas haber ingresado previa
mente en la cuenta correspondiente que al efecto se 
ll.:-\a en el (.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad ,l"no
n¡mm., en forma kgaL 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare d",sicrta 
la primerJ., 'ir" ha se¡,¡alado para la sc-gunda subasta el 
prúúmo día ¡! de junio de 1992, a las doce horas de 
.. u m:1nan:1, en la Sala Audiencia de este Juzgado. con 
la .rehaJa dd 25 por lOO del tipo que lo fue para la 
pnmera, 

TcrcerJ..-Si resultare, desiel1a la segunda, se ha 
seria lado para la tercera subasta el próximo dia ! 3 de 
Juho de 1992, a las doce hora .. de su mariana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipO. 

Cuarta.-En las subastas primera y st'gunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terccra~ 
partes del tipo de subasta respectivo, 

Quinto.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, lo~ hntadofes deberan consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licllaclón. calculándose esta canudad en la tercera 
suha<,ta rcspecto al tipo de segunda. 

Scxta,-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dicntc~ certd1caciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como hast:mtl.'S, sin que pueda eXIgir ningun otro, ) 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actoL si los hubiere. eontinuanm 
subsi~tentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda ~ubrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin d~stinarse a su extin~ 
ción el precio de! remate. 

S':ptima.-Podrán hacerse posturas en plícgo 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero con las reglas quc 
establece el articulo 1,499 de la Ley Procesal CIvil 

Octava.-Si por causa de fucrLa ma~or no pudiera 
tcna lugar la celebración del remate en cualquiera d", 
las fechas sei"lalad<ls. se entenderá que el mIsmo 
tendr:i lugar al día s!guiente háhil de aquel en que ~e 
produjo la circunstancia impeditiva, manleni,'ndo 
suhslsll'ntes el rc<¡to de las condiciones de su celebra
Clon. 

BICn objeto de subasta 

Urbana en lt"'queno (Vizcaya). al punto denomi
nado Portal de Atea. Edificio sito en la vIlla de 
lt'keitio, ",n el punto denominado Portal de Alf.'a, 
compuesto de cuatro plantas, destinado a Centro de 
Enscnanza, con una superficie de 738 metros y 23 
d~cim('lros l'uadrados por planta. 

Inscrito en el Registro de la'Propiedad ue Mar
quina. al folio 780 del tomo 422. libro In de 
lácitio, finca numero 7.885. 

:vladnd. ~8 d~ kbrero de 1992,-EI Ma"'Jstrado
JUCl, Jos~ Ltm Zarco Oli'''o.-E! Secretario.-2.593-D. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 32 de !os de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial pro 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguida en este Juzgado de prime'ra Instancia 
numero 32 de Madrid, con el número 2.517/1991, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representado pÓr el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra doña Soledad PeceHín 
Mateas, se ha acordado notificar a los tenedores 
presentes o futuros de los titulos emitidos por importe 
de 8.000.000 de pesetas, intereses correspondientes y 
1.400.000 pesetas para costas y gastos, de conformi
dad con 10 establecido en la regla quinta del artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en urbaniza
ción Res. Atenas, bloque m, numero 14, Las Rozas, 
de Madrid,' 

La cantidad reelamada en el procedimiento 
asciende a 9.115.793 pesetas de principal, 1.462.215 
pesetas de intereses y 2.400.000 pesetas pata costas y 
gastos. . 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 28 de febrero de 
1992.-El Magistrado-Juez, Enrique Mann López.-EI 
Secretario. - 2.5 54-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera InstanCia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.666/1989, a instan
cia de «ÚDS Sociedad de Crédito Hipotecario. Socie
dad Anónima», contra don Manuel Diaz Florido y 

'dona Maria Valadez Rojas, en los cuales se han 
puh!ir:¡do las fechas de subastas en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 252, de fecha 21 de octubre de 
1991, página 34144, y por providencia de fecha de 
hoy se acuerda la rectificación de la segunda fecha de 
la subasta, en lugar del 12 de abril de 1992, a las doce 
horas,·se celebrará el próximo 13 de abril de 1992. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de marzo 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-l.492-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jl,Iez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de. la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 1.00.1/1991, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contr.a don Andrts 
Muñoz Hernández y otros, en íos cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, con la~ 
siguientes condici.ones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 9 de abril 
de 1992. a las trece horas de su mañana. en la Sala de· 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: Para la 
linca registral 36.966, 5.858.200 pesetas, y para el 
resto de las fincas, 5.814.000 pesetas. 

Scgunda.-Para.el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia. 14 de .mayo de 1992, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Texera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
junio de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujetión a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda nO se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prevIa
mente el ~O por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose C5ta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofit·ina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depoSitante deberá facilitar los sigUIentes datos: Juz
.gado de Primera Instancia numero 3J de Madrid; 
cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal: número de expediente o procedi
miento 145900000 100191. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encu!!ntran suplidos por las correspon· 
dient!;'"s certificaciones registrales, obrante-s en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarloS los que deseen tomar parte en la 
subasta, ent!;'"ndiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al cr-cdito del actor. si los hubiere, continuarán 
subs-Ístentes y sin cancelar,' entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satísülcerlas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remAte. 

Sl'ptima.-Podrán hacer~e posturas en pliego 
c!;'"rrado y el remate podra verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octa_a._Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las~tr.es subastas, se traslada su celebración 
-a la mIsma hora- para el siguiente vternes de la 
mn.m:! scmana a aquélla dentro de la cual se hubiere 
seiiakldo, según la condición primera de este edicto, la 
suba~t;.l suspendIda. 

Nmena.-Se devolverán las consignaciones efl'ctua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que s~' rnepura en 
d~'pOsitu como garantía del cumplimK'nlo de la obli· 
gación y. en su caso, como parte del. precIO de la 
venta. 

Ot'cima.-Si se hubiere pedido por el acrt'edor hasta 
d mi~mo momento de la celebraCión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las conslgna-

- ciom:s de los partKipantes que asi 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus. ofenas los precios de. la 
~ubu:;ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Jlmanar n.as Palmas). calle Los Eucaliptos, II, 
bloque 4. 

1. Número 3. Piso-vivienda se¡,¡alado con la le· 
tra C. en [a planta baja del edificio numero 4. cuyo 
inmueble tiene su acceso por el Vial Tramversal a la 
calk 16, ponal 1. bajo e ocupa una superficie 

'uproximada de 67 metros 89 dec¡metros cuadrados; 
constu de vestíbulo, estar-comcdor, tres dormitorios, 
baño y cocina. 

InSi..'fito en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
TeJdl'. libro 483. folio 1.354, finca 36.966. 

2. Pl!>(}-vivienda senalado con la letra B. en la 
planta segunda. portal L 2.o_B. con la misma superfi
cie ~ la mi~ma distribución que e! anterior. 

Insento en d mismo Registro, libro 483. folio 150 
vudto. finca 36.980. 

3. Piso· vivienda señalado con la letra A. en planta 
tercera. portal 1, 3.o.A, con una superfiCie aproxi
mada de 67 metros 36 decímetros cuadrados. con la 
mi~ma distribución de la primera. 

Inscrito en el mismo Rt-gistro de la Propiedad. 
tomo 1.184. libro 483, folio 155 \luclto. finca 36.986. 

4. Piso-vivienda señalado con la letra .-\, en la 
planta quinta alta de! edificio numero 4, portal 
numero 1, 5.o_A. con la misma superficie que el 
anterior y la misma distribución que la primera. 

Insnito al tomo 1.183. libro 484. folio 171 vuelto, 
finca 37.002, del mismo Registro. 

5. Piso-vivienda señalado con la letra' e en la 
planta quinta alta del edificio número 4, portal 1, 
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5.o_C. con la misma superficie y la misma distribu~ 
ción que la tercera. 

Inscrito en el mismo Registro, tomo 1.185, libro 
484. folio I vuelto, finca 37.006. 

6. Piso-vivienda señalado con la letra C, en la 
planta OCla\·a alta del edificio numero 4, portal 1. 
8.o.e, con la misma superlicie y la misma distribu
ción que la tercera. 

Inscrito en el mismo RegIstro. libro 484, folio 25. 
finca 37.030, tomo 1.185. 

7. Piso-vivienda senalado con la letra D. en la 
planta octava alta del edificio número 4, ponal 1, 
8.0 ·D. con la misma superficie y la misma distribu
ción que la tercera. 

Inscrito en el mismo Registro, tomo 1.185, libro 
484, folio 27 vuelto. finca 37.032. 

8. Piso-vivienda senalado con la letra D, en la 
planta nONena alta de! edificio número 4, panal 1, 
9.0 ·D. con la misma superficie y la misma distribu
ción que la tercera. 

Inscrito en el mismo Registro, tomo 1.185, libro 
484, folio 35 "uelto, finca 37.040. 

9. Piso-vivienda senaJado con la letra D, en la 
planta undtcima alta del edilicio numero 4, portal 1, 
II·D, con la misma superficie y la misma distribu· 
ción Que la tercera. -

Inscrito en el mismo Registro, tomo J.l85, libro 
484. folio 51 vuelto, finca 37.05ó. 

10. Piso-vivienda sena lado con la letra D, en la 
planta ~egunda alta del edificio numero 4. portal L 
2.o-D, con la misma superficie y la misma distribu
ción que la tercera. 

Inscrito en el mismo Registro, tomo 1.184, libro 
48J, follO 153 vuelto. linca 36.91:14. 

ASimismo y para que sif\a de requerimiento de 
pago, por termino de dos días, por la cantidad de 
1.517.501 pc~etas, y de notificación de lo~ señala· 
mien·tos de las su-bastas a don Manuel Campos 
Cah iño y doña Rosa María García Gondar respecto 
de la finca registral 36.984. libro el presente en 
Madrid a 4 de marzo de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan LTceda Ojeda.-La Sccrctaria.-1.485·3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 9 de 

Madnd, 

Hago saber: Que por resolución de e~la lecha, 
dictada en el expediente dt.' suspensión de pagos de 
«Sanbcr. Sociedad Anónima)), tramitado con el 
número 501/1991, se ha aprobado el convenio presen
tado por la suspensa, con las modificaciones introdu
cidas por ~~RemetaJ, Sociedad Anónima». encontrán
dose a disposiCIón en este Juzgado. y formando la 
,Comisión Liquidadora los legales representantes de 
las ·Socil"Óades acreedoras ,«Refinados del Aluminio. 
Socil'dad Anónima» y «Fundiciones Bolívar, Socie
dad A.nónima»; ordenándose a los interesados a e~tar 
y pasar por dicho ConH'nio y cesando los lntervento-
res. 

lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Madrid a 12 de marzo de 1992.-EI 

Secretario. -2. 886-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Mana Pinazo Osuna, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, bajo el numera 
1/1992, a instancia del «Banco Hipotecario de 
Espana, Sociedad Anónima>l, representado por la 
Procuradora doña Francisca García González, contra 
doña Remedios Flores Campos y don Ramón Gaba
rre Garda. en los que he acordado sacar a publica 
subasta, porterminode quince dia$, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga. lugar el 
remate en primera subasta el dia 28 de septiembre de 
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1992, a las doce horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Córdoba, número 6. 
planta cuarta, por el tipo de 8.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de "que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
dia 27 de octubre de 1992, a las doce hOfas. en la 
misma Sala de Audiencias. con rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
set'ialado para la tercera subasta el día 26 de nOVIem
bre de 1992. a las doce horas. en este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tIpO. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
lícitación, calculándose esta cantidad en la. tercera 
subasta respeeto al lipo de la segunda. 

Los depósítos deberán llevarse a cabo en la oficina 
de! Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle Larios., 
número 12. en la cuenta de este Juzgado numero 
2936, haciendo constar el número del procedimiento 
y presentarse el resguardo correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que pu.edan ser examinadas por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como ba"'tantes, sin que pueda eXIgir 
ningun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar, que el adjudi
catario los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a un tercero, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. ~Ivo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimienio de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio d.e la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubicrto con sus ofertas -'os precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca registral número 33. vivienda tipo 
A, en planta cuarta, del edificio o bloque número 8 de 
la urbanización Hacienda de Jos Montes, enclavado 
en trozo de terreno procedente de la Hacienda de 
Campo, nombrada de Los Montes o de San Antonio, 
situado en el partIdo de los Canales o de! Guadalme
dina, de este ténnino municipal, edificio conocido 
por comunidad de propiet;lrios «Los Castaño~~. 
Comprende una extensión construida de 12J metros 
con 64 decimetros cuadrados, de los que 90 metros 
cqadrados son titiles. 

Vinculada a e~ta vivienda, y como parte integrante 
de la misma, se le asigna una plaza de gawje con 
tra .. tero, enclavada en la planta de sótano del inmue
ble. grafiada e idenllficada en el suelo con el número 
!O. con una superficie total construida. incluida parte 
proporcional de acceso)' maniobra, de 26 metros con 
50 decímetros cuadrados, y útil de 12 metros con 95 
decimetros cuadrados, y el trastero con una superfiCIe 
construida de 5 metros con 59 deClmetros cuadrados 
y útil de 5 metros con 30 decimctros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.245, &cción 2.a, folio !JO, finca 
numero 31.t90, inscripción La 

Dado en Málaga a 30 de enero de 1992.-EI Magls
trado-Juez. Bernardo María Pmazo Osuna.-EI Sene
tario.-1.488-3. 

Miércoles 18 marzo 1992 

MANRESA 

Edicto 

Don Jacobo QUlntans Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número J de esta 
ciudad, 

Hace ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, a instancia de 
«Banco Pastor. Sociedad Anónima». contra «Curti
dora de! Bages, Sociedad Anónimm>, don Daml3n 
Matamala TOmIs. don Francisco Malamala Torras, 
doña Carmen Torras Piñal y «5ajovi. Sociedad Anó
nima», 50bre reclamación de 17.945.024 pesetas de 
principal y otros 1.000.000 de pesetas fijadas; pruden~ 
cialmente para costas e intereses, en cuyo procedi~ 
miento, hoy en tramite de ejecución de sentencia. he 
acordado la venta en publica subasta. por primera vez 
y. en su caso, por segunda y tercera vez. los días y 
horas que se dirán, los lotes; de bienes sigUIentes: 

lote!. Urbana, Inscrita al lOmo 1.252. libro 28, 
folio 151. finca numero 1.366 duplicado. inscripcIón 
7.&, propiedad de «Sajovi, Sociedad Anónima». Tipo: 
2.2.358.000 pesetas. 

Lote 2, Casa inscrita al tomo 1.577, libro 46, folio 
124, finca 2.328, inscripción P. propiedad de 
«Sajovi, Sociedad Anónima». Tipo: 7.106.000 pese
tas. 

Lote 3. Casa inscrita al tomo 2.138, libro 74, folio 
184, finca numero L102-N, inscripción S.a, propicdad 
de l<Sajovi, Socic-dad A.nómma». 

Casa inscnta al tomo 2.138. libro 76, follo 181. 
fInca número 1.574-N. propIedad de «Sajo .. i, Son\.'
dad -\nónima»_ 

Tipo: 5.396.000 pesetas. 
Lote ..l.. Porción de terreno inscnto al tomo 2.087. 

lihro 716. folIO 10. finca 35.518. 'inscripción I~a, 
propIedad de «Curtidora del Bages, Sociedad Anó
nima». Tipo: 7.287.000 pesetas. 

Lote 5. Casa inscrita al tomo 657, folio 164. folio 
111 \fuelto, finca 4.4-96 triplicado, propiedad !.le doña 
Carmen Torras Piño!' Tipo: 4.247.000 pesetas 

Lotc 6. Solar Inscrito al tomo 2.070, libro 6Q9, 
folio 94, finca 34.453. propiedad de doña Carmen 
Torras Piñal. Tipo: 2.550.000 peseta". 

Las subastas anunciadas se cdebraran en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Talamanca, 
numero 3, previniendo a los licitadores: 

La primera subasta se celebra el dia -4 de mayo de 
1 Q92. a las doce horas, sirviendo de tipo la cantidad 
antes indicada en que han sido tasados los bIenes, no 
admlliéndose poS1Ura~ que no cubran las dos terceras 
partes de dIchas nmtidades. 

La segunda'suhasta se celebrara, en su caso, el día 
4 de junio de 1992, a las doce hora ... sir .. iendo de tipo 
de subasta el 75 por lOO del valor de los bienes. segun 
tasación, rigiendo en lo dernas las mismas condicio
nes que en la primera. 

y la terccra subasta, y para el ca.so de no hab.:r 
postor tampoco en la segunda, ~ cekbrara d día 3 de 
julio de 1992. a las don~ horas. sin sujeción a tipo. 

En todas las ~uba.stas de e"tl.! anuncio hasta ~u 
cekhración podrán hacarse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depo~llandolo en la ~ fesa dd J uIgado. 
junto con el justificante de la consignaCIón dd 10 por 
100 de! tipo rt'specti\o, sin cuyo requerimiento no 
serán admitIdas, y podran en calidad de .:eder a 
ter(·ero. 

Dado en Manresa a 24 de febrero de I 992.~E! 
l\-1agmrado·Jucz, Jaeobo Qumtan'i Gan:ia.-El St."{:r;::
tario judiciaL-2.533-D. 

MIERES 

Edicw 

Dona Soledad Monte Rodnguel. Juela de Primera 
ln~t:;lnCla numero l de ~lieres y su partido judici~IL 

Hago saber. Que en este Juzgado y baJO el numero 
"Só!1986, ~l' tramitan autos de JUICIO ey.:cutivo. a 
in\tanna de «Harinera V¡¡sco-Navarra», frenle a don 
Jo,>\! Luis Fernández Menéndu }- don -\níbal Torre 
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earreno, en cuyos autos se ha acordado la venta en 
publica subasta por primera, segunda y tercera conse
cutivas de los bienes hipotecados Que se reseriarán. 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 28 de abril; para la segunda, el día 21 
de ma}o. y para la tercera, el día 15 de junio, todas 
ellas a las doce horas. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
sigUIentes: 

Prímera.-Para la primera subasta no se admiurá 
po~tura que no cubra la totalidad de! tipo de subastB. 
En la ~egunda 5uba~!a, el tipo ,>erá del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrara sin 
sujcLlon a tipo 

St'gunda.~los licitadores para tomar parte en la 
suba~ta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
mcnos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en 
Secrctana de este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta,-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condIción segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro a 
que se- refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser éxami
nados por todos aquellos que quieran participar en la 
subastu, pre"miéndoll's que deberán {'onformarse con 
ellos y que no tendrán deret:ho a nmgún otro; que las 
cargas antenores y preferentes al crédito de! actor 
contllluarán subsistentes y sin cancelar, sin de:)tinarse 
a su extinCIón el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Scxta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los señalamientos de las subastas, sus 
\'ondit'iones, tipo y lugar. 

S~ptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
JUlg.ldo no pudieran celebrarse cualquiera de las 
>suba~tas en los dias v horas señalados, se entenderá 
que se celebrara al siguiente día habil, .excepluando 
sáhados y a la misma hora. 

Bienes objeto de ~ubasta 

1.(> Una vivienda sita en el Paliar, numero I L de 
Mieres. Inscrita al libro 529. folía 18R. finca 53.6\0. 

Valorada, paicialmen!e, por 5.950.000 pesetas. 
2 o Una vivienda sita en el Paliar, Mieres. 

piso 3.°, i7quierda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 612. hbro 529, folio 190, finca 
numero 53.611. 

Valorada. pericialmente en 3.000.000 de pesetas. 
3." Un local de negocio, sito en la calle La Vega. 

num.'ros 20-22. de 1lieres. Inscrito al hbro 567. ¡oho 
D", linca 57.1 .. 0. 

Valorado. pericialmente, en 6,000.000 dc pesetas. 
4,° Una cochera sJla en el Poliar, número 2. 

Inscrita al ilhm 578. folio 99, finca 53.494. 
Valorada. pennalmente, en 300.000 pesetas. 

Dado en Mieres a 19 de febrero de 1991.-La Juezi1. 
Soh::dad \!Dntc Rodríguez.-EI Secretario judicial.-
2.6 ¡ 8-0, 

MURCIA 

!:'dicta 

pon Pedro Lopa Auguj-, Magistrado-Juez dd Juz
g;¡do de Pnmcra Imtancia numero 6 de \fur..:ia. 

Hace salx:r: Que en este Juzgado se tramiti1 con el 
número 437/1991. segUIdo a instancia de (IBanco de 
Mur,ia, Sociedad Anónima». repre~cntado por el 
Procurador ~eñor Pért'z Cerdan. contr,J don Jose 
tionzá!ez Ham v dona María Fernandez Galern. con 
domicilio ambos en Almena. Los Gallardo",. calle de 
la Plata, en virtud de h¡poteca constituida sobre la5 
finos que de,>pucs se ccscribiran. habiéndose acor
dado proceder a Sil venta en pública suba~ta, por 
término de veinte días háhiles, pnr pnmera, segunda 
y tcrü'ra vez, en su caso. sin perjuicio de la facultad 
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que le confiere la Ley a la parte actora para interesar 
en su momento la adjudicadón de dichas fincas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6, sito en avenida Ronda de Garay, sin 
numero. a 'las doce horas de su manana. 

Segunda.-la primera, por el tipo de tasación, el día 
27 de abril de 1992; la segunda. por el 75 por 100 del 
referido tipo, el día 22 de mayo de J 992; la tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de junio de 1992: todas ellas 
a las doce horas de su mañana. 

Tercera.-Que sale a lícítación por la camidad que 
se expresará, no admitiendose posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de- ceder a tercero. 

Cuana.-Para tomar pane en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado'- abiena en el Banco 
Bilbao Yízeaya, sucursal en- Infante D. Juan Manuel, 
numero 3097000018043791, en concepto de lianza el 
10 por 100' del tipo pactado. 

Quinta.~Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado. pero consig
nando al presentarlo ante el Juzgado el tanto pot 
ncnto indicado mediante el resguardo del Banco. lo 
que podrá verificar desde el anuncio hasta el dia, 
respectivamente, señalado. 

Scxta.-Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
I¡esto en la Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor anopla como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes antena res o preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el prec-io del remate. 

Septima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocntorias de subasta, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

La publícación del presente edicto servirá, en su 
caso. de notificación en forma a la parte demandada, 

Fincas objeto de la subasta 

L Una casa sítuada en la calle la Plata, de Los 
Gallardos, compuesta de dos habitaciones. una cua
dra y patio, que mide 17 varas de fachada por 9 varas 
de fondo. igual a 105 metros 40 decímetros cuadra
dos, y linda: Derecha, entrando, José Barón Padílla; 
izquierda, Martín Ruíz Hernández. y espalda, Diego 
González. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera, 
tomo 861, 'libro 18, folio 175, finca 1.817, inscrip-
ción 2.3 • 

Valorada a efectos de subasta en 4.946.150 pesetas. 
2, Riego eventual en La Rambla de HornoS-. 

termino de Sedar, de I hectárea 85 áreas 15 centia-
reas, con cuatro días de agua en tanda de doce de la 

.rambla del Naéimicnto. que hay en El Palmeral, y 73 
areas 80 centiáreas de secano laborable e inculto, Le 
corresponde la mitad de un pozo de agua que hay en 
propIedades de doiia Carmen Ruiz Sánchez y linda: 
Norte, la vía y Luisa Sánchez Barón; sur, Carmen 
Ruiz Sánchez; levante. La Rambla, y poniente, Luisa 
Sánchcl Barón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera. 
tomo 715" libro 70, folio 148, finca 7.903, inscrtp. 
ción 6.;1 :, 

Yalorada a efectos de subasta en 1.795,000 pesetas. 
3. Tercera pane proindiviso con don Jase y don 

Francisco López Carrasco del pozo, con sus ensan
ches, de La Rambla de Hornos, término de Los 
Gallardos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera, 
tomo 727, libro 11. folio 78 vuclto, linea 943, 
inscripción 10. 

Ya.loTada -a efectos de subasta en 897.500 pesetas. 
4. Secano laborable en la rambla de Hornos. 

termino de Bedar, con superficie 3 hectareas 50 arcas, 
que linda: Norte, la via, camino de La Rambla y 
herederos de los Castanos; sur, finca propiedad de 
sucesores de Miguel Ruiz Castaño e Isabel Sánchez 
Muñoz; levante. herederos de los Carrascos y Fran-
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CISCO Campoy, y poniente, Pedro Femández Calera y 
Francisco Sánchez Ruiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera, 
tomo 715. libro 70, folio 145, tinca 7.902, inscrip..
ción 6.a 

V¡¡lorada a electos de subasta en 8,526,250 pesetas. 

las nncas descritas con los números 2, 3 y 4 llevan 
anejo el derecho a una cuarta parte en las eras de pan 
trillar que hay en lIerras de los sucesores de Migud 
RUll Castano e Isabel Sánchez Muñoz, yel derecho a 
scrvirSL' para abrevadero y servicIO doml>stico de los 
pozos de agua enclavados en las fincas de Carmen e 
1s..1bd Ruiz Sánchez. 

Dado en Murcia a 3 de febrero de 19n.-El MagIS
trado-Juez, Pedro López Auguy,-EI Secreta
nO.-IA86-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Raquel Iranzo Prades, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Dntinyent, 

Por e-1 presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas numero 91/1990. en el que 
aparecen como partes don Rahhou Behammon, don 
Francisco Javier Girones Tolsá y don Antonio Jordá 
Garda, por el presente se cita a don Rahhou Beham· 
mon, a fin de que el próximo día:!3 de abril, a las diez 
cincuenta horas:, comparezca ante la Sala Audiencia 
de cste Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. haClcndoJc- los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Rahhou Behammon, expido el presente, que 
firmo en Ontinyent a -3 de marzo de 1992.-La Juez. 
Raque! lranzo Prades.-EI Secretario.-3.559-E. 

ORENSE 

Edictos 

Don Joaquín GonzáJez Amaro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm¡:ro 1 de Ourcnse, 

Hace saber: Que. en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial judicial sumario del artículo 131 l;Ie la 
Ley Hipotecaria, con el número 430/1991, a instancia 
de I¡¡ Caja de Ahorros de Galicia contra don Camilo 
Rodríguez Pe-reira y doña Dolores González Pina! 
sirvic-n·do este edicto de notificación a los demanda: 
dos, en los que, y por resolución de esUl fecha, se ha 
rlC'Ordado SJcar a la venta -en pública subasta los 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
fecha Siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de abril de 19n. a las 
doce horas, siry,iendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca y q,UI! se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 29 de mayo de 1992, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
de la pnmera. 
. En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de junio de 1992, a las doce 
horas. ('on todas las demas condiciones de la segunda, 
¡:km sin sujeción II tipo. 

Condiciones de-la subasta 

-Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el ¡ipo de subasta en primera ni en segunda. pudien
do~c hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción de-! acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de este Juzgado. número 
01·0983.217-9, del Banco Bilbao-Vizcaya, de Orense, 
una cantidad igual. por !o'menos, al 20 por lOO del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subastas. 

Tereera.-Que las subastas se celebrarán en la fOrma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
~eiialado pma el remate podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, adjuntando el resguardo del 
depósito, 
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Cuana,-Los autos y la certificaCIón de! Registro 
están de manifiesto en Secretaria, entendicndose que 
lodo ¡¡citacor acepla como baslante la titulación y 
que las cargas o gravamencs anteriores y los preferen. 
tes. si los hubiere, al escrito del actor continuarán 
subsislentes. entendiéndose que el remat¡¡ntc los 
¡¡cepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Terreno a monte bajo en el Camino o Pendo, 

terminos de Pano na, de 1.0-4-3 metros cuadrados, 
valorado en 11.160.000 pesetas. 

Urbana sita en calle Conde Val!ellano, número 15. 
7 o. B. valorada en 8.100.000 pesetas. 

Orensl" 2 de lebrero de !992,-El Magistrado-Juez, 
JoaqulR Gonzálel Amaro.~EI Secretario.-l.61O·D. 

* 
Don Joaquín Gonza!cz Amaro, Magistrado-Juez de 

Primcra Instancia número! de Orense, 

Hace saber: Que en este Ju:zgado se ~igue procedi
miento judicial sumario dd aniculo 131 de la Ley 
Hipoll"c<lria, con el número 491/1991, a instancia de 
la Caja dc Ahorros de GaJicia contra don Federico 
Delgado Ga\'Cla, sirviendo el presente edicto de 
notificación al -demandado, en los que, y por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subas!a el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de 
este JUlgado en la fecha siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de mayo de 1992, a las 
doce hom$, sirviendo de tipo el paciado en la escri· 
tura de hipoteca y Que se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bil'fil'S en la primera, el dia ! de junio de 1992. a 
las dO('('- horas, con la rebaja del 25 por lOO del lipo 
de la primcra. 

En tercera subasta, SI no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de- julio de 1991, a las doce 
horas. con todas las demjs condICiones de la segunda. 
pero sin sujeción a ttpo. 

Condiciones de la subasta 
Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta en pnmera ni en segunda. pudién. 
do~' hacer d remale en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deS\.'('n tomar parte en la subasta, 
a eXc\"pclón del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de este Juzgado. número 
01-0983.217-9. del Banco Bilbao-Vizcaya, de Orensc, 
una cantidad igua!. por Jo menos, al 20 por lOO del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebraran en la forma 
de pujas a la Hana, si bicn, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrilo en pliego cerrado, adjuntando el resgu.3rdo dd 
depósito. . 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en Secretaría. entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación \ 
quc las cargas o gravámenes anteriores y los preferen'. 
les. si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsisten les, entendicndme que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, SIO destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno ~ano al nombramiento de Calabagueiros, 
sito en el término de la vil!a de El Barco de Valdeo
rras íOrcnse). de 200 metros cuadrados, valorado en 
22.550.000 pesetas.' 

Orense, 2 de febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
JO-.:It¡uin González Amaro.-EI Sccretario.-2.608-D. 

* 
Dona Angela Irene Domínguez-Vi~1.!era Femándcz, 

ilustrísima \1agistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Orensc. 

Ha¡;:c saber: Que en este Juzgado se tramitan aulos 
de ejecutivo-otros títulos, número 58/1990, a instan_ 
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cía de «Banco de Galicia, Sociedad Anónima» contra 
~<Limiana, Sociedad Cooperativa Limitada», Eduardo 
Yila Villarino, Beníto Rodríguez Saburido, Antonio 
CocHo Dapena. Miguel Pérez Vences, Antonio Barrio 
Rodríguez. José Luis Pemn Sobrado, Camilo Joga 
Colmenero, lesus Fernández Mosquera y Norberto 
Pérez Salgado, y en ejc<:ución de sentencia dictada en 
dios se anuncia la venta en pública subasta. por 

, termmo de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido ¡asados 
pericIalmente en la cantidad de 5.500.000 pesetas el 
primer lote. 9300.000 pesetas el segundo lote. 
11.200.000 pesetas el tercer lote, 23.6 [6.5;0 pesetas el 
cuarto lote y 18.000.000 de pesetas el qUinto lote. 
CU}O remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de mayo próxImo y 
hora de las doce. por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja de125 por 100 del 
tipo, el día 28 de mayo próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de junio próximo. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
part¡;-'; de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se cdebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podran 

'hacerse posturas por escrito en pliego cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; qúe los títulos de propiedad. 
suplídos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tf'ndrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Y que la publicación 
del presente sirve de notificación en forma al deman
dado. en paradero desconocido. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: Finca en el lugar de «Os Cobos» 
(Xinzo de Limia). de 3,700 metros cuadrados; linda: 
Sur, con pista de concentración parcelaria; norte, con 
Placer Montero Colmenero y hermanos de Rivera 
Daca!; este. con' el río, y oeste, con la carretera 
comarcal Xinzo-Baltar .. 

Segundo lote: Vivienda de bajo y planta en Casas 
de Veiga (Vilar de Santos), con fmea de 1.000 metros 
cuadrados aproximadamente; linda: A! norte, con 
Palmira Mosquero Grana: sur, con Enrique Mas,: 
qUl'ra; este, con Manuel Pérez Pérez, y oeste. con 
camino vecinal. Es anexo a la casa un galpón de unos 
40 metros cuadrados para guardar aperos de labranza. 
Estando enclavados en un terreno llano de unos LOOO 
metros cuadrados. 

Tercer lote: L Vivienda de unos 1 JO metros cuadra
dos, que consta de bajo y planta con garaje para 
maquinaria agncQla adosado de unos 70 metros 
cuadrados en Sabucedo-Porqueira. que linda: Norte, 
Francisco Gallego: sur, José Luis Penin Sobrado; este, 
del mismo, y oeste, camino público. 2. Finca en 
Sabucedo. de 3.000 metros cuadrados, en la que hay 
una vivienda con arbolado situada al lado de la 
vivienda anterior. 3. Finca «O Concel!m>, en Sabu. 
cedo, de 3,600 metros cuadrados. Linda: Al norte. con 
varios; sur, con Manuel Sabucedo; este, vía pública. y 
oeste. canal dc. desagüe, 
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Cuarto lote: l. Casa en «A Lagoa», con extensión de 
1 10 metros cuadrados, que linda: Norte, con Antonio 
Barrio; sur, comunal de A Lagoa; este, comunal, y 
oeste. camino público, ~. Casa almacén-de 23! metros 
cuadrados. sita en «A Lagoa»; linda: Norte. finca 
Antonio Barrio; sur. tinca casa de AntOniO Barrio, ) 
oeste. cammo público. 3. Finca de labradío. dI;' 4 
hectáreas JJ áreas y 3 centiáreas, de concentracion 
parcelaria de Gomade. que linda: Norte, cammo 
pubhco; sur. casa de '\ntonio Barno; este. -\monin 
Barno, v oeste, con camino público 

Quinto lote: L Finca «A Conina». de 1.50 heeta· 
re¡h que hnda: Norte. con ClmlnO púbhco. este y 
oeste. con camino público, y sur, con Juliu Cid. 2, 
Parcela «A Capi!!:J)}. de 2 hITtáreas. que linda: Oe~tc, 
con camino: norte, con Pedro Peaguda: sur, con 
Aurdio Gallego, y este. con camino publico, 3. 
Parcela en K~ Carbal!a». de 112 hectárea, que linda: 
Norte, con 'camino público; sur. con Manuel López: 
es1l', con camino público. y oeste, con herederos de 
Ramón Losada. 4. Parcela «A Huerta»), de 2 hectá· 
reils, que linda: Norte, con comuna!; sur. con camino 
público; este, con Julio Cid, y oeste, con camino 
público. 

Dado en Orense a 27 de febrero de 1992,-la 
Magistrada-Juez, Angcla Irene Dominguez-Viguera 
Fernandez.-El Secretario,-2.607-D, 

* 
Don Joaquin González Amaro, Magistrado-Jucz de 

Pnmera Inst.ancia núml"to ! de Orensc, 

Hace saber. Que en .este Juzgado se sigue procedi
mIento judicial judicial sumario del articulo IJI de la 
Ley Hipotecaria. con el número 217/1991, a instancia 
de Caja de A.horros de Galicia, contra don Eligio 
Rodriguez Sanmiguel y dona Olimpia Blanco Fcmán· 
dL'Z. sirviendo e! presente edicto de notificación a los 
demandado ... en los que, y por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la fecha siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de abril de 1992, a las 
doce horas, sirviendo de lipo el pactado en la escri
tura de hipoteca y que se dice al fina!. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 25 de mayo de 1991, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dla 23 de junio de 1992, a las doce 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitinin' posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 
- Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 

a excepc.ión del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la cuenta de este Juzgado, numero 
01-0983.217·9, de! Banco Bilbao Vizcaya, de Orense. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta. 

Terrera,-Que las subastas se celebraran en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate_ podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando el resguardo del 
depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al escrito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del . 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Al nombramiento de Bouzil de Chas, términos 
municipales de Orense, Lonia de Arriba y Velle, 
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terreno destinado a monte de 4 hectáreas 60 áreas 54 
centiáreas. Valorado en 16.000.000 de pesetas. 

Orensc, .2 de maflO de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
Joaquín GonzáJez Amaro.-El Secretario.-2.606-D, 

ORIHL'ELA 

Edictos 

Por el presente ~e hace públim. para dar cumpli
mit'nto a lo di~puesto por lil señora ~fJ.gi5trada.Jü('Z 
dd JUlgado de Primera Instancia e [r:strucClon 
número -+ dI? OrihueJa que. cumpliendo lo acordado 
en providcncia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento JudlCla! sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipott":cana, número 349 del ano 1991, promÚ"' 
v¡do por el Procurador don Antonio Maninez !V1os
l"ardó, en representación de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, se saca a pública subasta, por las veces 
que ~c diran 'j término de veinte días cada una de: 
ellas. la finca espC1:mlmente hipotecada por don Jose 
Sarmi::-nto Lapucnte que al final de este edicto se 
identifica concisamente 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 20 de 
mayo de 1992, a las once horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.369.000 pesela~: no concu
rriendo postores. se señala por segunda vez d día 19 
de junio de 1992, a las once horas, con d tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma: no habiendo 
po .. tores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo. el día 22 de julio de 1992, a las once 
hora<;: celebrándose. en su caso, estas dos últImas, a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-l\"o se admitinl postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.369.000 pesetas, que es el 
tipo pactado cn la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. el 75 por lOO-de esta suma. y. en 
su caso, en cuanto a la lercera subasta se admitirá sin 
sujl'cion a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que ticne la parte actoFa, 
en todos los casos, de concurrir como postor-a las 
subasta~ Sin veriftcar tales depósitos todos los demas 
postores, sin excepción, deberán consIgnar en el 
Juzgado, o en el establecimiento destmado al efecto, 
una caOlidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del. 
tipo, tanto en'la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mi!>mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos., del tipo fijado para la 
segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable también a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder d remate a un tercero.. y realizarse por 
esento en pliego cerrado. desde la publicación del 
prehl:nte edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destmado al efecto, 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.a del artículo LB de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo~ preferentes, si los hubiere, al cn~'dito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las oblígaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitIda la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones, 

Sexta,-Sín perjuicio de fa que se lleve a cabo en la . 
finca hipotecada conforme- a los anículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento dcllugar, dia y 
hora para el remate. 
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Finca. objeto de subasta 

Casa. habitación de planta baja y patio descubierto, 
parte de la hacienda «El Barranco». en el partido de 
Correntias, del término de Qrihueia; tiene una super
ficie de ,236 metros 90 decímetros cuadrados; orien
tada al norte. Linda: Por la derecha, entrando y 
espalda. con yesera de don Joaquin Case!les Cánovas: 
por la izquierda. con casa. de dona Teresa Sarmiento 
lOlano, y frente, el camino del Bigastro a Hurchilh 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie
dad de Orihuela al tomo 1.083, libro 839, folio 164, 
finca numero 17.287, inscripción quinta. 

Dado en Orihuela a 12 de febrero de 1992.-La 
Secretaria.-2.631-D. 

* 
Don José María Pérez-Crespo Paya, Magistrado-Jue'z 

accidental del Juzgado de- Primera Instancia 
numero 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en este Juzgado., y bajo el numero 
395/19lS9, ~ tramitan autos de prm:edimiento espe
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instados por el Procurador señor Martínez Moscardó, 
en repr<,~ntación de la Caja de Ahorros del M~-ditt:
rráneo, contra don Antonio y don Aurelio Torres 
Saez. y contra la herencia yacente de don Antonio 
Torres Martinez, en reclamación de un crédito hipo· 
tecario de 24.808.836 pesetas de principal, intereses. 
gastos y costas, en cuyo procedimiento, he acordado 
sacar a la vcnta en pública subasta, hasta por tercera 
ve'! y termino de veinte días. los bienes hipotecados 
que luego se dínin. bajo las condiciones que también 
se expresaran. habiéndose scnalado para la celebra
ción de !~s mismas las siguientes fechas: 

Primera subasta, 7 de mayo de 1992, a las doce 
hora~. 

Segunda subasta, 10 de junio de 1992, a las doce 
horas. 

T ereera subasta, 14 de julio de 1992, a las doce 
hora. 

C' ondíciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta e! 
pre<"io de escritura de hipoteca. no admitiendo'>C 
posturas inferiores a dicho tipo, sicndo para la 
segunda el 75 por 100 de dicho tipo. y sin sujl'ción a 
tipo para la tercera subasta, pudiendO hacer.;e postu
ras en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantid.."ld igual, al 
menos, al 20 por 100 dd tipo que sirva de base para 
cada subasta. pudiendo hacerse posturas en plica 
cerrada, que seran abiertas en dicho at'to y surtirán los 
mismos efectos que las verificadas en la subasta. 

Tercera,-Las cargas preferentes quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas, sin que pueda destinarse a su 
extmción el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.a del anicul6 J31 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
~ntendiéndose que los licitadores los aceptan como 
bastantes, sin que puedan exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Tierra en blanco en el partido rural de la 
Marquesa, segun consta en el Registro y conforme al 
¡itulo en el de San Miguel de Salinas, término de 
Orihucla, hoy término municipal de San Miguel de 
Salinas. Su cabida, 8 tahúllas, igual a 94 áreas 8U 
centiáreas. Inscnta al tomo 864, libro 666, folio 108, 
finca nümero 23406-N, inscripción tercera. 

Valorada en escritura de hipoteca en 3.741.400 
pesetas. 

2.° Trozo de tierra en el término de Orihue!a, hoy 
de San Miguel de Salinas. partido de Salinás. a[ norte 
de camino y 'carretera, de 30 tahullas 7 octavas 20 
brazas, don de tierra blanca y laborable, y el resto está 
plantado de algarrobos, por lo que 21 tahullas 5-
octavas 13 brazas son la tierra blanca laborable, 
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Inscrita al tomo 864, libro 666, folio 110, linca 
numero 13.686-N, -inscripción quinta. 

Valorada en escritura de hipoteca en 15.410.200 
pesetas. 

3.0 Trozo de- tierra situado en término de Ori« 
huela. hoy de San Miguel de Salinas, partido de 
Salinas, de 26 tahullas 3 octavas 13 brazas o 3 
hectáre3s 13 árcas 7 centiáreas, de las que 8 tahúllas 
5 octavas 18 brazas están plantadas de almendros; 2 
tahúllas 2 octavas. de huerto de naranjos en produc
ción: 4 tahullas 9 brazas. de olivar, y el resto. de tierra 
blanca y laborable, Inscnta al tomo 864. libro 666. 
follO 3. finca número 13.687, inscripción quinta. 

Valorada en escritura de hipoteca en 13.868.400 
pe~etas. 

Dado en Orihuela a 19 de febrero de I 992.-El 
MagIStrado-Juez accidental, Jose Maria Pcrez-Crespo 
Payá.-EI Secretario judicial.-2.630-D. 

* 
Don José Maria Pérez-C'respo Paya. Magistrado-Juez 

al"cidental del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 1 de Orihucla, 

Hago saber: Que en este Ju'!gado, y con el numero 
8 de 1990. se tramitan autos de procedimiento espe
ciar sumario del artICulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por el Procurador señor Martinez Moscardó, 
en represcntación de la Caja de Ahorros del Medite
naneo. contra dona ~taría Do[ores Manre~a B¡¡llcstcr. 
en reclamación de un cn:dito hipotecario de 
22. 705.984 pl·~ctas de principaL intereses den'ngados, 
gastos y ('O~tas, en Cu}O procedimiento, en Virtud de 
providencia de esta fecha, he- acordado sacar a la 
venta i.'"n pública subasta, hasta por terC<.":ra vez y 
tc-rmmo de veinte dias, los bienes i.'"SIk'dalmente 
hipotecados. qul." luego se dir:in. bajo I¡¡s condiciones 
que tlmbien ~ expresaran, habic-ndoM' scllalado para 
~u celebraCIón las sigUJentes fechas: 

Primera suba~ta, 27 de mayo de 1992. a las doce 
hora~. 

Segunda subasta. 29 de junio de 1992, a las doce 
horas. 

Tercera subasta, 29 de julio de 1992. a !as doce 
hora. 

C ondil"lones: 

Pnmera.-Scrvirá de tipo para la primera subaSta el 
pactado l'n es\.."ritura de hipoteca; para la segunda, el 
75 por 100 del indicado tipo, y la tercera lo será sin 
sujeción. sin que en Jas dos primeras puedan efec
tuarsc posturas infenores al tipo establecido para 
dJCha subasta; pudienJo hacerse las refaidas posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Segund¡l.-Los licitadores deberán cons1gnar previa
m~'nte en el Juzgado. o estableómiento d.,.'~tinado al 
efecto, una cantidad igual. al menos al 20 por 100 del 
tipo que sirve de hase para cada suba\ta. sin cuyo 
rcqui'>!to no serán admitidos. pudiendo verificar.;e 
posturas en plica cerrada, que serán abiertas en el 
momento de la puja, surtiendo los mismos efectos 
que la~ verificadas en dicho acto. 

Terc('ra.-las t·argas preferentcs al credito del aClor, 
~i las hubiere. quedarán subsistente5, enkndiéndosc 
que el rematante las acepta y se subroga en c!las. sin 
que pueda destinarse a su exlÍm:ión el precio dd 

. remate. 
Cuarta.-Lús autos y la certificación a que se refiere 

la regla .t'I del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
enl·u.:ntran unidas a autos, y estos de manifiesto en la 
S .. .'Cfetaría del Juzgado a disPosición de los licitadores, 
entendicndose que SI.' aceptan los títulos como su Ji
cicntes sin que puedan exigir otros. 

Bienes objeto de suba~ta 

I.u Urbana. Plaza garaje número 25 del edificio 
situado ('"n Guardamar del Segura. acceso por la calle 
Cef\antes. Linda: Frente sur, con calle Jacinto Bena
vente; derecha. de Francisco Verdú Aldeguer; 
izquierda. calle Cervantes, y fondo: «ConstruCtora 
Guardamar, Sociedad Anónima». Cuota: 15.86 por 
100. Finca 14.101, folio 17 vuelto, tomo 1.250, libro 
155 de Guardamar de! Segura .. 
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Valorada en escritura de hipoteca en 458.000 pese

'" 2.0 Nave industrial sita en termino de. Catral, 
partido de Santa Agueda, construida sobre un terreno 
que mide 742 metros cuadrados. Ocupa una edifica
ción la de dicha nave, de 466 metros cuadrados. 
estando destinado el resto a entrada, ensan_che para 
aparcamientos y palla descubierto. Inscrita al tomo 
1.169. folio 2.13. finca 7.02.6. ' 

ValoraJa en escritura de hipoteca en 6.412.000 
pe .... 'tas. 

Dado en Orihuela a 20 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidentaL-El Secretario judi. 
C131.-2.624-D. 

QVIEDO 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
numero 4 de OVledo, 

Hace saber; Que en el procedimiento sumario del 
articulo l31 de la ley Hipotecaria número 489/1991, 
que 5e sIgue en este Juzgado. a instancia de «Banco 
Central, Sociedad Anónima», representado por el 
Pro.:urador don Luis Aharcz Fernandez, contra doña 
Ros;) Maria Menendez Cueto y don 'TomáS Arcay 
N i"ol:is se acordó por rc~olución de esta fecha ~acar 
a púoli,3 subasta. por primera. segunda y tercera vcz 
y por It'rmino de veinte días. las tincas hipotl-..:adas 
que se d.:scribiran bajo [as condiciones siguiente.,; 

Prinwra.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala dl" AudienCIas de este Juzgado el proxlmo 
día 23 de abril. 

S~'gunda.-Los actos dc la segunda y tercera subasta. 
cn ~tJ taso. se celebraran asimismo en la Sala de 
Audienclas de c<;le JU7gado los próximos días 21 de 
ma)o y 18 de junio próximo. 

Tercera.-ServJra de tipo para la pnmera sllbJ.~ta la 
cantidad de 30.300.000 pesetas. pactada' en la escri
tura de hipoteca. Sen:irü de tipO para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera. y la tercera 
~ubasta ~e celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitinin posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los Jj¡jtadores dcberan consignar 
previamente en la Mesa del JULgado o estableei

'-miento designado a! efecto una can1Ídad igual. por lo 
meno.,. al 20 por 100 referido. sin cu)o requisito no 
serán admitidos. 

Quinta.-Podran hacerse posturas por escnto en 
p!i~'go c"rrado, en 1.::l forma )' rcqui~itos e~tabkcidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hlpotccana, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

s.~x ta. -Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de mall1fiesto en la Secretaria de este 
JULgado, donde podrán ser examinados. 

S';ptima.-"ie entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación: que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, continua
ráll subsistentes. entendiend.ose que el rematante las 
acepta )- queda subrogado en la responsabilidad de las 
misma'>. o;.in dc"tinane a su extinCIón el preelO dd 
remate. 

Las fincas objeto de suba~ta ,>on: 

Urbana numero 14.-local emplazado en planta 
baja dd ala este-oeste del edifi..:io denominado «Pa!
ml'r¡IS' 3». sito en Marbdla. part1do de Valdeolleta5 o 
del Cal\'ario. Consta de una sula nave diáfana, 
susceptIble de divi~ion. Ocupa una superficie de 1.25-
metros 83 d('cim('tros cuadrados v linda: Frente. por 
donde tiene varias entradas, con . linea matriz; den.-. 
t'ha, entrando, también con finca matriz; izquierda, 
apartamento J-8. y por el fondo. pasiHo de acceso a 
los apartamentos orientados al oeste del edmcio. 
Cuota: 1,81 por 100. Inscrita en el Registro d(' la 
Propi<.:dad número 2 de Marbella, en el tomo 1.239, 
libro 237, folio 26, finca 18.642. 

Dado en Oviedo a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Magístrado-Juez.-EI Sccretario.-2.562-:D, 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número '" de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 394/1991-0. se siguen autos de ejecutivo· 
otros títulos., a instancia del Procurador don Pedro 
Bauza "'iró. en representación de «Banco Cümercial 
Español, Sociedad Anónimll). contra dona G~nerosa 
Olvido ('otón Sánchez v don Carlos Muñoz Sanz> en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuacIOnes se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precJO de su 
avalúo, los bienes embargados a los demandados don 
Carlos Munoz Sanz y dona Generosa Olvido Cotón 
Súnchcz: 

Urbana. Número 2, primero de orden. Consistente 
en 10enl comerCial de planta baja, con acceso por [a 
calle Trafalgar, por la calle Isla de Malgrat, de esta 
ciudad, lugar de !a Ciudad Jardín, sin numeraL Tiene 
una superficie liti! de 173 metros 60 decímetros 
cuadrados. Linda: Parte anterior, dicha ca!!c Trafa!· 
gar, con remanente cuarto de contadores, zagUán y 
con patio comun; derecha, entrando, por caBe Trafal· 
gnr, con remanente, dicho patio, cuarto contadores, 
zaguán y ca!!e Isla de Malgrat; izquierda, con fInca de 
Miguel Ferrer PereJló y en parte con _zaguán, y por 
fondo. con propiedad de Juana Fuster y Fermina 
InchauTTondo, Tiene una cuota del 6,5 por-lOO. Obra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 1, 
sección IV, libro 820, tomo 4.856, folio 35, finca 
número 15.412, 

La ,subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera. número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 30 de abril, 
a las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del re'mate será de 12.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha s.uma. 

Segunda,-Para tomar parte deberán licitadores 
ingresar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la plaza del Olivar, sin numero, de Palma, 
el 20 por 100 del precio de la valoración, verificán· 
dola al número de cuenta 045400017039491. 

Tercera.-Podran hacerse pósturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate, 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se resevaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumplíese la. obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scilta.-los títulos de propiedad, suPUdo'i por certí· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo 105 liciladores 
conformaf'ie con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-La'i cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante 105 acepta· y queda subrogado en la respon· 
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 29 de mayo, a la misma hora, 
en las misma condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día '30 de junio, tambien a la mIsma hora, rigiendo 
para la mi),ma las restantes condiciones fijadas para l., 
\Cgunda. 

Dado en ·Palma de MaHorca a 4 de febrero de 
]991.-El Magistrado-Juez.-E! Scrretario,-2.628-D. 

Miércoles 18 marzo 1992 

Don Carlos Amorena Doncel, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Palma de 
MaHorca, 

Hace saber: Que en e .. te Juzgado se sigu .... n aulOs. 
sobre suspensión de pagos bajo el número 910/1'190 
a instancias de la Entidad «Asociación Genera! ..I"gra
ría Mallorquina, Sociedad Á,nónima» (-\(;--\.\1.-\). 
representada por el Procurador don Pcdro Ferrcr!, en 
los cuaJe ... por auto de esta lecha. se ha acordado 
aprob~lr d convenio ... otado favorablemente en ia 
Junta gcrh.'ra! de acreedores. qu~ se celehró el día 18 
de diclemhre de PNI. y cc:.ur la intervención judicial 
de los ne-goclos dd m..:ncionado suspenso·y. por tanto. 
ce~ar la~ funCIOnes de los Inten·entores que en su dia 
funon nombrados y que han '.cnido áctuando en 
cuanto ¡¡ las condiciones anteriores que seran sustitui· 
das por las del convenio aprobado tan pronto sea 
fIrme el auto mencionado, 

y para que se haga público lo e.,puesto, pido el 
presente en Palma a 6 de febrero de 1992.-EI Secreta
no, Carlos Amorena Doncel.-2.620-D. 

* 
Don Eugenio Tojo VázQuez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 7 de Palma de 
Mallorca, 

Constando en el presente procedimiento de eJccu
Clón judicial sumaria conforme al articub 131 Y 
cont'ordantes de la Ley Hipotecaria. segUIdo bajo el 
numero 21/1991. en este Juzgado de Primera Instan
CIa número 7 de Palma de Mallorca, en nombre y 
rcpreS('ntación de «Banca March. Sociedad .-\nó
nima)), n:prest'ntada por el Procurador senor Garcia 
Ont'oria, contra Juan Mari Ro!.scHó y Beatriz Herrera 
Rodríguez. domiciliada en calle H, número 6, «Ses 
Pahisas»). San Antonio Abad, Ibila, que han lranscu
nido mas de treinta días desde el requerimiento de 
pago a dicho deudor y habiendo notificaciones al 
ultimo titular registral del dominio o posesión. y 
acreedores posteriores: Tesorería General de la Segu
ridad Social, Carlos y Francisco Costa Colomar. por 
harn.'rlo interesado la parte ejecutante. se proc{'deni a 
celebrar suba'ita. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle General 
Ricra, ¡ 13, 1.0, con anlelación no infenor a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» 'j «BOCAIB». ceJebrandose conforme a las 
condiciones legales generales de! proc{'dimiento y 
haciéndose constar que no ~e admitirán posturas Que 
no cubran las do~ terceras partes de! tipo micial 
coinCidente con la valoración escriturada de la finca 
en 11.348.430 pesetas;' que las posturas podran 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los utulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, sc encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros; que !as cargas y 
grav:imenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedaran subsistentes y 
sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destlflar~ a su e"tinción el precio del 
remate. Se S('nala para la venta en pública y primera 
!.ubasta el pró:úmo día 9 de junio, a las diez cuarenta 
y cinco horas, y para el supuesto de que resultare 
de\h.:na la primera subasta expresada, se senala para 
que tenga lugar la st'gund:r el próximo día 7 de julio. 
a las once quince horas. en la.., mismas condiciones 
que la pnmera, excepto el tipo de remate, que sera el 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dICha segunda subasta, se celebrara una 
tercera. sin sujeción a tipo, el dia 8 de septiembre. a 
las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo para [as 
res1antes .:ondiciones-fiJadas para la segunda. Denerá 
consignarse en la Secretaria del Juzgado. allte~ dd 
inicIO de la licitación. el 20 pm 100 del ¡jpo, tanto en 
la prlmer;:¡ como en la segunda subastas, en su caso. 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su C<150, puedan celebrarSC", el 
depó<;Ho consis'iÍra en el 20 por 100, por lo menus, del 
tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. desde 
su anuncio hasta la cekbr¡;cÍón, podrán ha':erse 
posturas por escrito en pliego cerrado. 
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~otlfiquese personalmente a la parte ejecutada a 
los fines previstos en el artículo L498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. haciéndole saber que antes de 
verificarse el remate podrá el deudor librar sus bienes. 
pagando pnncipal. intereses y costas, quedando la 
venta irrnocable desput's de aprobado el remate, y 
para d caso de no poderse practicar dicha diligencia. 
sIrva a tal efecto su verificación edict;:¡!. 

L;:¡ linca obj<.::to de la subasta es la siguiénte: 

Solar para edificaClón de 399 me1ro~ cuadrados, 
prucúknt.: d<.:: la Ilnca llamada «La Plana;) {) (da Plana 
de 1..1\ Pahi~;h". ),1 la en la parroquia y térmmo de San 
-\.nlonio --\bad: n~¡de norte. en linea dc Id metros. con 
linca de dond~' fue ~egregada ésta: por dcnde linda: 
por d este. con calle- formando challan con la csquma 
~urestc; por wr linda también con calle- en proyecto. 
y por oe~te linda con restante finca de donde se 
segregó esta. Este solar utilizara las calles colindantes 
cn proyecto para entrada y salida al mismo. Dentro 
de su p.;rim{'tro existe la siguiente ..:dificación 
V!\!enda sena lada con el número 6 dI;' la calle H, 
de110minada (,Cas Calt"ru», de planta baja y piso, de 
superficie construida 143 metros cuadrados, y útil de 
130 metros ~uadrados. con un almacén de 105 metros 
cuadrado),. Linda: norte y oeste, con el solar, este y 
sur. con el solar. 

Inscrito: Tomo 1.227 del libro 210 de San Antonio 
Abad, folio 22~, finca 5.016·N. 

Dado en· Palma de Mallorca a 19 de fehrero de 
1 992.-EI Secretario. Eugenio Tojo Válquez.-2,ó21.D. 

QUI:'\i fANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Dona --\na \-tana Paula Herencia Gil. Juez de Primera 
InstancJa número 2 de Quintanar de la Orden 
(Toledo) y su partido Judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. promOVidos por la Procuradora 
dona Maria Jase Guerrero Garcfa. en nombre de don 
Miguel Halkstcr Díez. contra don Juan Godoy Moral 
v doña María del Carmen de l~ Perú Cervantes, 
ma}ores de edad, vecinos de Quintanar de la Orden 
(Toledo), y por prm."eido de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez 
y. en su caso, por segunda y tercera vez, por krmino 
de veinte días, las fincas hipotecadas que al final se 
describen. 

Para la celebración de la primera subasta <;e ha 
señalado el día 21 de abril de 1992. a [as diez treinta 
hor:ls de su ma-nana, en la Sala de Audiencia de este 
J ulgauo. y para segunda y tercera subasta. en su caso, 
los días 21 de mayo y 23 de junio de 1992 y hora de 
la~ dlcz treinta de su mañana, respectivamente, 'y SI 
alguna de ella~ SC" suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente día y sucesivos días 
hábiles, a la misma hora. si persistiere el Impedi
mento. con arreglo a las siguientes c'ondiciones: 

Pnmcra.-Scrvirá de tJpo para la pomera subasta el 
panado en la escritura de hipoteca que se consigna 
para cada fin-:a; para la segunda, el 75 por 100 del 
anterior, no .. iendo admisibles posturas inferiores al 
tipo respcrt!vo. y la tercera subasta se llevara a efecto 
~¡n sujecion a tipo. 

Scgunda,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se. refiere la r~gla 4.:1 del articulo \31 de la Ley 
Hlpotecana se encuentran de manifiesto t'n la Secre
taría. entendiendDse que todo licitador acepta como 
bastnnte la titulación y que las cargas o gra' amenes 
anteriores y los- prcferentes. si los hubiere, al crtdito 
del actor contlnuar<Ín <;ubsistentes. c:ntendiendose qu"e 
el rematante los acepta y queda subropdo en la 
r6pon~ab¡[idad de los mismos, sin destinarse a su 
e.\linción el prcc:o del remate, 

Téreer3.-P3~a tomar parte en la subasta deberán lo~ 
licitadores consignar previamerue en la Mesa del 
.hllgado o e~tab!ecimiento destmado al ("\"l:cto una 
cantIdad ig\..I.11 por lo menos al 20 pnr 100 de! tipo 
~·('nalado para la subasta. segun se trate de primera o 
segunda. y p:lra la terc~'ra. igual cantid .. d q,1e rara la 
segunda ~ubJ.sta, sin cuyos requisitos nú ~rjn admití· 
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dos. devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificars\' con la condi
ción de poder ser cedido a tercero. y desde el anuncio 
de la subasta hasta su resPtttlva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
[a Mesa de! Juzgado. junto al mismo, el importe de la 
con'iignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas ma y 14.a del artículo !JI de la Ley 
Hipotecaria. y- demás pertinentes de la Ley de EnjUl' 
ciamientu Civil. I 

A ¡os efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla P. parmro último, del mencionado articulo' 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» de::O de 
mayo), se eñtcndera que caso de no ser posible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar, diu y hora (id remate. quedan aquellos suficien
temente enterados y notificados de tales particulan."S 
con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio destinado a restaurante, situado en t~rmino 
municipal de El Toboso, sitio de La ColmeniBa y 
paraje Venta de Don Quijote, a la derecha de la 
carretera de Ocana a Alicante. Mide una superficie 
total de 2.972 metros 90 decímetros cuadrados, de los 
cuales 320 metros cuadrados corresponden a lo edifi
cado y d n'sto de 2.652 metros 90. decímetros 
cuadrados a parte descubierta. Se compone el edIlicio 
de una sola plana distrihuida en salón comedor, 
mcina. do~ cuartos de bano. Tiene su entrada por la 
p:m<, este. y otra puerta de acceso accesoria cn la parte 
norte. Entre la fachada principal y la carretera exi~tc 
un espacio descubierto destinadb para aparcamiento y 
en la fachada opuesta hay otra puerta de entrada a la' 
'cocina. La parte descubierta ticne un pozo de agua. así 
como algunos árboles de acacias, álamos negros y 
almendrm. Unda: Al norte y poniente, con finca de 
dOlla Gloria Justo: al este, con la carretera d(' Ocana 

-a Alicante: al mediodía. con un camino propícdad de 
dona Gloria JustO Dupuy. que va ue la carretera a la 
casa de campo de dicha señora. Sobre' este camino 
tiene a su favor la finca anteriormente descrita una 
servidumbre de paso para vehículos limitada a los 
propios de los dueños del predio dominante. con 
prohibióón de estacionar, y que se extiende sola· 
mente a la parte del camino que constÍluye-el lindero 
con la finca de doña Gloria Justo Dupuy. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad'de Quintanar de la Orden, 
al tomo 4Q, libro 10, folio 148, finca 13.840, inscrip
ción 6.a 

Tasada a efectos de subasta en la canudad de. 
24.0QO.000 de p¿'setas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 27 de febrero de 
1992.-La Juez. Ana Maria Paula Herencia GlI.-La 
Secretaría.-2.6 1 3·D. 

SABADELL 

Edicto 

Don Joaquín Bayo Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instam:ia del número 1 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el número 470/1989, promovidos por 
«(Banco de $abadell, Sociedad Anónima», contra uon 
Fermín Viaplana Puigdomenech e .:tIndustrias Grafi· 
eas lmmér, Sociedad Anónima», en reclamación de 
20.195.000 pesetas, he acordado, en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en ptiblíca subasta. por término 
de veinte días, los bienes inmuebles embargados a la 
parte demandada que al final se describen, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
15.344.964 pesetas. Cuyo remate tendrá Jugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
~arciso Giralt, 74, 2.° piso, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 1 de junio y 
hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En $egunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja dd 2,5 por 100 del 
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tipo, el próximo dia 21 de julio y hora de las diez 
treinta. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el proximo día 22 de septiembre y 
hora de las diez treGua. sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
MC:$3 del Juzgado o en el establecimiento designado a 
la! efecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquenos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a lavor de 
los que le sigan por el orden de sus rcspertívas 
posturas; que los tltulos de propiedad, suplidos por 
certificat'Íón registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendran derecho a exigir 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubicre, al credito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendifndose que el rematante las 
acepta y quéda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes; 

Lote 1.') Propietario registral: «Industrias Gráfi
cas Immer, Sociedad Anónima». 

Pomón de terreno edificable, sito en término de La 
Garriga. Con una superficie de 107 metros cuadrados. 
En su interior se levanta un edificio de planta baja de 
50 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de GranoUers número 1, al 
tomo 1.836, libro 78: folio 152, finca 2.571·N. 

Lote 2.0 Propietario registra!: «Industrias GraJi· 
cas Immer, Sociedad Anónima». 

Urbana: Porción de terreno para edificar, sito' en' i 
termino de La Garriga. Con una superficie de 450 
metros cuadrados y ocupando toda su superficie, 
existe construido un edificio, fábrica o nave indus
trial. compuesto de planta baja y un piso. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Granollers númerO 2, 
al tomo 1.865. libro 81. folio 26. finca 1.897·~. 

lote 3.° Propietario registral: «Industrias Grjfi· 
cas Immer, Sociedad Anónima». 

Urbana: Porción de terreno sito en La Garriga, calle 
Torrente deis Murrís, 7. Con una superficie de 450 
metros cuadrados, dentro de la cual. y ocupando toda 
su superficie, existe un cubierto. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Gr.mo!1ers numero 2, al tomo 
1.865. libro 81, folio 21, finca J.l44-N. 

Dado en Sabadell a 12 de febrero de !992.-El 
Magistrado-Juez, Joaq,uin Bayo Delgado.-EI Secreta
rio.-2.544--D. 

TARRAGONA 

Edicw 

Don f!orencio Izquierdo Calpe, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstantÍa numero 4 de Tarra
g<lna y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicIO ejecutivo 
que se tramitan en este juzgado, bajo el número 
5..t9¡'1990. a instancia de «Banco de Sabadcll. Socie
dad Anónima». y en su nombre y represt.'nlación del 
Procurador ,don Juan Yidal Rucafon. contra don 
Frannsco Jaime Segura Pt'f!S, sobre reclamación de 
5.516.288 pesetas de prinCIpal y otras 2.500.000 
pe~ctas para intereses y cmlas. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subast.]. por primera vez, 
sena!jndose asimismo segunda y tef{'~ra conHlCalO
ria. para el caso de resultar respectivamente desiertas 
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las anteriores. la finca que luego se dirá. La subasta se 
celebrara en la Sala de -\udiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia el día 6 de mayo, y de resultar· 
desit.'rta, se celebru:;;¡ st.'gunca sub:lsta. con rebaja del 
:::5 por 100 del pn'clO señalado para la primera, 
senalandose a tal efecto el 2 de junio. e igualmente 
una tercera subasta, en el mIsmo supuesto. 6ta sin 
sujeción a tipo. ljuc tcndra lugar el JO de junio, 
entendlendo<;e ljUl'10dos los '>Clia!a;nlenlO<; serán a las 
diu horas. 

Las (ondióones con que ~e celebrarán las $ul'astas 
~eran !.b S¡sgull:ntes·. 

Pnm('f,).-Sl·fnra de IlpO para la SUbJSla la canudad 
de 9.500_000 pesetas. 

Stgunda.-No se admitirán posturas 4ue no cubran 
las d()~ terceras partes de! avalúo. las cuales podllin 
hacerse a calidad de ceder d remate a un tercero. 
Pudi.::ndo hacerse po~luras por escnto en pliego 
cerrado desde el anuncio de la suhast;l y conforme 
e .. tahlcce d articulo 1.499 d,~ la LEC 

Tem:ra.-Para tomar parte en la subasta !D~ licita· 
dor~'s deberán presentar Justdic:lOte de haber ingre' 
sado en el establecimiento destinado al efecto el :W 
por 100 dd tipo que en cada caso sirva para la 
f\.'spectiya .... ubasta, y a este'e!i:cto el senalado p¡¡ra la 
tercera será e! mismo que el senalado para la anterior. 

Cuarta.-La ccrt¡fica{'Íün de cargas y los autos se 
enl-u.::ntran en la Secretaria del Juzg.1do a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 
- Quinta.-las cargas o gravamenes anteriorc~, y los 

prefl?'renles, si los hubiera. al (redito del actor. conti
nuadn subsistentes \' .,in cancelar. entendit'lldo~c que 
el rematantt I(lS aéepta y queda subrogado en la 
Tt'sponsab¡lidad de lo~ mismüs. \in destinarse a su 
extinción el pn_'cio de! remalc. 

En IOdu caso se obsenarán las dcm;i" condicione> 
establecidas en la ley Proct.'!>al ('i\ il, Y demás kgisla· 
oón Jphcablc al caso. para la cekbracion d", ~uha~ta5. 

La finca a suhastar .. s: 

Piela de tiern¡o inscrita en el Rq,:i~lro de la Propie· 
dad de Falset al tomo 649 de! archivo. libro 28 de 
G:lrda. folio i 79, finca mimcro 2.429, insc-riprion 
segunda 

Se hace constar que la re~olu{'Íon cn que se acordó 
librar el prc~enle es firme y que d por:adur dd 
presente e~ta facult;¡do al er",ctu. 

Dado en Tarragona a 11 de febrero de 1992.-EI 
~\ilagístradÓ-Juel. Flur;:ncio Ilquiado Calpe.-E1 
Senctario.-2.617-D. 

TOMELlOSO 

Ldiclo 

Don Andró Rudríguel dd Portillo, Secretariu cid 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tom",' 
!loso (CIUdad Real), 

Hago saber: Que en la piela separada de medidas 
prO\ I~iona!cs del procedimiento de separación matri
momal número 76/1991. seg:utdo a instancia de dona 
Josefa Navarro Huedo, representada de ofioo por la 
Procuradora dona Concepción Fernanda Espi¡¡ma, 
contra dun Jdt,é Ignacio Moreno Serrano, La señora 
Juez ha dictado pro\'idcm::ia d", esta fccha, mandando 
citar al- expresado dl'mandado a la comparecenoa 
prevista en el articulo 1.899 de la Ley de Enjuicia
mIento Ci\i!. que se ha sena lado para el próximo 
día 1 de abn!' a las día hora~. 

y para que sirva de citación en forma legal a dieho 
demandado. don Jase IgnaCIO :\Ioreno Serrano, en 
paradero desconocido. con el apt>rcibimiento de que, 
SI no comparece, continuará el procedimICnto en Sll 
rebeldía sin más dllaciones ni notJficaciones qut;' la~ 
que d('termina la Ley, extiendú y firmo el presentc en 
Tome!!oso a 2-t de febrero de 199~.-El Sccretano, 
Andrés Rodríguez dd Portillo.-3_5-N-E. 

TORTOSA 

Edicto 

El JULgado de Primera If'stan..:ia nú-ncro 3 ¿~ TCfW<,4 

Ha.:c saber: Ante este JULgaJo ~e .,i¡;uen autos de 
procedimiento juicio ejecutlvo número 15/1991, a 
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instancia de «Banco Natwet March, Sociedad Anó
nimID>, representado por el Procurador de los Tribu
nales don Ricardo Balart Altes, contra don Jose 
Alvaro Gilabert Vila y don Juan Ortega Gonnilez, 
ambos vecino~ de Deltcbrc, acordandüse sacar a 
púhlica subasta los bienes que se describen, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audeni.:!as de este Jurgado. 

Primera subasta: El dia 5 de mayo de 1942, y hora 
de las diez de la manana, y por el tipo de tasadon que 
ligura en el ¡nfOlme_ 

Segunda subasta: El día 2 de Junio de ¡CjC¡2, ) hora 
de las diez de la manalla. y cun rebaja de'! 25 per 100 
de! tipo de Tasación. 

T<:fCcra sub.!,ta: El dia 30 de junio dt' J(N:2. j' hora 
de las dIez de la mañana. sin sujeción .a tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta debl"fa 
mnsignarse en la Me~a dd Juzgado o e~tab!c('imiento 
al t:fcrto ellO pQr 100 del tipo de li..:itación para la 
primera y segunda de las ~ubasta'ó. y par.¡ la :crcera el 
tipo que sirvió para la ~egunda. 

Srgunda.-No se admitir.!.n posturas que no n¡bran 
las dos terceras partes dd tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado, depositados en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
('l'ÓeT a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
con~ignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación dd Regl~tfO de la 
Propiedad est¡in de manifiesto en S~·rretaria. donde 
podrán ser examinados. entcndi¿ndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titu!J.ción. y qUI:" bs 
cargas y gt:!vámen/;'s anteriores o preferentes al cre
dilo dd actor quedarán subsistentes v sin J~stlnarse a 
!'u extindón el precio de! remate. -

QuiTlta.-Que!l iml:mda de! actor podrá resenarse 
el depósito de aquellas postura~ que cunran d lipo de 
licitación. para el supu,cslo de que e! aJjudkatario no 
cumpla sus obligaciones. 

SeMa.-Sjrviend~1 el presente .:1 ... , en su caso. notdi
c,!Ción 411 deudOr. por ~í lo estima conveniente lIhere 
antes del remate sus bicnt's pagando prin.-ip:;i y 
('ostas. 

Bien a subastar 

Urbana. Solar slluado en Ddtebrc_ Tiene forma de 
L } fachad", a las callc-s Sánta Tere~a y Garc~3. Valiño. 
De superficie 453.!~ metros cuadrados. Sohr~' dicho 
solar existe la construcción de una casa vivienda 
umfamiliar, con una superticie construida de unos 
110 metros cuadrados: consta de planta baja y piso en 
a!to. Inscrita en el Registro de la Propi<:dad de 
10rto,>a numero 1 al tomo 3.013. folio 166, finca 
numero 39.817. Tasada en 9.930.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 10 de iebrero de 1992.-El 
Juez.-La Secrctaria.-L498-3. 

TORRENTE 

EdIcto 

Doña Maria Isabel Tena Franco. Juez de! JUl[l,aJo de 
Primera Instancia número 3 de los de Torn:ntc. 

Hago saber: Qut! en este Juz.gado. y con d número 
.13/1990, se tramita JuiCIO de! artÍl:ulo 131 de la L.:-y 
Hipotecaria. instado iXlr la pr<)curador.a do.rla Man~ 
José Fucloria Fuster, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Vicente Gabriel BcJenguer B.1rea, en el cual se ha 
acordado sacar a publica subasta, por primera vez y 
támino de veinte días, los bienes qu(' a continuación 
~c rcla.:ionan. 

La subasta se celebrará el dia 22 de junio de 11}92. 
a fas doce horas, en la Sala de Audiencia de e"ite 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el «Banco Bil
bao Vizl:"aya, Sociedad Anónima». cuenta .:orrienle 
número 436200018003390. establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
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100 dectivo del tipo señalado para e-sta subasta. sin 
cu~o requisito no serán admitidos, 

B¡ 'ü se ,ldmítirtin posturas que no cubran la 
totalidad dt.'1 upo señalado para la subasta y las 
POqur:l''' podrán hacerS{' a I:"alidad de cl·dl,.'f el remate 
a un terrero 

l) y SI ~e suspendiera por causa de fuerza major. 
~,' c~'k.'br;lra al dia ~lguient.:-, a la mi~m;l hora y en 
~llú'\l"h d:.h ~i ~e repi¡¡.;re o SUhsls!kre tal impl:"di-

o) LI)~ ;.¡ut()~;.- la certliícaClón dd RCgl~!ro preve
nit\.l ~'()r f:¡ 1 e). ;:¡~l (om~) los 1l1ulo,> de Dro¡;;,..dad . .:n 
<;u ,·a~I,. C~«1l1 de mimit1csto en la Seul'tan.l, y ~e 
~'nk!lJc'l,t Que !o~ li("Hadores acept<lr\ enmo bastante 
la tltul;Kión y no tendrán derecho a eXlgir ninguna 
otra 

E) L.J' cargas o granimenes anteriores y loS prefe
n:nh'~. ~i 10<; hubiere. al l.Tedito de! actor continuarán 
stlb,i\1enles. entendi¿;ndosc que el rematante los 
acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de los 
mi~mm, "m d~'s1inar~ a su e,tincion el precio del 
n:mate 

St' hace l'ún,>tar. en prevención dc que no hubiere 
pt1~lOr en ];¡ primera subasta. que la segunda subastu 
de dil'ho,> bienes tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de e'>te JUfgado. el día 2:2 de julio de 1992, a las doce' 
horas. >.:on rebaja dd 15 por 100 de la tasación. y no 
hahil'ndo po,>t0r que ofrezca la totalidad del precio de 
la 51:"¡i'unda '>ubasta, tercera subasta. ~in sujeóón a 
tipO. tendrá lugar en el mismo SIlla antes indicado el 
día 22 de St'ptiembre dl' 1992. a las dote hora'>. 

~(' hat:e c\tensi\o el prescnte edKIO para que _~irya 
dl' nH!lficaci,'¡n al deudor del lugac dl;¡ y hora 
~l·n.lb,l(\~ pura el r~'matc 

BIen objeto de la subasta 

Vi'>!cnda en cuarta planta ui!a sita al fn'ntt', 
illju!\:rda. dd ~'d¡ficio mirando a la fachada desd:: !a 
{,llk ! 1:;,aI110. puerta 15. de lN.96 metros cuadrado~. 
de Xirndla. Im.:rita en el R"gi<;tro de la PropicdaJ 
llÚWCf0 ~ d.::: Turrente al tomo 2,101. libro ¡SI (k 
.\1rndb. folio 103. finca númt:fo l-t005. iosl'l'j¡::V:l!'H¡ 
pr:rn;:f¡j_ Ta~a(b para subasta en la cantidad de 
5 .. ':> LO'¡{) pr'cta~ 

. Dado l'n Torrente a 28 de febrt'fQ de j 992_-La JW:I. 
. 1\1aria habd Tena Franco.-El XcrC13rio.-IS:::O:i 

VALEi'\ClA 

Edictos 

[J Mug.!'itrada-Juet accident;¡! dd JUIgaJu dl' Pri
mna hhtar:~la numero 6 de Vakncia. 

HJlT ~¡l!kr: Que en l'~tc Juzgado d..: mI (:]rgo. hajo 
el numero ó(¡O/!98G. 'ó<: siguen autos dt' l'Jecu1no 
otr.,,> utul,,~. a ¡n~tancia del Pro~urJ.dor don [kd¡o 
Sw Cebria. ~'n rt'pre~.:::ntación de «Banco de t>.-bdrid, 
Sociedad -\nónmlJ». contra dún Jo~& RamO\ Cvsla, 
dona Vicent:l Lafuente Navarro. don Juan Antuniu 
Ramns Cust;) )' doña Amalia Lafucnte \:"a\'arro. en 
rec!amacion de cantidad. t'n cuyas actuacione~ 'ól:" ha 
an1rdado sacar a la \enta en primera y publica 
subasta. por términO de veinte días y prtcio de su 
Mal, 1..1 ~iguH.·nt(' finca embargada a los demandados: 

Local planta bap genera! de! edifióo en Valcnu:l. 
C{\f' (kh¡¡das a la plau de Tetuán. 2. y calle de S-lnt 
Bul1. 4. mide 309 metros 8 decimetrm cuadrados y 

~u~ lifidt:s son los generales del edifICio. f(xkando po'r 
el fj'l'n!c d zaguán. escalera y hueco del aS<.:ensor. 
Porc-ent:ljc del 22.8rJ por 100. Inscrito en d Registro 
d(' la Propiedad de Valencia número 3 al folio 82, 
tomo 1.18'), libro 50 de Mart, finca registra] numero 
2, 41_\. IO~cf1pci(in primt'ra, 

Valoradu a efí.'ctos de subasta en 58.862.000 pC'sc
las. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia dl.' 
I..'SIC Jutgado, sito en Navarro Reverter. el próximo 
dla 14 de abril, a !as once horas, con arreglo a las 
sigU!ente~ condICiones: 

Pnmer.l.-EI opo del remate será de 58.862.000 
~setas. "in que ~ admitan posturas que no cubran 
!as dm terceras partes de dicha suma. 
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Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
dcbcrJn los licitadores consignar previamente en la 
cuenta rronsional de consignaciuo.;:s de t'ste Juzgado. 
numero 4,444 del Banco Bilbao VÍLcaya, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacer~t' posturJ~ p~lr c~~'riw en 
pltego ..:eO"ado. desde el anuncio ~t<, 1,1 SUb.lst.! hasta su 
{',::kbración. depusitando en la <.:u.,:nta y 3.lnco antt'S 
e_\pf~·~:ldo,>. junto con ;:¡qud, 1.'150 por lr<1 d,'l tipo dd 
remal('. 

Cu¡¡rta_-Podrj hacerse cJ remale a calidad de c..::da 
a lla tacCfO. 

()uinta.-Se rC~l'f\'ara!l ('11 l.kpm¡!o, ¡¡ íml3.nÓa de! 
¡¡nc'cdor. las {,oll~ignaciones dc lo~ po\tore~ que no 
rl.'~ultan:n rematantes y que lu admitan :- ha~;¡n 

cubirrto 1'1 tipo de la subasta. a dectos d .... que si el 
primer adjudiratano no cumpj¡<:~l" 1.1 obligación 
pueda aprobar<;e el remate a favor de los que le sigan 
por d orden de sus respt'ctivas posturas. 

Snta.-Los titu!os de propiedad. suplidos por cCl1i
licaóón de! Registro. se encuentr;w dI." manlf¡c~to t'O 
!a Sccn:taria del JU7gado, dehkndo los licitadores 
conf()rmarsc con ellos, Slfi que puedan c':¡gir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes antcriores y los 
prderentes. si los hubiere. al (rédllo dd actor queda~ 
ran ~ubs¡,>t..:ntes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la re<;pon
~at-.ilid;¡d de los mismos, sin destinar<;e a su extinción 
el pn:cio del remnte. 

Octa\Ca.-Para el supuesto de que rt.'suhare desierta 
la primera subasta. se scnala para que tl'llga lugar la 
sq;unda el pró"imo 14 de ma)o. a las once hora~. en 
las mi"mas mndiciones que la primera. e.'\certo d 
tipo del rema1e, que <;{'rá del 75 por 100 dd de la 
primen, y (';1'>0 de resultar dc~',ertJ dió;:¡ segunda 
~uha~ta, se celebrará una tercera. ~in ~ujecitín a tipo. 
el dia ! 5 de junio. tnmbicn a !a~ once hora~. riglendo 
parJ !:t misma las restantl:"s l:"ondiclt)fiCS fijadas para la 
~q:,und;j. 

Nü\-ena.-Se notifican dichos .1CIO~ a los demanda
do,> a cf.:c¡o~ del nniculo IA9S LEC. sirviendo e! 
pR\cnic edlt'to de notitic;¡cíón en forma a Jos Jeman
d.l.k;~ en caso de no poders.::: hacer por la vía 
onJinaria, 

Dado en Valencia a JO de ~'n{'fO de 1'J92.-La 
\f;:¡gi~[rada-J uez.-El Secretano.- 2.. 552-D . 

* 
Don Vicente R, C'lrlos Martínel. \bgistrad<'-Juel dd 

Ju/gado de f'rll1wra ¡n~tan<.:ia n\"¡r~ef0 3 Je lo~ de 
Vah'oci¡!. 

Hagü saber- Que en autos proccd¡mll'nto sumario 
!J¡rott'cann artkulo 131 Ley H¡p~llee;J;¡J. número 
1\ 1 fín Q9 1. promovidüs por don ]o,>e Lm,> Aranda 
\jolló. en nombre de Caja de .. \horros de V:lkncia. 
('1,llltra dona "'¡¡hc! Finóas !\'Iorán y don Angd 
F..:rnando: ClrbajaL se ha acordado ~acar a la venta 
~'n publICa suba,'ila las fincas hipo¡ec;¡d¡¡s s!g;¡ientt'~: 

PnlTIer lo!r: Entidad 74. Viviend<! ~'on 1!,":e~{j por !a 
PU{'r!;l 1 de la calle en proyecto 4. hoy a\enida JI.' la 
Concordia. piso primcro. puerta 4. t;po ;¡2, KCayente 
.[ b calle_ Ocupa superfióc de 87,..15 mt'tro~ cu;¡d~ados 
(onqruido~. LinJa: Frente, c;¡lk Jcr.:<.ha \i"ienua 
tipO h. reca~ente a la calle izqul~'rda tt'rra;a de las 
pu~'r1a" 2 y 3 de la casa II del ..:;:¡míno lk (meollar. 
y fomh, e~(alera y terreno. Tiene C{lmQ den::cho anejo 
d H~() r\dusivQ JI:! una terraza sita a b ih.jUlerda de 
la \'!\!l'nJa. ln~crita en d Regiqro;:¡l lOlllO :;.1'+6, 
libro 176Je "lJaya, folio 82, finca! 1,921. in~,TipClón 
1crcera. T¡¡~:¡d;¡, a dcctos de prima.! ~Ub;::St.l, en !a 
(anlió/3d de 7.323_750 f}{.'sctas. 

"¿Cundo lote: L'nu l'uota'protndl\í\a de unil~ 254 
aV;lS partes, C011 un nJor de O.U; por 100 cn el 
edlJlL'io cada cuola, que tiene adscrita la plan de 
I:"stacionamiento de automóvil. senalada con el 
número 243 del siguien1e departamt'nto· Entidad 
número 251. Local sótano destinado a gan!j<, con 60 
platas ,-ínculadas a sus respectivas vi\-ll'nd-l~ v 194 
plata .. Itbrt's; liene acceso a tra~ó de la r:,mp; que 
reC.lt' a la izquierda del zaguán numero 3 de la call.::: 
en pr,,)ecto 4 y. además, se acced{' a través de las 
escaL,'ras y ascensores de cada una de las tatorce 
casas, Inscrita en el R~istro al tomo 1_J 43, lihro 17R 
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de A!daya, folio 1I2, finca 14.275, inscripción 
segunda. Forma parte de un conjunto de edificios en 
Aldaya con salida directa a la calle de la Saleta. 
Tasada, a efet"tos de primera subasta, en 656.250 
pesetas. 

Se han señalado los dias 25 de mayo, 2j de junIO 
y ~4 de julio de 1992, a las once horas de su mañana, 
para la primera, segunda y tercera subasta, o al día 
siguiente cuando por causa no imputable a la parte 
aclora no pudiere celebrarse en el día scnalado. 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
hipoteca, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta numero 4441 del 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(Urhanasal!e Colón, número 39), con indicación del 
número y año del procedimiento.. el 50 por 100 del 
lipo en las dos primeras y tal tanto pDr ciento. del tipo. 
de la segunda en la tercera, presentando. en este 
Juzgado el resguardo. que se facilite para ser admitides 
co.me taJes y guardando. en su celebración el Drden y 
prescripciDnes legales,: 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del anieulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la $ecre· 
taria a disposición de los licitadores, que no. podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 25 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente R. Carlos Manínez._EI 
Secretario, Manuel Utril!as SerranO.-1.519·5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado·Juez, acci. 

dental, del Juzgado de Primera Instancia numero I 
de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado ;)e 
siguen autos de juicio. ejecutivo, número 310/1988, 
promovidos por «Gráficas Torsán. Sociedad Limi
tada», representado. por la ProcuradDra do.ña Espe
ranza Oca Ros, centra don Vicente SinesiD Nebot en 
cuyos autos he aCDrdadD sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez y término de "cinte dias, los 
bienes que a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha acordado el dia 7 de mayo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si 
se suspendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente día, a la misma hora, yen sucesivos días 
si se repitiere ° persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en IDS artículos 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes, debiendo depositar los. postores el 50 por 
100 del tipo mediante su ingreso en la cuenta 
corriente número 4.439 del Banco Bilbao Vizcaya, 
urbana, calle Colón. numero. 39, que este Juzgado 
1iene abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a IDS 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán dere~'ho a exigir ningunos otros. 
_ Segundo,-Las cargas o gravámenes anteriores v los 

preferentes, SI los hubiere, al crédito del actor ~';nti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su cxtim;ión el prco;.iD del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de quc no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el 
día 4 de junio, a las once horas, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 30 de junio, a las 
once horas. 

Bien que se -subasta 

Vnico. Casa en Real de Montroy, calle Garría 
Araus, 16, superficie de 221 metros cuadrados. lns-
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crita en el Registro de la Propiedad de Carlet al tomo 
1.554, libro 56, folio 4t. finca número 2.878, inscrip
ción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de marzo de ·1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-1.5 ¡ 8-5. 

VIC 

Edictos 

Por el presente se hace público., para dar cumpli. 
miento a to dispuesto por el senor Juez de Primera 
Instancia número 3 de Vic y su partido, que cum· 
pliendo lo acordado en el juicio ejecutivo 172 del ano 
1990, promovido por el Procurador señor Canade!!, 
en representación de Banco Hispano. Americano, 
contra dDn Francisco José Triguero. Barbero, se sacan 
a pública subasta. por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, IDS bienes al final 
relaCIOnados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. por primera vez, el próximo dia 30 de abril 
de 1991, a las once horas, tipo de su tasación, No 
concurriende postores se señala por segunda vez el 
día 1 de junio, a las once horas, sirviendo de tipo tal 
tasación, con rebaja del 25 por 100. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo. el día I de julio., a las once horas, 
cek-brandose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitiran posturas Que no cubran 
las dos terceras panes del tipo que corresponda en 
cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberan 
los lkitadores cDnsignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo rcquISlIo no serán 
admitidos, salvo. el derecho que tiene la pane actora 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tcrcera,-Podrán hacerse tambien posturas por 
eM'n10 dcsde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tando en la Mcsa del Juzgado. el impone de la 
expresada consignación prevía. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de la subasta 

El bien objeto de subasta es: 

Depanamcnto número 2. Vivienda situada en la 
!>Cgunda planta alta de la casa sita en Centelles, calle 
Antonio G;lUdí, 23. Inscrita al tomo 1.635, libro 86 de 
C~ntelks, folio 93, finca numero 4.468, inseripción 
pnmcr:¡, 

Valorado en la suma de 6300,500 peseta~, 

Dado en Vic a 15 de enero de 1992.-El Juez.-EI 
Secreta río. - 2. 582 -D. 

* 
Don Javier Martinez Marfil, Juez accidental de-! 
, Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vico 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 25/1988, se siguen autos de ejecutivo-otros 
tilUJos. a instancia del Procurador den Mariano 
Canadell Casteñer, en representacion del «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra Francisco 
CastelJ Muntal. Roser Parramón Carné y José Caste!l 
Munta!' en reclamación de cantidad, ei"! cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por término de veinte días. y precio 
de su ;:l\'a!uo, {as siguientes fincas embargadas a los 
á'mandados. 

L Entidad número 41, piso ático, puerta primera, 
en la planta sexta del inmueble, sito en avenida de 
Roma, sin número. de la villa de Manlleu. 
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Inscrita al tomo 1.328, libro 139 de la Sección de 
Manlleu, fDlio 65, finca número 5.928, inscripción 
tercera. Pertenece al demandado don José Castell 
Muntal. Superficie: 77 metros cuadrados.. 

2 Entidad numero 37. apanamento, cuarto estu
dio. a mano izquierda. entrando, en la escalera 104, 
en la planta sexta del inmueble, sito en Manlleu. 
avenida de Roma y calle Plntor Guardia. Tiene su 
entrada por aveniJa de Roma. numero 104, y escalera 
a tal fin. 

Inscrita al tomo 1.426. libro 56 de la Sección de 
Man!leu, folio 24, finca número 7.021, Inscripción 
primera. Pertenece al demandado don José CasteH 
Munta!. Superficie: 37,84 metros cuadrados. 

3. Entidad número 39, apartamento. cuarto estu
dio, a mano izquierda. entrando, en la escalera !O2, 
en la planta sexta del inmueble. sito en Manllcu, 
avenida de Roma y calle Pintor Guardia. 

Inserita al tDmD 1.416, libro 56 de Manlleu, folio 
32. finca número. 7.023, inscripción primera. Perte
ncce al demandado don José ('astell Munta!. Superfi· 
cie: 37,84 metros cuadrados. 

4. Entidad número 40. cuarto estudio, a mano 
derecha, entrando, en la escalera 102, en la planta 
sexta del inmueble, sito. en Manlleu, avenida de 
Roma)" calle Pintor Guardia. 

Inscrita al tomo t .426, libro 56 de la Sección de 
Manlleu, folio 36. finca número 7.024, inscripción 
primera. Pertenece al demandado don José Castel( 
Munta!. Superficie: 37,84 metros cuadrados .. 

S. Entidad número 41, cuarto estudio, a mano 
izquierda o puerta primera d~ la escalera C, numerp 
1 de la planta sc;w;ta del inmueble situado. en Manlleu, 
en la avenida de Roma y calle Pintor Guardia, 
números 104-102, y de superficie 48,05 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo L426, libro 56 de la Sección de 
Manlleu, folio 40, finca número 7.025. inscripción 
primera. Pertenece a los dcmandado don Jase y don 
Francisco Castell Munta!' 

6. Entidad número 42, cuarto. estudio, a mano 
izquierda o puerta primera de la escalera número 1, 
en la planta sexta del inmueble, sito en Manlleu, 
a ... 'enida de Roma y calle Pintor Guardia, mimerDS 
104-102 y número 1, respectivamente. al Que se 
accede por cafle Pintor Guardia, y de 48,23 metros 
cuadrados de superficie. 

Inscrita al tDmo 1.426, libro 56 de Manlleu, felio 
44, finca número 7,026, inscripción primera. Pene
nece a Jos demandados don José y don' Francisco 
CasteU Munta!' 

7. Casa, corral y patio cDmpuesto de cuatro pisos, 
dos 'bajos y local comercial, sito en la villa de 
Manlleu. en la calle de Santo Domingo., números, 32, 
34, 36 Y 38. 

Inscrita al tomo 431, libro 33 de la Seccíón de 
Manlleu, folio 106, finca número 897, inscripción 
primera. Pertenece al demandado don Francisco Cas
ten Munta!. 

8. Pieza de tierra yerma situada en el paraje Les 
Roviretes de Torelló, de superficIe 2,203,57 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.366, libro 105 de la Sección de 
ToreHó, folio 158. finca número 4.429, Pertenece a Jos 
demandados don José y don Francisco CasteH Mun
tal. 

9. Loca! almacén de una sola planta. sito. en la 
villa de Manlleu, de superficie 701.29 metros cuadra
dos, con su correspondiente terreno anejo, silO detrás, 
destinado. a patio, siendo la total cabida de terreno, 
entre parte edificada y patio, de 748,49 metros cua
drados. . 

Inscrita al tomo 1.618, libro 180 de la Sección de 
ManHcu, folio 158, finca número 4,562-N, triplícado, 
inscripciones primera y segunda. Penenece a los 
demandado~ don Francisco Castell Muntal y doña 
Rosario Parramón Carné. 

La subasta tendrá lugar la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vic, rambla Hospital, numero 42, 
primero, el próximo dia 30 de abril. a las doce horas, 
con arreglo. a las siguíentes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4,235.000 
pesetas la primera, l. 702.800 pesetas la segunda, 
1.702,800 pesetas la tercera, 1.702.800 pesetas la 
cuana, 2.162.250 pesetas la quinta, 2.170.800 pesetas 
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la sexta, 14.540.850 pesetas la séptima, 11.66U86 
pesetas la octava y 17.'532.250 pesetas la novena. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

T.:rcera.-Podnin hacerse posturas por escrito. en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del JULgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terrcro. 

Qutnta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes 'i que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a eff'{'tos de que si el 
primer adjudicatorlo. no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le <;igan, 
por el oroen de sus respectivas posturas. 

Sex.ta.-los titulos de propiedad. suplidos por certi~ 
fiCación del Resgistro se encuentran de manifiesto en 
la Secre'taria del Juzgado. debiendo. los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ex.igir otros. 

Seplima.-Us cargas y gravámenes anterioI't."S y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare d~ierta 
la .primera subasta se senala para que tenga lugar la 
segunda el próx.imo 29 de mayo, a las doce hora~. en 
las mismas condicIOnes que la primera, excepto el 
tipo del remate que sera del 75 por 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo. 
d día 30 de junio. también a las doce horas.., rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Vic a 19 de febrero de 1992.-El Juez, 
Javier Martinez Marfil.-EI Secretario.-2.583-D. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Vinarós y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pr-oeedimiento judicial sumario del artículo 131 di' la 
ll'y Hipotf'Caria. registrado bajo el número 478/1991, 
a instancia de don Arcadio Beltrán Querol. contra 
don Raúl Ferreres Ferres y dona Carmen Guardiola 
FerreTeS. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte 'días. el bíen que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga I¡.¡gar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de abril 
del corriente. a las diez horas. en·la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo dia 20 de mayo del corriente, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
re?aja. del 25 por lOO del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
junio de 1992, a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas qué no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Pnra tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta ProviSIOnal de Con. 
signaciones de este Juzgado número 
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1349·QOO..I8-04789 de la oficina del Banco Bilbao 
Vi7ca}a. sita en la calle Arcipreste Bono. de VinarÓs. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certilicaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo ln.:itador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir mngun otro, y 
(.jue las cargas) gra .. amenes anteriores y los preft"ren
tes al crédito del actor. si los hubiere. contlfiuarán 
suhsl"j,:n!<'s y sin ¡;ancelar. entendiéndose que el 
adjUl.hcalano los acepta y queda subrog.:tdo en la 
fil'cl'sldad de satisfacerlos, sin destinarse a su extln
Clon el precio del remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas f"n pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
ni de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua.!, 
qUiera de las tres subasta~. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes habil de la 
semana. dentro de la cual se hubIere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservaran en 
dcpósito como garantia del cumplimiento de la obli~ 

pClón. y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

DeClma.-Si ~ hubiere pedido por el acreedor ha~ta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán re-rervarse en depósito las consigna
cioncs de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta. por si el pnmer adjudIcatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de ¡as mismas 
pUJas, 

lJnJécima.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de tas subastas. a los efectos de! último 
párrafo de la regla séptima del articulo \31, caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 2. Vivienda en el primer piso, 
reca"ente su fachada a la calle Frav Pedro GoneH. 
comprendido el chaflán de ambas c'alles. de !a casa 
sita en VinarÓ<;. calle de Fray Pedro de Gonell. con 
fachada también a la de Maria Auxiliadora. en donde 
está senalada con el número 23: que ocupa una 
superficie de ! 50 metros cuadrados aproximada
mente. linda: Por su frente. con calle de Maria 
Auxiliadora: derecha. con herederos de Pedro Sancho: 
izquierda. calle de Fray Pedro GonelL y por detrás. 
con finca número :!. Tiene acceso desde la caBe por la 
puerta y escalera que recae a la de Maria -\u'l.iliadora. 
la cual es comun para las dos viVIendas. A los efectos 
de beneficios y cargas del total valor del inmueble. se 
le aSigna una cuota del 25 por 100. Inscrita al tomo 
393, libro 144, folio 3D, finca numero 16.850. inscrip
ción primera del Registro de la Propiedad de Vinarós. 

y para 'j.U publicaCión. expido el presente en 
Vinarós a 6 de febrero de !992.-La Juez, María 
[sabel Al!er Reyero.-la Oficial en funciones de Secre· 
tario.-l.484-3. . 

VITORIA-GASTEIZ 

Edictos 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrado,Jucl de 
Primera Instancia numero! de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el número 
754/ !9Q!, !.C tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo !31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Valyuleria del Norte, 'Sociedad llmi· 
tada», contra Teresa Pue!!es Diaz de Guerenu y José 
Ignacío [..-fugica PucHes, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolucion de c,>ta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez ¡ 
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v término de veinte días los bienes que luego se dirán, 
;cnal¿ndose para que el acto del remate tenga lugar cr, 
la Sala de ~udiencia de este Juzgado, el dia 7 de 
mayo. a las diez horas de su mañana. con las 
pre,enciunes 'iiguientes: 

Pnmera.-Que no se admltiran pOSluras (.jue no 
cubran d tipo de la subasta. 

Sl·gunda.-Que 10s.liCltadorcs para tomar parte ell la 
suna<;IJ. dchl'r:in consIgnar. preV1ilmc-llt~. en la cuenta 
de l'sh.' JlI7gado.:n 10'1 ((Banco Bilbao Vi.lcaya. Socie· 
dad -\nóni~a)). numero 490569·5. una cantidad ¡g.ua!. 
por lo n'cno~. al 20 por 100 del valor del him que 
sina Je IlpO. haCIéndose constar el número y año del 
procedimiento. sm CUlO rcquisito no 5emn admitiJOs.. 
no aceptándo~e entrega de dinero en meláhco o 
cheque" en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ced .... r 
el remate a terccros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncIO 
"hasta su celebración, podrán hacerse po"turas por 
e~crjlo en pliego \.'Crrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 
Qu¡nta.-lo~ autos y la certificación del Registro a 

que ">C refiere la regla cuarta del anlculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendie-ndose que todo licitador act'pta 
como ba"tante la titulación existente y que las cargas 
o gravám.:-nes anteriores y los preferentes. si los 
huhlere. al crédito del actor. continuaran subsilolentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogaJo en la responsabihdad de los mismos, sin 
destmarse a su extinción el prC'Cio del remute. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la cdebraC'lón de una 
s,,'gunda. el día 18 dc junio. a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
suha~ta. siendo de aplicación las demás pre\en<:lones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que t:J-1npoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, .se señala para la 
celebración de una tercera. cI día 23 de julio. a las diel 
horas. cu}a suba<;ta se celebrará sin sujeCión a tipo, 
dcbiendo consignar quien desee tomar parte en la 
mi'ima. el 20 por 100 del tipo que sirvió d.: base para 
la segunda< / 

Si por fuena ma)or o causas ajenas a! JUIgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se entendera que se celebruni d sigUIente día 
háhil. a la misma hora. ex¡;cptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el ca,>o de no poder llevarse a electo en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vi na. antes pieza. en el término de «Andrés) o 
«Ro73nquillos». de 15 áreas. segun catastro 23 are;;\s 
"76 (cntmreas. que linda: Al norte, sur y este. camino, 
y oeste, río. sita en la mayor parte en la jurisdicción 
de Villabuena. Valoradon: 950.000 pc-sta~. 

PiCla en «los Arenales» o «Dompedum. de 42 
áreas. que linda: Al norte. con Fdiciano lahoz. sur. 
con ll'andro Rodriguez. este, con Rasifo del Campo, 
v al oeste, con Leandro Rodriguez. V,,!or:J.ción: 
580.000 pesetas. -

Pieza en Carraberberana. de 15 áreas. linda: Norte 
v <;ur. con Florencia v Manuel Puelles, respecttva
~('ntt': al este y al ~ste. con camino. Valoración 
200.000 pesetas. 

Viña, antes lleco. en «Rojanda)) o «El Viejete». de 
8 árcas. según catastro 10 áreas 82 centiaras. linda: Al 
norte, con ribazo; al sur. camino; al este. con ribazo 
y OC5le. con Félíx Aguirrezabal. Valoración: 400.000 
pesetas. 

Vina en Paso Logroño o «Riojanda», de 10 áreas, 
seg.ún catastro 12 áreas 59 centiáreas. linda: Al none. 
con Formerio Sakedo: ahur, con camino; al este. con 
riba,w. y al oeste. serrezuela. Yaloración: 480.000 
pesetas. 

YUla en el paraje «Rozaneo», de ~l areas D 
centiáreas. Linda: "'1 norte. con río: sur, con camino. 
cste, con Federico lbanez, y oe~te. con Gerardo 
E.l(juerra. Valoración: 860.000 pesetas 

Heredad viñ:l, al pago de <<CarralaguarJi:N. de 14 
arcas 114 centiáreas. Linda: Al norte. con camino; sur, 
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con Rutina Errasti; este, con ribazo. y oeste, con 
Florencia Pérez. Valoración: 580.000 pesetas. 

Heredad viña al sitio «El Viejete», de 30 areas 50 
centiáreas. Linda: Al norte, con ribazo; sur, lleco; este, 
con camino, y oeste. con Luis Aguirrezabal. Valora~ 
ción; 1.200.000 pesetas. 

Viña al paraje de «Riojanda», de 16 áreas 23 
ccntÍ<ireas. Linda: Al norte, con Formerio Ezquerra: 
sur, con Feliciano Lahoz; este y oeste, con ribazo. 
Valoración 650.000 pesetas. 

Viña en término de «Parteras», de 7 areas segun 
catastro de 12 áreas 19 centiáreas. Linda: Al norte, 
con camino; sur, con Ildefonso Guzmán, este y oeste, 
con ribazo. Valoradón: 480.000 pesetas. 

Viña en término de «Parteras», de 20 áreas.. según 
catastro 23 áreas 32 centiáreas. Linda: Al norte, con 
liceo: sur, senda: este, con ribazo y oeste, eon «Bode
gas Bilbaínas». Valoración: 950,000 pesetas, 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 
1991.-EI Magistrado-Juez, 
Buruaga.-El &-cretario.-L504-3. 

12 de febrero 
Julio Sáenz 

d, 
de.1 

* 
Don José Jaime Tapia Parreño, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, yeon el número 
77/90, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a 
instancia de Teófilo Vicente Garcia. contra Juliana 
Ferreras Diez y su esposo a los solos efff'!Os del 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta Por primera vez y temlino de veinte 
dias los bienes que luego se dirán, señalandose para 

. que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 5 de ma}o. a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
suhasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de _Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 00040oo170077fO. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de-! bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrnn participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegQ cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referenda anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de! Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
fes y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción e! 
precio del remate y se- entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera subasta, se,señala para la celebración de una 
segunda el día 3 de junio. a las diez tremta, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de! señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebradón de una tercera el día 30 de junio, a las diez 
treinta horas, cuya subasta se' celebrara sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7.gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala-
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dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número lB. Vivienda derecha tipO B del 
piso 6.0, con acceso por el ponal de la calle Jose San 
l\--1anin. Ocupa una superticie util de 89,79 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 3.173, libro 154, folio 61, finca numero 7.123. 

El tipo de la subasta es de 16,000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 21 de febrero de 
1992.-EI MagIstrado-Juez, Jose Jaime Tapia 
ParreilO.-El Secretario.-1.496-3. 

Z..\RAGOZA 

EdICtos 

Don Pedro Antonio Pérez Garda, Magistrado-J uez 
del Juzgado de Pnmera Instancia mimero 2 de 
Zaragola. 

Hace- saber: Que en este Juzgado de- mi cargo, bajo 
clllumero 322/1986-B, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos,' a instancia del Procurador Serafin 
Andni:s Laborda, en representación de «&nt'o de 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra ('eferino Maga
lIón Dominguez. María Pilar Lawna Ventura, Este~ 
ban Magallón PeUicer y «Constructora Magullón, 
Soóedad Anónima», en reclamación de .:-antidad; en 
cuvas actuaciones se ha acordado sacar a In venIa t'n 
ler'ccra y pÚblica subasta. por termino de \cmte dias 
y prt'cio de su avaluo, la siguiente finca embargada a 
lo:> demandados doña María Pilar Lavena VC!1tura y 
do~ Esteban Magallón PeHicer. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esl.: Juzgado, Silo en Zaragoza, plaza PIlar, 1. el 
próximo día 28 de abriL a las dicz horas. con arrt'glo 
a las siguientes condiciones: 

Prim~ra.-El tipo del remate será de pcseta~, SIO que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dICha suma. 

Segunda_-Para poder tomar parte en la i1citaóón 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
!\-ksa dd Juzgado o establecimiento que se dt'stine al 
etecto. el 20 por 100 del típo del remate. En la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnlO en 
pliego cerrado, desde el anuncío de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con ilquél, el 20 por 100 de! tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

QUiOta,-Sc reservarán en deposito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de 10'0 postores que no 
resultarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sIgan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certl
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformilrse con ellos., sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prei;"rentes, si los- hubiere, al cn~dito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematanle los acepta y queda subr~do en la rc~pon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinclon 
::1 precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana número 42. Vivienda sita en tercera planta 
alzada, tipo H, portal 3 del edificio sito en Tarazana. 
en la avenida de Navarra. hoy 47, de una superficie 
útil de 85 metros cuadrados. Inscrita al tomo 835 del 
archivo, allíbro 312. folio 240, finca 25.014. Valorada 
en 5,250.000 pesetas. 
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2, Urbana numero 1 sub 33. Local en planta baja 
del edificio sito en Tar,uona, en la avenida de 
Navarra, de superficie construida de JI metros cua
drados. Inscrita al tomo 844 de! archivo, libro 328 del 
Ayuntamiento de Tarazana, folio 65. finca 25,557. 
Valorada en 250.000 pesetas. 

3. Urbana. Casa llamada Parroqui21, sita en Tras
moz, en la calle de la Iglesia. senalada con el número 
75. loscrilil al tomo 589 del archivo, libro 34 dd 
Ayuntamiento de Trasmoz, t'n el folio 39, linea 2.070. 
Valorada en 350.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 1992.-EI 
MagIStrado-Juez. Pedro Antonio Pérez Garcia.-El 
Secretari o. -~. 62 5-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hacc saber: Que en autos número q69 de 1990. a 
instancia del aetor ffMapfre Leasing, Soóedad Ano· 
nima», rel'rcsentado por el Procurador señor Andn's 
Laborda, y siendo demandado «Harinas Sierra, Socie, 
dad A.nónima», Francisco Javier Sierra Aidcgo, Joa
quin Sierra Adiego y Jesús Sierra Adiego, con 
domicilio en Belchite (Zaragoza), se ha acordado 
hbrar el presente y !>u publlcaclOn por terrnlOo de 
veinte dias. anunciandose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que, 
con su \-alor de tasación ~e expre,>aran, en las siguien
tes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte debe-rá consignarse pre
viamente el 20 por 100 dI.' dichos precios de tasación. 

Sc-gunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
ankrioridad a iniciarse la licitación. 

T~>rCl"ra,-DlCho rematc podrá cederse a tercero, 
Cuana.-Los bienes se encuentran en poder del 

d('positario. don Fernando Rodrigo Arras¡io 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas, de las Siguientes fC('has: 

Pnmera subasta el 6 de mayo próximo; en e!la no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos, De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Scgunda subasta el 8 de junio siguiente: en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
De darse las mismas- circunstancias. 

Tercera subasta el 8 de julio próximo inmediato. )' 
~rá sin sujecion a tIpO. 

Son dichos bienes: 

L Instalación de limpieza y producción de trigos 
mmo prelimpia 120 Tm/H, valorado a efectos de 
subasta en 1.500.000 pesetas. 

2. Un prelimpia combinado, modelo D-146. com
pkta con aspirador de !O CV. caja de cribas con su 
acclo. de 75 CV en~ques, tulleria,>, ciclón con su 
esclusa y acccsorios. valorado en 1.500,000 pesetas. 

3. Un elevador metálico de alimentación y una 
estru<.:tura de apo}o: valorado en 750.000 pesetas. 

4, Una cmta transportadora marca «Estanca», dc 
unos 8 metros. con sus motores correspondientes. 
valorado en 200,000 pesetas. 

5. Un camión «PegasQ) matricula Z-67256. 
10.000 pesetas, 

6. Un camión «Ebro» matrícula TE-07205, 
10_000 pesetas. 

7. Un camión «Pegaso») matricula Z-868!4, 
10.000 pesetas. 

8, Ln molino de martillos con motor de 75 CV, 
100.000 pesetas. 

9, Dos slios metál¡cos marca «Scrpasa», con capa
cidad para 16 vagones de ccreal, mn su correspon
diente equipo de mecanización y ek'vación, valorado 
en 1.000.000 de pesetas, 

TOlal, ~. e. u, o .. 6,080,000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de febrero de 1992.-EI 
Juez.-El St:cretano.-2,629-D. 


